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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tiener
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecht
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. E
ejercicio del derecho a la ciudad se pasaen la gestión democrática de esta, en la función social 3
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Articulo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrár
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendránlas siguientescompetencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamientc
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, cor
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimende uso del suelo y urbanistico,para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreat
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización TerritorialAutonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Títult
III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomc
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 3
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en e
territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimer
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando er
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas 3
la aplicación del principiode equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Títuk
VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;



Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competenciaexclusivay privativa de regular el uso y la adecuada ocupacióndel suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzode 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de Eloy A1faro, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 007 de 10 de noviembre de 2010, habilitante de la ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio "El
Calzado" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión a robación de sus
decesiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante , • m e . . . . .

•

KRo d® 2©¶®,cmitiódictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el
Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
denominado Barrio "El Calzado" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2.de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADO BARRIO "EL CALZADO" A FAVOR DEL
INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL IESS

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS es propietario de
un un lote de terreno en mayor extensión de denominado "El Calzado", ubicado en la parroquia
Eloy Alfaro, hoy San Bartolo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha con una cabida de quinientos
cinco mil doscientos cincuenta y tres metros cuadrados adquirido por compra a la señora Victoria
Córdova Viuda de Serrano mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario del Cantón Quito, el seis de marzo de 1968 e inscrita en el
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registro de la propiedad del Cantón Quito, el ocho del mismo mes y año, la Caja Nacional del
Seguro Social hoy Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Los lotes #51, #63 y #64 son parte de un fraccionamiento anteriordenominado Urbanización 1ero.
de Mayo del Sector El Calzado, aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16 de noviembre
de 1978.

Los miembros de la comisión técnica de inversiones del IESS, considerando que se había
cumplidocon los diferentes requisitos determinados por el Consejo Directivoy una vez pagado la
totalidaddel predio pactado, determino que se debe proceder con la elaboraciónde la minuta de
compra venta a favor de la Cooperativa de Vivienda El Calzado, según consta en oficios
No.42.000000-0060y No.42000000-0132 de 23 de enero y 19 de febrero de 2009.

El Registro de la propiedad del cantón. Quito ha emitido el certificado actualizado de gravámenes
sobre los lotes de terreno asignados con los números 51, 63 y 64 de la urbanización primero de
mayo del sector el calzado que fue aprobado medianteordenanza de urbanizaciones No.1949 de
9 y 16 de noviembre de mil novecientos setenta y ocho , y que es la parte objeto de la compra
venta en el cual consta que sobre el bien raíz no pesa ningún gravamen hipotecario embargo ni
prohibiciónde enajenar, el IESS, se compromete al saneamiento por evicción conforme a la ley.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS ha realizado una minuta de compra venta
otorgada por el IESS a favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado" sobre los mencionados
lotes cuya copia es parte del expediente.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector Barrio El Calzado viviendo en situación de inseguridad jurídicapor carecer
de escrituras públicas del lote donde se asientan.

La comunidad asentada constituyo una Cooperativa de Vivienda denominada "EL CALZADO",
mediante Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abril de 1997, conferido por el Ministerio de
Bienestar Social.

Mediante oficio No. 68000000-0779 de fecha 18 de Junio de 2010, dirigido a la Doctora Jenny
Romo, Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, suscrito por el Economista Bolívar Bolaños
Garaycoa, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS (E), oficio en el
solicita el fraccionamiento de los lotes ocupados por el asentamiento humano de interés social del
barrio "ElCalzado" de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, han acordado trabajar coordinadamente, que permita a los posesionarios de los lotes del
barrio el Calzado, obtener las escrituras de los predios que habitan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del propietario, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, del predio denominado el Calzado, ubicado en la parroquia
San Bartolo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D7 (D408-70)
Lote Minimo: 400.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M)Múltiple

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Minimo: 300.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R3) Residencia de Alta Densidad
Número de Lotes: 20

ÁreaÚtilde Lotes: 5.345,87 m2
Áreade Vías y Pasajes: No existe
ÁreaComunal y equipamiento comunal: No existe
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5.345,87 m2

Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: La manzana No. 1 (antes
lote 51, Predio No.321999 y clave catastral No.30905 72 001), contiene 7 nuevos lotes signados
del uno (1) al siete (7); La manzana No. 2 (antes lote 63, Predio No.189011 y clave catastral
No.30904 38 001), contiene 7 nuevos lotes signados del ocho (8) al catorce (14); La manzana No.
3 (antes lote 64, Predio No.188122 y clave catastral No.30904 28 001), contiene 6 nuevos lotes
signados del quince (15) al veinte (20)

Art. 4.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantienela zonificación del sector que es
D7 (D408-70) y D5 (D304-80); lote mínimo 400.00 m2y 300.00 m2.;forma de ocupación del suelo
(D) Continua sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse
de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de dieciocho años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 93.40% respecto al totalde
los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- No se han considerado
áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en razón de que los lotes #51, #63 y #64 son
parte de un fraccionamiento anterior denominado Urbanización 1ero. de Mayo del Sector El
Calzado, aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16 de noviembre de 1978. En
concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo para el
DistritoMetropolitano de Quito.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público. La trama vial
se encuentra acorde a lo que establece el Art.41 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O.
413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un asentamiento humano irregular de interés
social, con una consolidación del 93.40% de más de dieciocho años de existencia. En la
actualidad las calles son: Av. Teniente Hugo Ortiz: 25.92 m.; Av. Cardenal de la Torre: 19.56 m;
Calle Canelo: 11.83 m; Calle SIN: 9.73 m; Pasaje Público: 5.79 m. y Pasaje SIN: 4.00 m.
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de infraestructura se encuentran
ejecutadas en su totalidad.

Art. 8. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda el Calzado, en concordancia
con lo establecido en el Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través
de esta ordenanza cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 9. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.-El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General
del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirlaen el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, con todossus documentos habilitantes de conformidad con lo
que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

Art. 10. DE LA ENTREGA DE LA ESCRITURA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
IESS, deberá entregar la respectiva escritura de los lotes 51, 63 y 64, motivo de este
fraccionamiento en el plazo máximode noventa días, a partir de la inscripción de la Ordenanza en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, a favor de La Cooperativa de Vivienda El Calzado.

Art. 11. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de Vivienda El
Calzado, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en
una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily
penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
registro de la propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 12.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entraráen vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
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METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUlTO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002,de 14 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Lasspersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivierld.a adequada y
digna, con independencia de su situación social y económica',

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 exp que: " a's personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacràs públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, a Yasdiferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo u e cËiodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión democ ' ca 'de st n la función social y
ambiental de la propiedad y de l ciu n el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Rep ' a en su a lo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentral las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantoanÛ-en á facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jdrisŠiecione'sterritoriales...";

Que, la Constit.ucía d la gépública,artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

des&ollo cantoñal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

rito i d manera articulada con la planificación nacional, regional,

o c al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentializado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENÁNZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadonormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral o ugzi ipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resolu ones; ry

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e uso l su o en el

territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre ateria, tablecerel

régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante orde elimitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la o uraci 2 territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administr f(v a licación del principio de

equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr ial Autonomía y Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del ced iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislatvikestablec procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municip s;

Que, de acuerdo a lake án de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artícul u l 1, se establece que el Municipio del Distrito
Metropo tiene la competencia exclusiva y privativa de regular
el uso y la adecuad ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de à fogidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

strîtopetropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

es cialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010
de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de
Eloy Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Territorio Habitad y Vivienda, la Subprocuraduria de la Administración Eloy
Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Inform écni.e. I egal
Favorable No. 007 de 10 de noviembre de 2010, habilitante defl orde'9a que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo P ogresivo del
denominado Barrio "El Calzado" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constan en los ar "cu os 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli 4, iterabc), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organiz i6'n gerritorialAutonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, nume '11 de Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 Res clon No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPI E:

LA ORDENANZA QU AP EBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGR SIVO,DEL DENOMINADO BARRIO "EL CALZADO" A

FAVOR DE STI UATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS

Art. 1.- A EC DE S.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS es

propietano un un ote de terreno en mayor extensión de denominado "El Calzado",
ubice'd p oquia Eloy Alfaro, hoy San Bartolo, Cantón Quito, Provincia de
PiÊ a co na cabida de quinientos cinco mil doscientos cincuenta y tres metros

cuadr o'adquirido por compra a la señora Victoria Córdova Viuda de Serrano
mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Doctor Ulpiano
Gaybor Mora, Notario del Cantón Quito, el seis de marzo de 1968 e inscrita en el

registro de la propiedad del Cantón Quito, el ocho del mismo mes y año, la Caja
Nacional del Seguro Social hoy Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
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Los lotes #51, #63 y #64 son parte de un fraccionamiento anterior denominado
Urbanización 1ero. de Mayo del Sector El Calzado, aprobado mediante Ordenanza
N°1949 del 9 y 16 de noviembre de 1978.

Los miembros de la comisión técnica de inversiones del IESS, considerando que se

había cumplido con los diferentes requisitos determinados por el Consejo Directivo y
una vez pagado la totalidad del predio pactado, determino que se debe 'eceder con

la elaboración de la minuta de compra venta a favor de la Cooperativa.de Vi Anda El
Calzado, según consta en oficios No.42.000000-0060yNo.42000000- lŠde 28tde enero

El

edebferbœdrelclep2r00p9.edad

del cantón. Quitoha emitido el c d ctualizado de
gravámenes sobre los lotes de terreno asignados co úmeros 51, 63 y 64 de la
urbanización primero de mayo del sector el ca ad ue e probado mediante
ordenanza de urbanizaciones No.1949 de 9 no re de mil novecientos
setenta y ocho , y que es la parte objeto de ven a en el cual consta que sobre
el bien raíz no pesa ningún gravamen tecan argo ni prohibición de enajenar,
el IESS,se compromete al saneamiento por ' conforme a la ley.

El Instituto Ecuatoriano de S ur da Soci 1 IESS ha realizado una minuta de compra

venta otorgada por el IES fa r de a Cooperativa de Vivienda "El Calzado" sobre

los mencionados lotes a e ia es arte del expediente.

El predio se enca por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado als cto a El Calzado viviendo en situación de inseguridad jurídica
por care escrÌ ra úblicas del lote donde se asientan.

La om asentada constituyo una Cooperativa de Vivienda denominada "EL

CAL O", mediante Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abril de 1997, conferido

por el M. sterio de Bienestar Social.

Mediante oficio No. 68000000-0779 de fecha 18 de Juniode 2010, dirigido a la Doctora

JennyRomo, Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, suscrito por el Economista
Bolívar Bolaños Garaycoa, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS (E), oficio en el solicita el fraccionamiento de los lotes ocupados por el
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asentamiento humano de interés social del barrio "El Calzado" de propiedad del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia1IESS.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,han acordado trabajar coordinadamente, que permita a los
posesionarios de los lotes del barrio el Calzado, obtener las escrituras de los predios
que habitan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADO oî lanos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad d pr ctista y del
propietario, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, redio 6minado el

Calzado, ubicado en la parroquia San Bartolo, sin perjuicio onsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos 1 a es . exc to que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o fal dad s, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectadop será e usiva responsabilidad de los

propietarios del predio
Las dimensiones y superficies de - Rotes son determinadas en el plano aprobatorio

t 3

EeSn tFIro inCdiv

CAS.

Zonificación ac a D7 (D408-70)

Lote Mínimo: 400.00 m2

Forma ión lo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificació o: (SU) Suelo Urbano

Upo eip (M) Múltiple

Zonificación actual: D5 (D304-80)

Lote Mínimo: 300.00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R3) Residencia de Alta Densidad
Número de Lotes: 20
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Area LJtil de Lotes: 5.345,87 m2

Áreade Vías y Pasajes: No existe
ÁreaComunal y equipamiento comunal: No existe
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5.345,87 m2

Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en

los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera ma ana No.
1 (antes lote 51, Predio No.321999 y clave catastral No.30905 72 00 tiene evos
lotes signados del uno (1) al siete (7); La manzana No. x(antes 1 ß3, Predio
No.389011 y clave catastral No.30904 38 001), contiene 7 nuevos ot s ignados del ocho

(8) al catorce (14); La manzana No. 3 (antes lote 64, Pre io 0.188122 y clave catastral

No.30904 28 001), contiene 6 nuevos lotes signados (el 4 ti - ce ) al veinte (20)

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEV -LO ~8.- SÅmantienela zonificación del
sector que es D7 (D408-70) y D5 (D304- lote nirpo 400.00 m2 y 300.00 m2.; forma

de ocupación del suelo (D) Continua sobr fábrica; clasificación del suelo (SU)

Suelo Urbano. Por excepción se 'fheban lot e de menor extensión de acuerdo al

plano y cuadro de áreas adj de un asentamiento humano de hecho de
interés social progresivo d die ioc os ~os de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en 93. % respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREANVERÐE,Y/ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- No se han

considerado ar verdes n áreas de equipamiento comunal; en razón de que los lotes
#51, #63 so de un fraccionamiento anterior denominado Urbanización
lero. eM tor El Calzado, aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16

deÊovi e 1978. En concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza

0255 d égimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público. La
trama vial se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un

asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación del 93.40% de
más de dieciocho años de existencia. En la actualidad las calles son: Av. Teniente
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Hugo Ortiz: 25.92 m.; Av. Cardenal de la Torre: 19.56 m; Calle Canelo: 11.83 m; Calle
S/N: 9.73 m; Pasaje Público: 5.79 m. y Pasaje S/N: 4.00 m.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de infraestructura se
encuentran ejecutadas en su totalidad.

Art. 8. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda el Izado, en
concordancia con lo establecido en el Artículo 57 literal e del Códi c de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se e los
propietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanz ncelará a tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro 'dèÏ plazo de
sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la aynza'aprobatoria,
previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos or Di ceión Metropolitana
Financiera, valor que se determinará basándose e wel enog Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios e cokfor con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de M dLy Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 9. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE R NANZA.- El Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social IESS se com f5ihete en e azo de sesenta días, contados a partir
de la fecha de entrega recepcio se a certificada de la Ordenanza Aprobatoria

por parte de la Secretaria ne d ncejo Metropolitano de Quito,a protocolizarla
ante notario público e iffsc a e Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con

todos sus documentos it de conformidad con lo que determina el Código
Orgánico de Or ruz ' torial Autonomía y Descentralización,

Art. 10. LA EGA DE LA ESCRITURA.- El Instituto Ecuatoriano de
Seguri , deberá entregar la respectiva escritura de los lotes 51, 63 y 64,
md vo de byfraccionamiento en el plazo máximo de noventa días, a partir de la

inscrip 'n
de71aOrdenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,a favor

de La C erativa de Vivienda El Calzado.

Art. 11. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de

Vivienda El Calzado, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de

los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de
legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo
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de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 12.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artíc 378 digo
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de osic nes de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido I lazos es

,
ecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Naciona e utar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cu a sta de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valor n or la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los resè cor ondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entra ' en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesioneg/h,Conggjo - etropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VÌCEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXXXdel XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO D U

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada, or e r. 4gusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patrici dra Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONC TROPOLITANO DE QUITO
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Unidad EspecialO Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 381 -UERB-2010
Quito, 25 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
32 EA, con documentación original, correspondiente al COOPERATIVA DE
VIVIENDA "EL CALZADO".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional No. 004, de 10 de noviembre de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-OrganizativoINF.SO-L-T/EA No. 007
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

am 1
RECTOR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SA

1Dce
1 de cantidad de documentos SECR E

NOMBRE..



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 32 EA

O COOPERATIVA DE VIVIENDA
Umdas Espemal

"""" EL CALZADO

DESCRIPCIÓN DETALLE
CANTIDAD

ACTA (f.u) 3
INFORME (f.u) 8

DOCUMENTOS HABILITANTES PROYECTO ORDENANZA (f.u) 6
PARA CONOCIMIENTO DE Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1
COMISIÓN CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4
rammamammmmmmemmmmmmmammmmmmmen

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 10

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD
(f.u) 6
PAGO PREDIAL (f.u) 5
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 0

DOCUMENTOS DIRECTIVA (f.u) 2SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 16

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) 0

,
EEQ(f) 2

DOCUMENTOS TECNICOS EEQ(f.u) 0
TECNICOS ANDINATEL (f) 0

ANDINATEL (f.u) 0
I.R.M (f.u) 6
PLANOS 12

COMUNICACIONES
(f.u) 16INTERNAS

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u) 12
BARRIO ENVIADAS (f.u) 0

CDs 6
COMUNICACIONESOTROS INTERINSTITUCIONALES (f.u) 43
VARIOS (f.u) 10

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 141
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS ' 10
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 12
TOTAL CDs 7



COOPERATIVA DE
VIVIENDA

"EL CALZADO"



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria cIe
c,2,,, " Eloy Alfaro
Participaci6n

NROO4
ACTADELAMESAINSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
(10 NOVIEMBRE 2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 10 días del mes de Noviembre del
2010, en las Oficinas del Administrador Zonal de Eloy Alfaro, los Señores:
Ing. César Andrade, Administrador Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dra. M6nica Sandoval, Subprocuradora Zonal, Arq.
Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq.
María Augusta Gallardo, Jefe de Avalúos y Catastros; Arq. Leticia Chávez,
Jefe de Territorio y Vivienda; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico;
Dra. Jazmín Moyano, Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable
Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu Barrio UERB
Administración Zonal Quitumbe -- Eloy Alfaro, debidamente convocados
mediante Oficio N° 100 de fecha 08 de Noviembre 2010 con el propósito de
tratar el orden del día de la convocatoria. Mesa de trabajo N°004, realizada el
10 de Noviembre 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:
CONOCIMIENTODELINFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE
ORGANIZACIÓN

CAMPESINA
ADJUDICATARIADE 30 - EA

LLOA ELOYALFAROTIERRASDE
REFORMAAGRARIA

URAUCO

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO
APROBADO

• INFORME LEGAL
APROBADO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade
'6" Eloy Alfaro

Participación

APROBADO

• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORME DE TRAZADOVIAL

- SE RECOMIENDA EL PLAZODE 3 AÑOS PARAEJECUTARSE LATOTALlDADDE OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA.

- SE RECOMIENDAQUE SE GRAVE CON UNA HIPOTECAQUE CONSTlTUYEGARANTÍA

REAL.

• INFORMEÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:
- APROBADO

2. SEGUNDO PUNTO:

CONOCIMIENTODELINFORMESOClOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICODE:

BARRIO PARROO.UIA ZONA N° EXPEDIENTE

ELCALZADO SAN BARTOLO ELOYALFARO 32 - EA

• INFORMESOCIO ORGANIZATIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO

• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORME DE TRAZADOVIAL

APROBADO



Unidad EspecialO "Regulatu Barrio"

Secutaria de
coorus..°'6" Elo AlfaroTerritorial y
Participación

ORDENANZA 255, CITADA EL 28 DE AGOSTO DEL 2008

CONCLUSIÓN:

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, producto de
UERB y firma el acta de Mesa Institucional en conformidad:

ACTANe 004: DEL10 DE NOVIEMBRE2010 / HOJA Ne 3

I DRA.JENNYROMO T
ADMINISTRADORAZONALELOYALFARO COORDINADORAUERBQ-EA

A. MOÑ\CA SANDOVAL RQ.MAR' AUGUSTAGALLARDO
SUBPROCURADURÍA JEFA AVAL OS YCATASTROS

ARQ.LETICIACHÁVEZ AR QUEZADA
JEFETERRITORIOYVIVIENDA SECRETARIATERRITORIO

HÁBITATYVIylFNDA D LEGADO

UESARCO R . N YAN
UE AZQ-EA -

. SA IAGOMORALES
ERBAZQ-EA



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA S MILLA
PRIMER DEBATE )D. t . pay
SEGUNDO DEBATE O S. OA - 900
OBSERVACIONES:

I
I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
-Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras
del barrio "Palestina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Muiioz y otros;

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";

4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";

5. Urbanización de lnterés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio
"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité
Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
la Comisión de

S o Territorial \

Lic. re dy He'redia Lic. Ed 'nch'
ropolitano / Concejal Me;

. I Dr. abric illan r
ncejal Metropolit o Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo

Metropolitano de Quito conozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso

Muñoz y otros;
3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de

^la

Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;

2
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:
DE LACOOPERATIVADEVIVIENDA

"ELCALZADO"
EXPEDIENTEN°32 FA

INFORME SO-L-TIEAN° 007
UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal

ELCALZADO ""**" semenemi
Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: San Bartolo Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: El calzado Industrial 3 RNNR

ladustrial4 RNR

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

A partir del año 1996, la Cooperativa de Vivienda El Calzado viene gestionando la compra de
los lotes de terreno signado con los números 51, 63, y 64 de la urbanización 1 de Mayo el
Calzado, terrenos pertenecientes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS(Certificado
de Gravémenes del Registro de la Propiedad No. €41337165001, propietarios: Caja Nacional del
Seguro Social). Son 20 socios, los mismos que se encuentran en proceso de negociación con la

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675186 ext: 309 / 345
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a fin de solucionar la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, esto, a través de la
Cooperativa de Vivienda.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Cooperativa de Vivienda
PRESIDENTEY/O Gerenta: María de Lourdes Narváez
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DEASENTAMIENTO: 18
N° DESOCIOS: 20
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 30 de abril de 2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: 1.- Escritura de Propiedad del Predio a Regularizarse por parte del

Municipio de Quito.

1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario del Canton Quito, el seis de marzo
de 1968 e inscrita en el registro de la propiedad el ocho del mismo mes y
año, la Caja Nacional del Seguro Social hoy Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social ,adquirió por compraa la señora Victoria Córdova Viuda
de Serrano, un lote de terreno en mayor extensión de un lote de terreno
denominado "El Calzado",ubicado en la parroquia Eloy Alfaro, hoy Villa
Flora, Cantón Quito, Provincia de Pichincha con una cabida de
quinientos cinco mil doscientos cincuenta y tres metros cuadrados cuyos
linderos y mas especificaciones constan en la mencionadaescritura.

2.- Autorización de venta del predio a fraccionarse a favor de la
Cooperativa de Vivienda El Calzado.

2.1 El Consejo Directivodel IESS, en sesiones celebradas el 13 y 18 de
septiembre del 2007 resolvio" autorizar al director general del IEES que
proceda a la legalización de la compra venta de los inmuebles
institucionales a favor de los socios de las Cooperativas de Vivienda
"Maria Duran Ballén Villalobos ","Puertas del Sol ""Por Nuestros
Hijos""Artesanal Duran Ballén "

y "ElCalzado " de esta ciudad para lo cual
deberán contar con los informes legales , técnicos y administrativos", de
acuerdo con los oficios No.11000000.1593 y No.11000000.1629 de 13
y18 de septiembre del 2007.

2.3.- Dentro del proceso de negociación y legalización de terreno
propiedad de IEES con varias cooperativas de Vivienda, el máximo
organismo institucional en sesión de 3 de marzo de 2008, aprobó el
"procedimiento y requisitos para negociar con las organizaciones de
vivienda" según se desprende del oficio No.11000000.275 CD de la
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misma fecha.

2.4.-La Tesorería Nacional de IESS por medio del oficio No.61300000-
1157 de 2 de juniode 2008 certifica que previa constatación en la cuenta
corriente No.001003920 IESS TES.NAC:lNG.se encuentra acreditado el
valor hasta abril 2008 de USD271.762.36 .Cantidad que corresponde al
precio fijado 'por la dirección nacional de avalúos y catastros
No.000086SOT-DINAC-2004de 22 de enero de 2004.

2.5.- La Procuradurla General del IESS, a través de informe jurídico
contenido en el oficio No.64000000-2008de 20 de octubre de 2008
establece que los valores cancelados por los dirigentes de la cooperativa
y recibidos por el IESS extinguieron totalmentela obligación del precio del
inmueble (Art.1583 C.C) por lo que cumplido el pago implica la
transmisiónde un derecho patrimonial, que consiste en la transferencia
de la propiedad en las condiciones y formalidades que manda el Código
Civil,para proceder a la entrega de la propiedad , previo la inscripción del
títuloo contrato de compra venta en el registro de la propiedad , por lo
que , procede se autorice la elaboración de la minuta de compra venta de
los lotes 51,63 y 64 de la urbanización , primero de mayo , sector El
Calzado ,Parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, provincia de Pichincha a
favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado".

2.6.-Los miembros de la comisión técnica de inversiones del IESS,
considerando que se había cumplido con los diferentes requisitos
determinados por el Consejo Directivo y una vez pagado la totalidaddel
predio pactado, determino que se debe proceder con la elaboración de la
minuta de compra venta a favor de la referida Organización , según
consta en oficios No.42.000000-0060y No.42000000-0132 de 23 de
enero y 19 de febrero de 2009.

2.7 El Registro de la propiedad del cantón. Quito ha emitido el certificado
actualizado de gravámenes sobre los lotes de terrenoasignados con los
números 51, 63 y 64 de la urbanizaciónprimero de mayo del sector el
calzado que fue aprobado mediante ordenanza de urbanizaciones
No.1949 de 9 y 16 de noviembre de mil novecientos setenta y ocho , y
que es la parte objeto de la compra venta en el cual consta que sobre el
bien raíz no pesa ningún gravamen hipotecario embargo ni prohibición de
enajenar, sin embargar, el IESS, se compromete al Saneamiento por
evicción conforme a la ley.

3.- Certificación otorgada por la Directiva Nacional de Cooperativas
del Ministerio de inclusión Económica y Social Sobre la existencia
Jurídica de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado" y la directiva
legalmente facultada para representarla.

3.1.- Certificaciónde fecha 19/06/2009 No. 4310

4.- Listado depurado de los socios de la Cooperativa.

4.1.- Listado de fecha 21/05/2010 No. 2147DNC-SG-MIES-10
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5.- Copia de nombramientos del Gerente General y representante
legal de las cooperativas y copias de la cedula de ciudadanía.

6.- Certificados de gravámenes del Registro de la Propiedad del
6.1 Certificado No C41337165001 de fecha 31/05/2010 de los lotes 51,
63, 64 de propiedad de la Caja Nacional del Seguro Social

7.- Copia de la Minuta de Compraventa otorgada por el IESS a favor
de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado" sobre los lotes que a
continuación se detalla con sus respectivos linderos y superficies:

7.1.- LOTE No.51
Ubicación : Av Cardenal de la torreentre calles canelos y "E"
Norte: 41.50 mts con lotes 1y2 , manzana 51
Sur: 42.45 mts con calle E
Este: 32.94 mts con Av Cardenal de la Torre
Oeste: 35.48 mts con calle Canelo

Superficie totaldel lote No 51 de 1364.17 metros cuadrados

7.2 LOTE No 63
Ubicación: Av. Cardenal de la Torre entre pasaje A y Av Teniente

Hugo Ortiz
Norte: 117.82 mts con Av Cardenal de la Torre y Av. Teniente

Hugo Ortiz
Sur: 58.85 mts manzana No 29y en otra parte 20.50 mts con

pasaje S12d; y en otra parte 22.44mts con cancha
deportiva

Este: 15.00mts con manzana 29
Oeste: 23.50 mts con Av. Cardenal

Superficie totaldel lote No.63 de 2.925.30 metro cuadrados

7.3 LOTE No. 64

Ubicación: Av Teniente Hugo Ortiz, entre pasaje "A"y pasaje peatonal
"A"

Norte: 23.20 mts con Pasaje "A"
Sur: 42.99 mts con Pasaje Peatonal
Este: 37.71 mts conAv.Teniente Hugo Ortiz
Oeste: con lotes 13 y 10de la manzana 30

Superficie totalde lote No.64 de 1.056.40 metro cuadrados.

Dando una Superficie Total de los tres lotes de terreno de 5.345.87
metros cuadrados.

8.- Oficio No. 68000000-0779 de fecha 18 de Junio de 2010, dirigido a la
Doctora Jenny Romo, Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio,
solicitando el fraccionamiento de los lotes ocupados por el asentamiento
humano de interés social del barrio "El Calzado" del prediode propiedad
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del IESS, suscrito por el Econ. Bolívar Bolaños Garaycoa.

Terceras Ventas: NO EXISTEN

TIPO DE ESCRITURA: SI DERECHOS Y ACCIONES NO
UNIPROPIEDA
D

PROPIETARIO(S): IESS

REPRESENTANTE LEGAL: 1.- En calidad de Representante del IESS Econ. Bolívar Bolaños
Garaycoa, Director General del IESS encargado.

2.-En calidad de representante legal de la Organización Social a quien se
va a transferirla propiedad es la señora Presidenta de la Cooperativa de
Vivienda El Calzado señora Maria de Lourdes Narvéez Vascones

FECHA DE 06 de marzode 1968
OTORGAMIENTO:
OTORGADOPOR: Victoria Cordova Viuda de Serrano
A FAVOR DE: Caja Nacional del Seguro Social
NOTARIO: Dr. Ulpiano Gaybor Mora NOTARIA CANTON Quito

INSCRIPCION EN EL 08 de marzo de 1968
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD:
LINDEROS LINDERO Ya se encuentran indicados en el numeral 7.1

DE LA NORTE:
PROPIEDAD LINDERO Ya se encuentran indicados en el numeral 7.2

SUR:
LINDERO Ya se encuentran indicados en el numeral 7.3
ESTE:
LINDERO
OESTE:
SUPERFICIE: 5.345.87 M2

CERTIFICA Certificado No C41337165001 de fecha 31/05/2010 de los lotes 51, 63, 64
DO DE de propiedad de la Caja Nacional del Seguro.

HIPOTECAS
Y

GRAVÁMEN
ES

ANEXOS:
Se anexa los habilitantes legales para el freaccionamiento
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INFORMETÉCNICO

N° de Predio: 321999 / 189011 / 188122
Clave Catastral: 30905 72 001/ 30904 38 001/ 30904 28 001
Zonificación: D7(D408-70) / D5 (D304-80)

Lote mínimo: 400 m2 / 300 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea / (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Múltiple / (R3) Residencia alta densidad

NO APUCA
APUCA

Zonificación:
Cambio de Zonificación: Lote mínimo:

X Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 20
100

OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos

Consolidación: 95% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100

INFRAESTRUCTURA Potable %
Áreaútil de Lotes: 5.345,87 m2 100%
Áreade vías y pasajes: No existe m2
Anchos de vías y pasajes: Av. Teniente Hugo Ortiz 25,92 m Calle S/N 9,73 m

Av. Cardenal de la Torre 19,56 m Pasaje Público 5,79 m
Calle Canelo 11,83 m Pasaje S/N 4,00 m

ÁreaVerde y Áreade No se han considerado áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en
Equipamiento Comunal: razón de que los lotes #51, #63 y #64 son parte de un fraccionamiento

anterior denominado Urbanización 1ero. de Mayo del Sector El Calzado,
aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16 de noviembre de 1978. En
concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza 0255 de Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito.

Áreade afectación vial: No existe m2
Áreade protección de

No existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por

No existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No existeespecial: m2
Áreabruta del terreno 5.345,87 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a escriturar: 5.345,87 m2 100%
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LINDEROS SUPERFICIEÁreaVerde 1:
0.00 m2El barrio no posee áreas verdes ni equipamiento comunal.

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de pago N°001-013-0817420, fecha 16 de junio 2006.

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factura de pago N°001-003-3286102, fecha 27 de abril 2006.
• Factura de pago N°001-003-4740684, fecha 06 de julio2006.

INFORME DE REGULACIONMETROPOLITANO
• Consulta predio 321999 / 189011/ 188122, fecha 6 de Julio de 2010.

PLANOS
• Levantamiento topográfico manzana N°1, fecha octubre 2010 con

firma profesional Arq. Efraín Montaluisa. 1 Copia firmada.
• Levantamiento topográfico manzana N°2, fecha octubre 2010 con

firma profesional Arq. Efraín Montaluisa. 1 Copia firmada.
• Levantamiento topográfico manzana N° 3, fecha octubre 2010 con

firma profesional Arq. Efraín Montaluisa. 1 Copia firmada.
• Memoria técnica, fecha octubre 2010 con firma profesional Arg.

Efraín Montaluisa. 1 Copia firmada.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe técnico N° 11, correspondiente a Verificación de

coordenadasy cabida del lindero global; las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 29 octubre 2010
emitido por Arq. Santiago Morales RT-UERB"Quitumbe"y Arq. María
Augusta Gallardo Jefe Zonal de Catastro.

• Informe técnico N° 12, correspondiente a revisión de cabidas y
linderos de lote por lote se determinó, medidas del plano coinciden .

con las verificadas en campo, fecha 8 noviembre 2010 emitido por
Arq. Santiago Morales RT-UERB "Quitumbe" y Arq. María Augusta
Gallardo Jefe Zonal de Catastro.

CONCLUSIONES

1.-De conformidad con lo dispuesto en la resoluciónA 0010 de 19 de marzode 2010, y en conocimiento
de la Solicitudde Regularización de la Ocupación Informaldel Suelo ingresada en la anterior Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. DMPT-2006-259- de fecha lunes 07 agosto de 2006 la
Cooperativa de Vivienda El Calzado, solicitó su aprobación como una urbanización de interés social de
desarrollo progresivo.

2.-La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 10 de noviembre 2010, conformada por: El Administrador
Zonal de la Eloy Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
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Secretaría de Territorial Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduria de la Administración Eloy Alfaro, la
Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, la Jefatura de Territorio y Vivienda, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció el expediente y problemática de esta urbanización
social, así como los informes técnico y legales realizados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y
después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio
técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este
barrio como una Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D7(D408-70) / D5 (D304-80) y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 18 años con un 95 % de
consolidación de viviendas, se recomiendaa la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial que se
apruebe los lotes existentes de menor superficieconforme el plano adjunto.

2.- En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda El
Calzado, la Unidad Especial Regula Tu Barrio considera pertinente se incluya los artículos
propuestos en el proyecto de ordenanza adjunta.

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal NGOO7
Hoja NG8, firman conforme:

. SAR .. RAD DRA.JENNYROMO
ADM RADORZONALELOYALFARO COORDINADORAUER -EA

DRA.MÓ ICASANDOVAL Q.MARIA UGUSTAGALLARDO
SUBPROCURADORA DEAVALUOSYCATASTROS

ARQ.LETICIACHAVEZ A . CARLOSQUEAZADA
JEFETERRITORIOYVIVIENDA DELEGADOSECRETARÍA

TERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: ENRIQUE SARCO 10 /11/2010

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
El.ABORADOPOR: JAZMINMOYANO 10|11/2010

RESPONSABLELEGAL
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORAI.ES 10 /11/2010

RESPONSABLETECNICO
REVISADO POR: JENNY ROMO 10 /11/2010

COORDINADORUERB- QUITUMBE
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DR.HECTORVALLEJODELGADO
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Copia PRIMERA

De PODER . ESPECIAL

Otorgado por JULIO CESAR MONCAYO PATIÑO

A favor de NICOLAS ENRIQUE ARGUDOSALAZAR

El 1 de septiembre del 2003

Parroquia

CuantÍS INDETERMINADA

QUiÍO, a 1 de septiembre del 2.00 9

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 /. 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador
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Escritura N°

NOTARIA 4 -

TRIGESIMA QUINTA •r. iketor VañejoDe
5 '90T^RIOTRIGES'MO

ÐEL CANTONQUITO

6

7

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA

JULIO CESAR MONCAYO PATIÑO
10

A FAVOR DE
11

NICOLAS ENRIQUE ARGUpO SALAZAR
12

CUANTIA:INDETESMINADA
13

Di 2 copias
14

in
15

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la
16

República del Ecuador, hoy día hines primero (1) de septiembre
17

del dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMOQUINTO DE ESTE
I

CANTON, comparece el señor JULIO CESAR MONCAYO

PATIÑO, de estado civil soltero, por sus propios y personales

erechos.- El compareciente declara ser de nacionandad

'cuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el Distnto

Ïvletropolitano de Quito,legalmente capaz para contratar y

bligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de habermeexhibido

su cédtila de~ciudadanía número CERO SEIS CERO UNU UNO

OS SIETE DOS CERO GUluN DOS y copia foto

debidamente certificada por mí, agrego a este documento, i y

.
DR. HECTORVALLEJODELGADO

L. ', -NOTARIO



voluntariamente me solicita eleva blica,la s,iguiente

2 minuta
,
de POÖER ESPECIAL, e 1 es como sigue:

"SEÑOR NOTARIO: En el Regi úblicas de la
.

4 ÑOtaTi3 8 SU Carg,0, Sírvase exte ESPECIAL,

s contenido. al tenor de la .siguie IO CESAR

MONÓAYO PATIÑO, libre y vo anie is propios y

7 personales derechos, otoÑoel pr OD IAL amplio

y suficiente _cual en Derecho del senor

NICOLAS EÑRlQUE ARÖl11X) de la cédula

de ciudadanía número cero nue o ocho unodos

cuatro guión siele, mayor de ed para que

12
investido de esta facultad actne ara que me

represente.e intenenga en todo a1ès que tengoo

4 pg me ocurra en lo sucesivo, fensa de mis

- 1
ntereses;' dereähoš y acciones, e estandotoda
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ciudad de QLu'fo, para tal efecto mi mandatario podrá suscribir todo

, tipo de documentos, escrituras .públicai sean estas promesas de

compraventa, resciliación y las escrituras definitivas de traspaso de

dominio, así como también realizar todos los trámites
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dependencia del Municipio de Quitoy Registrador de la Propiedad
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del respectivo cantón, a fin de legalizar dicho título de propiedad.
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especificado así como pueda constituir hipotecas y todo tipo de

gravámenes, con - Cooperativas, Bancos, Mutualiktas y demás

Instituciones Públicas y Privadas fijando las condiciones, plazos,
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linderos, los administre libremente, realice actos de posesión en

nuestro nombre, realice todo tipo; de coristrucciones, ,trámite

autorizaciones de planos, permisos para construir, gestione. en' las
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empresas respectivas la dotación de los servicios básicos. D) Para
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que acuda a cualquier Institución Pública o privada o dependencia

de la Cooperativa de Vivienda El Calzado, de la cual _soy socio, a
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello. confiero es
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ta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL, otorgado

por JULId CESAR MONCAYO, a favor de NICOLAS ARGUDOSALAZAR, firma
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COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
Acuerdo Ministerial N°00663

Av. Teniente HugoOrtiz y Av. Cardenal de la Torre S - 1280.
Teléfonos: 2892279 2040166 096178106

Quito- Ecuador

Quito,03 de mayo de 2010

CERTIFICADO

A quien interese:

A petición del interesado,señor MONCAYO PATIÑOJULIO CÉSAR, portador de la
cédula de identidad N° 060112720- 2, socio del lotede terrenolote N° 7 (anteriormente
lotes N° 8 - 9) de la SupermanzanaN° 51 con un metraje de 346.28 mts. cuadrados,
cuyos linderos son al norte con el lote N° 2 cuyo propietario es el seflor CésarQuispe,
al sur con el lote N°1 de propiedad de la señora GladysPinto Quiguango;al este el lote
N° 6 de propiedad del señor Patricio Pullas y al oeste con la Av. Cardenal de la Torre,
perteneciente a la Cooperativa de Vivienda "El Calzado", habiendo cancelado a la fecha
el valor total del terreno, por tanto el socio se encentra al día en sus obligaciones con la
Cooperativa.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado dar el uso
que a bientuviere.

Atentamente,

Sefiár P Pullas
PRESIDENTE
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SEÑORNOTARIO:

En el Registro de .Esenturas Pùblico e, y,.
-a

. .L a de compraventa,
contenida en las cláusulas que a continuación se expres

COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato de compraventa, por una pate el
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDA.DSOCIAL, representado legalmentepor el
economista FERNANDO HERIBERTOGUIJARROCABEZAS,en su calidad de Director
Generaldel IESS.a quienpara efectos que se derivende este contratose denominará"El IESS o
El VENÐEDOR",y, por otraparte, la COOPERATIVABl' VIVIENDA"EL CALZADO"
debida y legalmente representada por la señora MARIA DE LOURDES NARVAEZ
VASCONEZ, en su calidad de Gerente de la Cooperativa indicada, y quepara los mismos en
adelante se le denominará "LA COMPRADORA", conforme los documentos habilitantes que se
agregan. Los otorgantes son de estado civil casados, ecuatorianos, con domicilio y residencia en
esta ciudad de Quito,y suficientemente capaces ante la Ley para obligarse y contratar.

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Ulpiano GayborMora. el seis de marzo de
L968 e inscrita el ocho de los mismos mes y afío, la CajaNacional del Seguro Social hoy ei
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social., adquirio por compra a la seilera Victoria Córdova
Vinda de Serrano, un lote de terrenoen mayor extenalón un late de terreno åenominado "El
Calzado", ubicado en la parroquiaEloy Alfaro, hoy Villa Flora, cantón de Quitoprovincia de
Pichincha con una cabida de quinientoscinco mil doscientos cincuenta y tres metros cuadrados,
cuyos linderosy m-ás especificaciones constan en lamencionadaescritura.

El ConsejoDirectivo del IESS, en sesiones celebradas el 13 y 18 de septiembre del 2.007,
resolvió [...] "2. Autorizar al Director General del IESS que preceda a la legalizaciónde la
compraventa de los inmuebles institucionalesa favor de los socios de las Cooperativasde
Vivienda: "María EugeniaDurán Ballén Villalobos","Puertas del Sol". "Por NuestrosHiios",
"Artesanal Durán BalÏén"y "El Calzado" de esta ciudad, para lo cual deberà contar e¾ ios
informes legales, tecnicosy administrativos.. " [...]. de acuerdo con los oñeios No. 11000000-
1593 y No. 110ûû000.1629de 13 y 18 de septiembre de 2.007.

Dentro dei proceso de negociación y legalizaciónde terrenosde propiedaddelIESS con varias
cooperativas de Vivienda, el Máximo OrganismoInstitucional en sesión de 3 de marzo de
2.008, aprobó el "Procedimientoy requisitos para negociar con las organizaciones de vivienda".
según se desprendedel oficio No 11û0000û.275. CD de la misma fecha.

La Tesorería Nacionalde IESS por medio det oficio No. 61300û00-1157 de 2 de juliode 2.008
eettifica que previa constatación en la cuenta corriente No. 0010039320 IESS TES. NAC. ING,
se encuentra acreditado el valor hasta abril 2.008 de USD 2TL762.36. Cantidad que responde al
precio fijado par la DirecciónNacional de Avalúos y Catastros No. 00008650T-DINAC-2004
de 22 de enero de 2.004.
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La Procuraduria General del IESS, a través de informe jurídicocontenido en oficio No.
64000000-2008de 20 de octubre de 2.002, establece que los valores cancelados por los
dirigentes de la Cooperativa y recibida por el IESS extinguieron totalmentela obligación del
precio del inmueble(Art.1583C:C:), por lo que, cumplido el pago implicala transmisióndeun
derecho patrimonial, que consiste en la transferenciade la propiedad en las condiciones y
formalidadesque manda el CodigoCivil, para procedera la entrega de la propiedad, previo la
inscripcióndel titulo o contrato de compraventa en el Registro de la Propiedad, por lo que,
procede se autorice la elaboración de la minuta de compraventa de los lotes 51, 63 y 64 de la
urbanización, Primero de Mayo, sector El Calzado, Parroquia Eloy Alfaro, canton Quito,
provinciade Pichinchaa favor de la CooperativadeVivienda "El Calzado".

Los Miembros de la Comisión Técnica de Inversiones del IESS, considerando que se había
cumplido con los diferentes requisites determinados por el Conseje Directivo y una vez pagado
la totalidad del precio pactado. determinó que se debe proceder con la elaboraciön de la minuta
de compraventa a favor de la referida Organizacion.según consta en oficios No. 42000000-0060
y No. 42000000-0132 de 23 de enero ¯y 19 de febrero de 2.009.

El Registrador de la Propiedad del cantón Quitoha emitido el certificado actualizado de
gravémenes sobre los lotes de terrenesignadoseen los números 51, 63 y 64 de la Urbanización
Primero de Mayodel sector El Calzado quefue aprobada mediante Ordenanza de urbanizaciones
No.1949 de 9 y 16 de noviembre de mil novecientos setenta y ocho; y que es la parte objeto de
la compraventa, en el cual consta que sobre el bien raíz no pesa ningún gravamen hipotecario,
embar.go ni prohibición de enajenar; sin embargo, el IESS se compromete al saneamiento por
evicción cor£otme a la Ley.

SEGUNDA:DOCUMENTOSDEL CONTRATO--

Fonnan parte integrante del contrato, a más de los enunciados en la cinusula antenor, los
siguientesquetambiéntienenque ser protocolizadosen el mismoinstrumento:

a) Copia certificada del oficio No 11000000.1279.CDde 13 de agosto de 2..008 del
Consejo Directivo del IESS a traves del cual, designa al economista Fernande
GuijarroCabezas come DirectosGeneral delIESS;

b) Certificaciónotorgada por la DitecciónNacional de Cooperativasdel N2nisterie de
Inclusión Económica y Social sobre la xistencia Jmídica de b Deapereth ae
Vivienda"El Canado" y la direcúva legahnentefacultada para representarla;

c) Actas de in Asamb½ Geno & Je Socicede la Cooperativade Vivienda"El Calzdo"
a are de to cualesteuelven autenzal a lo:-directo os reahzar la necociacion de los

da totado demxado de los socios

e) Cop a nomiramwo E oraist Geferaly repreenlante legalde k C.::per a y
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f) CertificadodelRegistradorde la Propiedadactualizado;

g) Pianosdel predio

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.-

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través del economista Fernando Guijatro
Cabezas, en la calidad ya indicada, da en venta real y perpetua enaienación, a favor de la
COOPERATIVADE VIVIENDA"EL CALZADO",.Representada por la sefiora María de
Lourdes Narvéez Vásconez, en su calidad de Gerente, los lotes de terrenos signados con los
números 51, 63 y 64 de la Urbanización Primerode Mayo, parroquiaEloy Alfaro. actuohnente
Villa Flora, cantón Quito,provincia de Pichincha, cea los sig,uientes linderos y dimensiones
generales:

LOTE No. 51:

Ubicación: Av. Cardenal de la Torre,entre calles Canelos y "E".
Norte: 41,50mts con lotes 1 y 2,manzana 51.
Sur; 42,45 mte con calle E.
Este: 32,94 mts con Av. Cardenalde la Torre.
Deste: 35,48 mts con calle Canelo.

Superficietotal del loteNo. 51 es de 1.364,17 metros cuadrados.

LOTE No. 63:

Ubicación: Av. Cardenalde la Torre entre pasaje"A y Av.TenienteHugoOrtiz.
Norte: 117,82 mts con Av. Cardenalde la Torrey Av.TenienteHugoOrtiz.
Sur: 58,85metros manzana No.29; y en otra parte 20,50metros con pasaje 512D;y,

en otra parte 22A4metros con cancha deportiva.
Este: 15,00metros con Manzana29.
Oeste: 23,50 metros con Av. Cardenalde la Torre,

Superficie total del loteNo, 63 es de 2.925,30metroscuadrados.

LOTE No. 64:

Ubicación: Av. TenienteHugoOrtiz,entre pasaje "A" y pasaje peatonal "A".
Norte 23,20 mts con Pasaje "A".
Sur: 42,99 mis con PasajePeatonal.
Este: 37,71 mts con AvenidaTeniente HugoOrtiz. ) 4 .

Deste: 32,03 mts con lotes 13y 10de la manzana 30. /' o

Superficietotaldel lote No. 64 es de LOS640 metros cuadrados.

La venta no obstante determinarsela cabida de cada uno de los in nuebles. se la realiza como
cuerpos ciertos y dentrode los linderosy supedicies especificados y de acuerdo ;alplano quese
adjunto a este instrumento.
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El IESS transfiere a la Compradorael dominioy posesión del inmueble,con todos sus usos,
costumbres y servidumbre que le son anexos, sujetándose al saneamiento por evicción de
acuerdo a la Ley, y sobre el mismo no pesa ningún gravamen, ni prohibición de enajener
conforme el certificado del sefier Registradorde laPropiedadquese agrega.

CUARTA:PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

4.1. El precio total del inmueble objeto de este contrato que acuerdan las partes es de
doscientos setenta y un mil setecientos sesenta y dos con 36/100 dólares de los Estados
Unidos de Norte América ( USD $ 271,762.36). que la Cooperativa de Vivienda "El
Calzado" ha pagado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social al contado y en moneda
de curso legal en nuestro pais, por medio de acreditaciones en la cuenta corriente No.
0010039320 IESS TES. NAC. ING, según se desprende de la certificaciön de la
DirecciónEconómicaFinanciera, contenida en oficio No. 61300000-1157 de 2 dejulip de
2.008.

4.2. Se deja expresa constancia que el precio pagado corresponde únicamentea los terrenos
descritosen la cláusula tercera de este contrato, en el estado actual en que se encuentran y
que su valor no incluye rubros que correspondan a derechos y/o contribuciones por
concepto alguno. como pueden ser los de agua. energia eléctrica y otros que debe haber
venidosuflagando ordinariamente elIESS en su condición de propietaria

QUINTA: ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALESA SUS SOCIOS.-

5.1. La Cooperativa de Vivienda "El Calzado", continuará con la aprobación del
fraccionamientode los terrenos de acuerdo al plano que se agrega a la presenteescritura,
y una vez concluidos los tranites de legalización y aprobación correspondiente,
implementara la entrega de escrituras individuales de transferencia de dominio o
adjudicaciones a cala uno de los socios u ocupantes que acuerdo al listado autorizado y
aprobado y que sera respetado por la Cooperativa de Vivienda El Calzado a los ocupantes
que se detallan a continuación:

LOTE 51
APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS OCUPANTES No.LOTE \No.CEDULA
PENTO QUIGUANGOGLADYSJUDITH 1 100143173-1
ARGUDOBEDOYADARIOJOSE 2 171584854-3
CARRERA CARRERA DIEGOORLANDO 3 171502901-1
MUSOGUAMANISEGUNDOGUSTAVO 4 i 050150430-2
PU ÄS CABEZASEDGARPATRICIO 5 17929508-1
SAMANIEGOLARAMARCOPÀTRICIO \ 6 171708709-0
MONCAYOPATINOJUI.IOCESAR 7 0601127204
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LOTE 63
APELLIDOS Y NOMBRESDE LOS OCUPANTES No.LOTE No. CÉDULA
CARDENASBRAVOFRANCISCO EFRAIN 1 171247860-9
NARVAEZVASCONEZ MARIADE LOURDES 2 \ 170581748-2
QUISEPICHANGOJUAN 3 090295853-7 '

COLLAGUAZOPILLAJOCARLOSFABIAN 4 171502899-7
VIVAR PUNINSEGUNDOMANUEL 5 170566325-8
ANALUISAMOREJONVICTORHUGO 6 170511741-2
VALLEJOPEÑAFlEL OMAR AUGUSTO 7 171690825-4

LOTE 64
APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS OCUPANTES \ No.LOTE No.CÈDULA

FLORESURQUIZO AGUEDACECILIA
. | 1 j 170981997-1

BENDOVAL PAREDESNARCISADEJESUS ) 2 1700594944
LOPEZCASTROMYRIANMARISOL 3 171247505-0
PADILLASANGUCHOCARLOSSEGUNDO i 4 170592189-6
PADILLASANGUCHOMANUEL Í 5 ' 170701054-0
PAZOSORANDOLUISFERNANDO | 6 171507d 3

12. La Cooperativano cobrará ningún valor adicional al ocupante sobre el precio delbien raíz
excepto aquellos posteriores que se generen por tránites en los organismosseccionales o
provinciales los cuales serán asuminos en forma equitativa y proporcional por los o las
ocupantes, esto es por los trámitesde fraccionamiento,pago de escrituras individuales sobre el
lote de tetteno de cada ocupante, derechos notariales y lo que ocasione hasta el
perfeccionamientode la legalización e inscripciónde la escritura en el Registrode la Propiedad.

SEXTA: ACEPTACIÓN DE ACUERDOS.-

6.L La Cooperativa de Vivienda "El Calzado" asume los derechos litigiosos que existieran o
que se derivan producto de la enajenación de los lotes de terreno. De igual manera. la
Organización se obliga al pago de las areas verdes en caso de no existir.

6.2. Una vez que la Cooperativa obtenga la autorización de faccionamiento, en el menor plazo
posible, procederán individualizar y escriturar los lotes a favor de-sus socios.

SEPTIMA: GASTOS.IMPUESTOS,RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES.-

7.L El presente contrato de compraventa se halla exento del pago del impuesto de alcabala y
adicionales a favor del I. Municipio de Quito,de conformidad con to dispuestopor el
Art. 351,letraj) de la I.ey OrgánicadeRégimenMunicipalCodificada.

7.2. Los gastos que causen la celebracion de esta escritura y su inscripciónen el Registro de la
Propiedad, son de cuenta de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado", incluido el
impuesto a la plusvaliao utilidades de haberioy lo que se generepor la transferenciaûe
dominiode los inmuebles.
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11 La presente transferenciade dominio estará sujeta, en lo que corresponda, a las .

disposicionessefialadas en el Art. 9 de la Ley de RégimenTributario Interno en Vigencia,
en lo que se refiere al Impuesto a la Renta.

OCTAVA:INSCRIPCION.-

8.1La Cooperativa de Vivienda "El Calzado" queda facultada para inscribir la presente
transferencia de dominio en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoy se obliga a
entregar al Instituto. dos copias certificadas de la escritura para su contabilización.

NOVENA:ACEPTACIÓN.-

9.1. Las pattes libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los
requisitos exigidos por las Leyes de la materia, declaran expresamente su aceptacion a todosle
contenido en el presente instrumento, a cuyas estipulaciones se someten y para que surten los
efectos legalessuscriben la presente escritura pública.

DECIMA.-ACLARACIÓN.-

Por medio del presente instrumentoel IESS, aclara que es propietariode lotes sobrantes de
diferentes forums y tamañosen el sector de la UrbanizaciónPrimero de Mayo, juntoal río
Machangaray que se reserva la propiedadde losmismos que corresponde a los lotes de terrenos
siguientes:

CLAVE CATASTRAL NUMERO PREDIAL AREA

LOTE11 31004-16-011 626156 49,88
LOTE 12 31004-16-012 626158 71,25
LOTE 13 31004-16-013 127215 109.25

TOTAL 230,38

LOSLINDEROSDE CADAUNO DE LOSPREDIOSSON:

PREDIO NORTE SUR ESTE OESTE

626156 9,00 9,00 6,00 4.50
626158 9,00 9,00 9,00 6,00
127215 9.00 9,00 14.00 9,00

DÈCIMA PRIMERA.- CONTROVERSIAS.-

11.1 Las partes declaran que celebran el presente contrato de buena fe, y para todo le no
considerado en él, se remiten a las conversaciones amistosas sobre la basede los principios
de equidad.
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11.2En caso de suscitarse åivergencias o controversias respecto del cumplimiento de las
obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas directamentey de común acuerdo.
De no existir dicho acuerdo, las partes podrim acogerse a mecanismos altemativos para la
solución de los conflictos, como los proceso de Meûiacióno de Arbitraje,regulados por la
Ley de Arbitraley Mediación,los reglamentosde funcionamientodel Centrode Mediación
de la ProcuraduriaGeneraldel Estadoy del Centrode Arbitrajey Mediaciónde la Cåmara

- de Comerciode Quitorespectivamente de no someterse al procedimientode mediación y
arbitraje, se resolverán en sede judicialante los Jueces ContenciosoAdministrativosque
ejerzan jurisdicciónen el domicilioestipulado en este contrato, aplicando para ello la Ley de
Jurisdicción ContenciosoAdministrativo; el Art. 105 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacionalde Contratación Pública;y, Art. 38, incisoprimero de la Ley de Modernización
delEstado.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para la
plena validez de este instrumento.

Dr Ju-o O- mL .ón

N atrical No 482 CAA.

c
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NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR.HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO

Copiß PRIMERA

De PODER ESPECIAL

Otorgado por (DARIO JOSE ARGUDREDOYA Y SR1

A favor de NICOLAS ENRIQUE ARGUDOSALAZAR

El 1 de septiembre del 2003

Parroquia

Cuantía INDETERMINADA

Quito, a i de septiembre del 2.00 3

EDIFICIO BENALCAZAR MIL
Sexto piso'

Av. 10 de Agosto N 14 - 107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653

Quito - Ecuador



Escritura N° "°""°T
2; DEi..CANTONQUITG

PODER ESPECIAL
NOTARIA

TRIGESlMA QUINTA QUE OTORGAN

DARIO JOSE ARGUDO BEDOYA Y
6

MARCIA JENNY CAICEDO VERGARA
7

A FAVOR DE

NICOLAS ENRIQUE ARGUDO SALAZAR

CUANTIA: INDETERMINADA
10

Di 2 copias

in

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes primero (1) de septiembre
ti

del dos mil tres, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

ELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE

CANTON, comparecen los cónyuges señores DARIO JOSE

ARGUDO BEDOYA Y MARCIA JENNY' CAICEDO

VERGARA, por sus propios y personales derechos.- Los
19

comparecientes declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito,
21

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer
22

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía
23

cuyos número se anotan al final de este instrumento y cuyas copias
24

fotostáticas debidamente certificadas por ~mí, agrego a ste

documento, libre y voluntariamente nos solicitan elevar a esen rk
26

pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo t " grJ
27 + 4'

literal es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Regis e

DR. HECTOR VALLEJODELGADO' NOTARIO



, escrituras públicas de la Notaria a su cargo, síriase éxtenderuna de

2 PODER ESPECIAL, contenido al tenor de la siguiente cláusula:

3 Nosotros, DARIOJÖSE ARGUDOBEDOYA Y MAPsCIA JENNY

4 CAICEDO VERGÃRA, libre y voluntariamente, por nuestros

5 propios y peksonales derechos, otorgamos el presente PODEPs

4 ESPECIAL amplio y suficiente cual en Detedo se requiere a favor

del señor NICOLAS ENRIQUE ARGUDO SALAŽAR, portador

de Ïacédula de ciudadanía número cero nueve cero tres cinco ocho

uno dos,cuatro guión siete, mayor de edad, plenamente capaz, para

que investido de esta facultad actúe en lo siguiente: A) Para que nos

represente e intervenga en todos los asuntos judicialesque tenemos '

2 o que nos ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de nuestros

intenses,
derechos^

y acciones; proponiendo y contestando toda

clas de de'mandas y tercerías y continuándolas por todas sus
'

tancias e incidencias-e.interve n juicios ejecutivos verbales

sumarios, de, inquilinato o especiales Ëterpongalos recursos de

nulidad, apelación y casación, _formalice los mismos, renunciar o

desistir de ellos. B) Para que adquiera para nuestro patrimonio t da

clase de genesmuebles e inmuebles, bienés raíces, derechos,

acciones; participaciones acepte donaciones, herencias leiados,

espec.ialmente para que pueda comprar al InstitutÚËcuatoriinode
Seguridad Social por intermedio de la Cooperativade ViviendäET

Calzado, de la cual somos socios, el lote de terreno númer

24
·una superficiede.ciento treinta inetros cuadrados el mismo qiie se

25
encuentra ubicado

, en la Avenida Cardenal de la
.
Torre de. Ja

palToquirtanVithrFlora¯¾e estayiuda difQuîln, il
e~TÉdW

nuestro :mandatario podrá suscribir ' todo tipo de documeÃtos,
escrituras- públicas, sean estas promesas de , compraventa,

. . DR. HECTOR.VALLEJODELGADO



resciliación y Ìasesorituras definitivas de traspaso de dominio, así

co o tam n realizar todos osd páemnencada

e Mu ic

iopd

i

os

y Registrador de la Propiedad del respectivo cantón, a fin de
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA legalizar dicho título de propiedad. C) Para que de en venta el lote

de terreno anteriormente especificado así como pueda constituir

hipotecas y todo tipo de gravámenes, con Cooperativas, Bancos,

Mutualistas y demás Instituciones Públicas y Privadas fijando las

condiciones, plazos, linderos, los administre libremente, realice

actos de posesión en nuestro nombre, realice todo tipo de

construcciones, trámite autorizaciones de planos, permisos para

12
COnstruir, gestione en las empresas respectivas la dotación de los

servicios básicos. D) Para que acuda a pualquier Institución Pública

o privada o dependencia de la Cooperativa de Vivienda El

Calzado, de la cual somos socios, a fin de realizar todos los trámites

judiciales,extrajudiciales a fin de precautelar nuestros derechos, y

pueda acudir con voz y voto a todas las reuniones, mingas,
17

asambleas y todo acto que requiera la Cooperativa de-Vivienda El
18 -

Calzado y por intermedio de sus representantes legales acudir a
19

cualquier dependencia del Instituto Ecuatoriano de SegundadSocial

hasta conseguir se nos conceda la escritura definitiva del lote de
21

22
(ClTello anteriormente especificado; y, en fin para que reahce todo

tramite legal y notarial suscribiendo todo tipo de esenturas hasta
3

conseguir la legalización del lote de terreno. E) Para que pueda dat

en arrendamiento, anticrésis, pudiendo susenbir todo tipo de

contratos, fijar cánones de arrendamiento, solicitar desahueius si

fuera del caso. F) Para que delegue total o parcialmente es e
¯¯¯mandato

o confiera nuevos poderes espë¯cialesprincipalmente '

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO



calidad de procuración judicial,a una persona de su confianza o a un

2 abogado en libre ejercicio profesional, para que defienda nuestros

intereses judiciales y extrajudiciales, caso de ser necesario; y,

4
revoque tales delegaciones o poderes. Al efecto, conferimos a

nuestro mandatario todas las facultades comunes a los
5

procuradores, las especiales consignadas en el artículo cuarenta y

7
ocho del Código de Procedimiento Civil y las de reconocer nuestras

firmas. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de stilo, para la total validez de esta clase de actos.".-HASTA

vi
AQUÍLA MINUTA que se halla firmada por el Doctor Julián

ËësgieoCamas, con matricula profesional número cuatro mil
11 \

letecientosochenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha,
12 |

a misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor
13

legal, la cuantía dada su naturaleza es indeterminada. Para el

otorgamiento del presente poder, se observaron todos los preceptos
I

legalesdel caso, y leído que les fue a los comparecientes, por mi el
1

Notario, se ratifican en todo su contenido y para constancia d lo
' cual firman conmigo en unidad de acto, de todo-o cual doy fe -

DARIÓJÔSE ARGUDO BEDOYA
21

MARCJA JENNY CAICEDO VERGARA

El -Notario ( firmado. ) Doctor Héctor Vallejo Delgado.-
27

I)ocumentos Habilitantes.
28

DR. HE R VAÏ.LEJODELGADO
NOTARIO



V444G4444
2 REPUBl.lCADELECUADOR

blRECCION GENERAL DE REGISTAO CIVik IDENTIFICACION Y CEDUtCION iconcr.

3
-- RGUDOBEDT)YANRl0 JOSE CICE

NOTARIA 4
TRIGESIMA QUINTA DE

5
25

6

7
MA EDU

ICEDO

180

14 Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero

, 5 esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL, otor-

16 gado por i DARIO JOSE ARGUDO BEDOYA Y SERORA, a favor de

NCOLAS ENRIQUE ARGUDO SALAZAR, firmada y sellada en tres -

1

is 6ÿas iltiles.- Quito, a primero de septiembre del dos mil -

19 es.

21 TOR HECTOR VALLE DELGADO

22 NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTONQUITO.-

23

24

25

26

27

28
DR. HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO
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COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
Acuerdo Ministerial N° 00663

Av. Teniente Hugo Ortiz y Av. Cardenal de la Torre S - 1280.
Teléfonos: 2892279 2040166 096178106

Quito- Ecuador

Quito,01 de mayo de 2010

CERTIFICADO

A quien interese:

A petición del interesado, señor DARIO JOSÉARGUDOBEDOYA, portador de la
cédula de identidad N° 171584854 - 3, certifico que es socio del actual lote N° 2
(anteriormente lote N° 3) de la Supermanzana N° 51 con un metraje de 136 mts.
cuadrados, ubicado en la calle El Canelo y Av. Cardenal de la Torre, Sector El Calzado,
parroquia Villaflora, perteneciente a la Cooperativa de Vivienda "El Calzado", habiendo
canceladoa la echa el valor total del terreno, y encontrándose al día en todos los pagos
de la Cooperativa.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado dat el uso
que a bientuviere.

Atentamente,

ñor cioP llas
PRESIDENTE



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función socialy
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
Ill, Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipalestablece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo 11"Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

1



Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el misrno;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Articulo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de Eloy Alfaro, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuradurla de la Administración Eloy Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 007 de 10 de noviembre de 2010, habilitante de la ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio "El
Calzado" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decesiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante infanneLNo Xuxx då

dët20<10 dmitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el
Proyecto de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
denominado Barrio "El Calzado" a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADO BARRIO "EL CALZADO" A FAVOR DEL
INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL IESS

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS es propietario de
un un lote de terreno en mayor extensión de denominado "El Calzado", ubicado en la parroquia
Eloy Alfaro, hoy San Bartolo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha con una cabida de quinientos
cinco mildoscientos cincuenta y tres metros cuadrados adquirido por compra a la señora Victoria
Córdova Viuda de Serrano mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario del Cantón Quito, el seis de marzo de 1968 e inscrita en el
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registro de la propiedad del Cantón Quito, el ocho del mismo mes y año, la Caja Nacional del
Seguro Social hoy Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Los lotes #51, #63 y #64 son parte de un fraccionamiento anterior denominado Urbanización 1ero.
de Mayo del Sector El Calzado, aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16 de noviembre
de 1978.

Los miembros de la comisión técnica de inversiones del IESS, considerando que se había
cumplido con los diferentes requisitos determinados por el Consejo Directivo y una vez pagado la
totalidaddel predio pactado, determino que se debe proceder con la elaboración de la minuta de
compra venta a favor de la Cooperativa de Vivienda El Calzado, según consta en oficios
No.42.000000-0060y No.42000000-0132 de 23 de enero y 19 de febrero de 2009.

El Registro de la propiedad del cantón. Quito ha emitido el certificado actualizado de gravámenes
sobre los lotes de terreno asignados con los números 51, 63 y 64 de la urbanización primero de
mayo del sector el calzado que fue aprobado mediante ordenanza de urbanizaciones No.1949 de
9 y 16 de noviembre de mil novecientos setenta y ocho , y que es la parte objeto de la compra
venta en el cual consta que sobre el bien raíz no pesa ningún gravamen hipotecario embargo ni
prohibiciónde enajenar, el IESS, se compromete al saneamiento por evicción conforme a la ley.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS ha realizado una minuta de compra venta
otorgada por el IESS a favor de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado" sobre los mencionados
lotes cuya copia es parte del expediente.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector Barrio El Calzado viviendo en situación de inseguridad jurídicapor carecer
de escrituras públicas del lote donde se asientan.

La comunidad asentada constituyo una Cooperativa de Vivienda denominada "EL CALZADO",
mediante Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abril de 1997, conferido por el Ministerio de
Bienestar Social.

Mediante oficio No. 68000000-0779 de fecha 18 de Junio de 2010, dirigido a la Doctora Jenny
Romo, Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, suscrito por el Economista Bolívar Bolaños
Garaycoa, Director General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS (E), oficio en el
solicita el fraccionamiento de los lotes ocupados por el asentamiento humano de interés social del
barrio "ElCalzado" de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS.

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, han acordado trabajar coordinadamente, que permita a los posesionarios de los lotes del
barrio el Calzado, obtener las escrituras de los predios que habitan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del propietario, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS, del predio denominado el Calzado, ubicado en la parroquia
San Bartolo, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D7 (D408-70)
Lote Minimo: 400.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (M)Múltiple

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Minimo: 300.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continuo sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Spelo Urbano
Uso principal: (R3) Residencia de Alta Densidad
Número de Lotes: 20

ÁreaÚtilde Lotes: 5.345,87 m2
Áreade Vlas y Pasajes: No existe
ÁreaComunal y equipamiento comunal: No existe
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 5.345,87 m2

Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: La manzana No. 1 (antes
lote 51, Predio No.321999 y clave catastral No.30905 72 001), contiene 7 nuevos lotes signados
del uno (1) al siete (7); La manzana No. 2 (antes lote 63, Predio No.189011 y clave catastral
No.30904 38 001), contiene 7 nuevos lotes signados del ocho (8) al catorce (14); La manzana No.
3 (antes lote 64, Predio No.188122 y clave catastral No.30904 28 001), contiene 6 nuevos lotes
signados del quince (15) al veinte (20)

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D7 (D408-70) y D5 (D304-80); lote mínimo 400.00 m2y 300.00 m2.;forma de ocupación del suelo
(D) Continua sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban lotes de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse
de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de dieciocho años de
antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 93.40% respecto al totalde
los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- No se han considerado
áreas verdes ni áreas de equipamiento comunal; en razón de que los lotes #51, #63 y #64 son
parte de un fraccionamiento anterior denominado Urbanización 1ero. de Mayo del Sector El
Calzado, aprobado mediante Ordenanza N°1949 del 9 y 16 de noviembre de 1978. En
concordancia con el artículo 43, literal a) de la Ordenanza 0255 de Régimen de Suelo para el
DistritoMetropolitano de Quito.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público. La trama vial
se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O.
413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un asentamiento humano irregular de interés
social, con una consolidación del 93.40% de más de dieciocho años de existencia. En la
actualidad Ias calles son: Av. Teniente Hugo Ortiz: 25.92 m.; Av. Cardenal de la Torre: 19.56 m;
Calle Canelo: 11.83 m; Calle SIN: 9.73 m; Pasaje Público: 5.79 m. y Pasaje SIN: 4.00 m.
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Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Todas las obras de infraestructura se encuentran
ejecutadas en su totalidad.

Art. 8. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda el Calzado, en concordancia
con lo establecido en el Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través
de esta ordenanza cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulosde créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 9. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social IESS se compromete en el plazo de sesenta dias, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General
del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo
que determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

Art. 10. DE LA ENTREGA DE LA ESCRITURA.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
IESS, deberá entregar la respectiva escritura de los lotes 51, 63 y 64, motivo de este
fraccionamiento en el plazo máximode noventa días, a partir de la inscripción de la Ordenanza en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, a favor de La Cooperativa de Vivienda El Calzado.

Art. 11. DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Cooperativa de Vivienda El
Calzado, deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legitimos beneficiarios de los lotes que en
una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily
penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
registro de la propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 12.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiarialos actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
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METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXXde dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mildiez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CUADRO DE AREAS
LOTE MANZANA AREA PROPIETARIO CEDULA

1 1 262,90 PINTO QUIGUANGO GLADYS JUDITH 1001431731
2 1 135,74 ARGUDO BEDOYA DARIO JOSE 1715848543
3 1 135,80 CARRERA CARRERA DIEGO ORLANDO 1715029011
4 1 130,55 MUSO GUAMANI SEGUNDO GUSTAVO 0501504302
5 1 176,90 PULLAS CABEZAS EDGAR PATRICIO 1709295081
6 1 176,00 SAMANIEGO LARA MARCO PATRICIO 1717087090
7 1 346,28 MONCAYO PATIRO JULIO CESAR 0601127202
8 2 313,17 VALLEJO PEÑAFIEL OMAR AUGUSTO 1716908254
9 2 320,32 ANALUISA MOREJON VICTOR HUGO 1705117412
10 2 431,65 VIVAR PUNIN SEGUNDO MANUEL 1705663258
11 2 467.64 COLLAGUAZO PILLAJO CARLOS FABIAN 1715028997

12 2 441,87 QUISHPI CHANGO JUAN 0902958537
13 2 423,13 NARVAEZ VASCONEZ MARIA DE LOURDES 1705817482
14 2 527,52 CARDENAS BRAVO FRANCISCO EFRAIN 1712478609
15 3 157,45 PADILLA SANGUCHO CARLOS SEGUNDO 1705921896
16 3 304,23 PADILLA SANGUCHO MANUEL 1707010540
17 3 138,50 PAZOS OBANDO LUIS FERNANDO 1713076303

18 3 154,10 FLORES URQUIZO MARIA JOSÉ 1709819971
19 3 149,84 BENDOVAL PAREDES NARCISA DE JESUS 1709594962

20 = 3 152,28 LOPEZ CASTRO MYRIAM MARISOL 1712475050

TOTALES 5345.87



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRBOCfÒN a

Hoja Contro1Nro.: DMPT-2006-259

Fecha ingreso: lunes, 07 agosto de 2006 (16:37)

solicitante: CARDENAS GRANJA EFRAIN
origen: PUBLICO
Tipo Documento: EXPEDIENTE
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto: 139192 LEGALIZAClONLOTES 51, 63 Y 64

EL CALZADOSECTOR REDONDEL
Responsable: MARTINEZIVÁN/ SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO
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AlcaldiaMetropolitana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUCITUDDE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO 11 9de Julio del 2.006 Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directivaa nombre y representación de la organización

00PEtìATIVA DE VTVTENDA "EL CALZADO"

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional 6 de Mayo de 1· 996

sector El CalzadO Parroquia Villaflçrg

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° 66 3 Fecha 6 de mayo 1 . 996

Atentamente a Usted, solicitamos se sirvadisponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf 2 281126 - 2 955138 Fax:2 580138
E-mail:dgp@guito.gov.ec httpilwww.guito.gov.ec
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3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.\.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisiónInforme Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Gódigo Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERAVEZ

Se acompatia croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.lGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de laCalle Agua AlcmlarBL TipoYa MalerialVia AnchodeYa

LYda. Inte.OrtÚ x x x x asfalt 2 si

Ayuda(parasus respuesias)
AguaPotable S i Sio No.
Alcantarillado S i Si o No.

EnergiaEléctrica 8 i Sio No.
AlumbradoPtiblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePnncipal,Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista,Caneterao CamninoISendero

MaterialdelaVia Asf al tO Asfalto,Piedra,Adoquinado,l.astre,Tiena
Acerasy Bordillos i Of SA Parcialo Notiene

Anchode Vlas Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaría: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propletarios actuales: MS

Fecha de inscripción en el Registro de la Popiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fa>c2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:Hwww.guito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo Mutuo XCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 1 2 años

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: MarÍa Teresa Collaguazo
Odla. El Calzado, MZ. 11 Casa 2

Número telefónicode la Organización o su representante: 3110-999 2646-827

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:
OtorgadoporBIREGGIONDEDOOPERAFecha: 10 de julio 2.006

TÏVaSoficioNo. 308-DNU -8 2 Perío6e oesde:11-04Hasta: 11-0 6

Atentamente,

Lcda. Maria Teresa Collaguazo y os DRAG ao
Nombre: Nombre: gar PatriciO Pullas C.
Cargo: GERENTE cargo: PRESI.DENfE

Nombr Nombre:

C Cargo:

Nom Nombre:
° e Loamdes Urb ina S.egundo Gustavo Muso G.

cargo: care SEGRETAdÏ«

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:Hwww.guito.gov.ec
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TESTEMENTO SOLEMNE YMBI RTO

Ot rgada por: BR MARIANA ESUS LOR S URQI 01-

30 de agoeto dl 2 00

antía: INI)ETERMINADÀ.
-

Quito,a 30 de o to dl 2 004

miP NOTARÍA DÉCIMO CUARTA
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NINA C.C. MULTICENTRO, DEP lb OF. 1103
2 TELFS.: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 254 - 131 FAX: 2904 - 2 6 QUITO
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TESTAMENTO SOLEMNE Y ABJERTO
QUE OTORGA LA SEÑORA •g. |
MARIANA DE JESUS FLORES URQUTZO
A FAVOR DE:
SUS HEREDEROS
CUANTÍA:INDETERMINADA De Alfonso reire Zapata

Di 1 c. qu¡¡o Eleuado)

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes treintade
agosto del año dos mil cuatro, ante mí, DOCTOR ALFONSO FREIRE 2APATA, NOTARIO
DÉC3MO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, y los testigos señozita PIEDAD EI.JZABETH
VELASCO LEÓN, seflotita FANNY PIEDAD 21-IINGRE CHUNGA; y, selloritaTANTA ROCÍO
MOLINA RIVERA, compamce la sefioraMARIANA DE JESUS FLORES URQUIZO, de estado
civil casada, de nacionalidadecuatorians,domicilinday resi<ienteen la cá Hemando de Benavente
número trece cincuenta y tres y Pérez de Que2nda,Ciudadela QuitoSur, Parroquia Chillogallo,
cantón Quito,provincia de Pichincha; mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe,
así como de que se halla en su sano y cabal juicioy nos manifestö,a mi, el Notario y a los tes1igos
indicados que es su voluntad otorgar su testamentosolemney abietto; y, en efecto lo otorga dictando
las siguientes disposiciones, contenidas en la minuta que me mirega, cuyo tenor es como sigue:
"SEÑOR NOTARIO: En el registrode escrimras públicas a su cargo, sfrvase autotizar e insermr una
de testamento solemne y abierto, al tenor de las siguientes declamciones:CLÁUSULA PRIMERA.-
OTORGANTE.- Comparece el otolgamiento de este testamentola sefiora MARIANA DE JESUS
FLORES URQUIZO, de estadocivil casada,nacidaen la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas,
República del Ecuador, el dos dejuniode mil rovecientos sesenta,de ocupación empleadaprivada,
domiciliaday residenteen la calleHemando de Benaventenúmerotrececincuenta y tresy Pérez de
Querada,Ciudadela Quitosur, Parroquia Chillogallo, cantón Quito,provincia de Pichincha, de
cuarenta y cuatro aiíos de edad, quien dice; son mis padres los cónyuges seffor JUAN SEGUNDO
FLORES CARRILLO, y señom MARIA AGUEDA URQUlZO, quienes aún viven.- Contraje
mattimonio con el sefior NELSON RUPERTO CUJILEMA SANCHEZ, con quieu procteamos tres
hijos que responden a los nombres de GABRIET.A JACQUELINE, TAMARA ALEXANDRA Y
SANTIAGO ALEJANDRO CUJlLEMA FLORES, quienes viven actualmentey son menores de
edad. Nuestro hogar lo tenemosconstituido en el inmueblede propiedad de mis padres desde el
momento mismo en que nos casamos, habiendo recibido la ayuda generosa tantomoraly económica
de ellos especialmente pam el nonnal desarrollo de nuestros hijos, quimes han estado .vinculados

estrechamente con sus abuelos matemos, recibiendo toda clase de cuidados y atenciones en especial a
raíz de tener conocimiento de la dolencia que suno.- CLÁUSULA SEGUNDA.- En mlación a mi
patiimonio malizo las siguientes declaraciones:L- Mediante escritura pública otorgada el día doce de
agosto del dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón., Notario hécimo Sexto del Cantón
Quito,se realizóla cesión de derechos por parte del sefforJORGE ELIAS TOMAS VILLACTS
MANZANO, a mi favor, del lote de terreno signado con el número uno pataleciente al superlote
sesenta y cuatro, de la Coopemtiva de Vivienda "El Calzado", ubicada en el barrio El Calzado,
Ciudadda Primero de Mayo, peitenecientea la PmToquin VillaFlora, de este cantón Quito,provincia
de Pichincha; dicho lote de terreno se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR
EL NORTE, Lote número cuatro en una extensiónde diecinueve metros con veinte centímetros;·POR
EL SUR, Passie sin nombo en una extensión de ocho metros con treintacentímetros; POR EL ESTE,



Avenida Teniente Hugo Oltiz, en unaextensiónde ocho metroscon treintacentímetros;y, POR EL
OESTE, con lote número dos, en una extensión de siete metros, dando una superficie totalde
CIENTO ClNÇUËNTA Y UN IV1ETROSCUADRADOS. Debo aclararque la cesión de derechos
que se hizo a nombæ de la otorgante del testamentoMARIANA DE JE,SUS FLORES URQUlZO,
fue única y, exclusivamente þorquemis padres no podían poner a su nombre el inmueblereferido, por
tanto el valor que mis padres pagaron al sefior JORGE ELIAS TOMAS VILLACIS MANZANO, por
la cesión de derechos fue la suma de DIECIOCHO 19ULDOLARES AMERICANOS, habiendo
recibido de mi c6nyuge NELSON RUPERTO CUJJLEMA SANCHEZ, la suma de CINCO MIL
DOLARES AMERICANOS como préstamo,para elpago de dicho valot, SEIS 191ILSEISCIENTOS
DOLARES AMERICANOS que fueron pagados a la Cooperativa de Vivienda "El Calzado" por la
compra del tareno, pago _éste que también pagamn mis padæs; tambiénha realizadolos pagos de
administración, arrendamiento, etc. Entægué a mis padres la suma de TRES MIL.QUINIENTOS
DOLARES AMERICANOS, también en calidad de préstamö para que se pague en la cooperativade
Vivienda "El - Calzado", por la compra del inmueble, habiendo obtenido un préstamo en la
Coopentiva "ANUALUCIA".y que se encuentra pagándose hasta el momento las cuotas mensuales.
En conclusión el imnueble seßnlado no me pertenece ni pertenece a mi c6nyuge el seffor NELSON
RUPERTO CUJILEMA SANCHEZ, siendo de propiedad exclusiva de mis padres los cónyuges
seflotes:JUAN SEGUNDO FLORES Y MARIA AGUEDA URQUIZO, quienesdebetún cancelar a
la sociedad conyugal la suma de CIbTCOMIL DOLARES ANERICANOS, más los TRES MIL
QUINJENTOS DOLARES AMERICANOS en la Cooperativa ""ANDALUCIA", en ésta última

.mediante.. cuotas mensuales. De este .crédito me _ corresponde. el .cincuenta .por ciento. como
gananciales.-2.- Con mi cónyuge el señor NELSON RUPERTO CUJILEMA SANCHEZ. hemos
adquirido el lote de teneno signado con el número cuarenta y uno quince, de la Cooperativa de
Vivienda "Unión de Trabajadores Ambulantes de Quito",ubicada en la Parroquia Chillogallo, del
cantón Quito,provincia de Pichincha, compandido dentro de los siguienteslinderos y dimensiones:
Notte, Pasaje dos guión setenta y uno, en una extensión de diez metros; Sur, Lote número cuarentay
uno catome, en una extensión de diez metros; Este, lote número cuarenta y uno diecisiete,en una
extensión de dieciocho metros;y, Gestes lote número cuarenta y uno trece, en una extensión de
dieciocho metros; con una superficietotal de CIENTO OCHENTA METROS CUADRADOS, de
este inumebletodavíano se han otorgado las escrituras públicas y se encuentra pegándose las cuotas
de administración y otras obligaciones exigidas por dicha Cooperativa. De este inmueble me
corresponde el cincuenta por ciento de derechos y acciones.- 3.- Todos los bienesmueblesy enseres
que se encuentmn dentro del hogar y que fueron adquilidos durante la sociedad conyugal y que
consisten en los siguientes: Televisor, cocina, refligemdor, equipo de sonido, muebles de sala,
comedor, lavadora de ropa, vajillas, etc.- CIÁUSULA TERCERA.- Declaro y dejo constancia que
por razones de mi enfennedad, se ha tenido que realizargastos en sumas altasde dinero, las mismas
que han sido sufragadas por mis padres, ya que mi cónyuge se ha negado injustificadamente a
proporcionamie.- CLÁUSULA CUARTA.- Con los antecedentesexpuestos y en un acto de estricta
justiciainstituyo como mis únicos y univemales heæderos a mis hijos: GABRIELA JACQUELETE,
TAMARA ALEXANDRA Y SANTIAGO ALEIANDRO CUJILEMA FLORES, a quienes dejo lo
que constituye mi patrimonio, para que se dividen en pattes ig.uales. Así mismo designo como
cutadores para que representen a mis hijos menores de edad a mis padres los seffores JUAN
SEGUNDO FLORES CARRILLO Y MARIA AGUEDA URQUIZO, quienes tendrán bajo su
cuidado y protección a los menotes habidos en el matrimonio, suministrándolestodo lo necesario
para su subsistencia, debiendo el padre fijaruna pensión alituenticiamensualque debe suministrara
los afunentatics y que estain sujeto a la situación económica de éste, pudiendo realizarvisitas cuantas
veces sean neces:nias para que se mantoga vigente el vínculo familiar,.sin que.pueda solicitar la
tenencia de nuestros hijos, en razón de que no puede brindarles ninguna estabilidad emocional ni
económica por carecer de estos recursos. A falta de mis padres, mis hÿos pasaránbajo el cuidado y
protecció n de mis hetmanas: MARTA DEL CARMEN, ALICIA EDUBIiES, RO CIO FABIOLA, Y,



CECILIA AGUEDA FLORES URQUlZO.- CLÁUSULA QUE "
. o Albaceas

Testammtarios a mis padres JU/Æ SEGUNDO FLORES CRJDWs GUEDA
URQUlZO, quienes ejercerán el cargo a partir de mi muerte y ejecutafhiitel apatemdode este
testamento.-CLÁUSULA 3EXTA.- Declaro que no he otorgado testamento telior algtmo, y en
caso de existir . lo revoco en todas sus partes, y éste seli el único que tengavalor luego de mi
fallecimiento.-Usted, señor Notatio, se dignará agregar las demás cláusulas je estilo, para la plena
validezde este instmmento público.-" HASTA AQUI LAS DISPOSICIONES Y DECLARACIONES
TESTAMENTARIAS.- (fmnado la minuta).-Doctor Luis Castillo Velasco, coÍ1matrícula profesional
número dos mil quinientos noventa y tæs, del Colegio dé Abogadosi de Pichincha.- En los
precedaites taminos la seffora MARIANA DE JESUS FLORES URQUlZO,t redactó su testammto,
para cuyo efecto y otorgamiento se cumplieron los preceptos leg es del caso.Í-_Yo,el Notorio,1ef este
instrumento Integmmentey en vos alta a la testadora señoraMARIANAÍDE JESUS FLORES
URQUIZO, en su presencia y la de los testigos instumientales que concunieron 'simultánemnente,
mientms lo lef, la testadora estuvo a la vista y los testigos oyeron todo el tenor de sus disposiciones
testamentmiasy como yo lo vieron y entendieron.-Ratilicándose la testadora en todo lo expuesto,
fama en unidad de acto, conmigo y con los testigosque son mayoæs de edad, idóneos, domiciliados
y residentes en esta ciudad de Quito,a quienes igualmentede conocerlas doy fe así como de que
concunimos a este acto desde el principio hasta d Tm sin intarupción, à testador, los mianos
testigos y el infrascrito Notario.-

SRA. N ,A DE JESUS FLORES URQUIZO.-
C.C. 1707465934

TGA.- aÁ -

SRTA. P.lEDAD IEABETH VELASCO LEÓN.-
C.C. 170791571-4.-

TGA.-
SRTA. F IEDAD 2HINGRE CHUNGA.-

I iC.C.070344095-8.-

TGA. ........

SRTA, TANIARO CIO MOLINA RIVERA.-
i iC.C. 05021400S-6 -l-

EL NOTARIO, (FIRMADO).- DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA.-



SE OTORGÓ,ANTE àÚ,EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PR I MER A COPIA
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y
FECHA DE SU CELEBRACIÓN, LA LüßMA QUE CONT]ENE EL TESTAMENTO
SOLEMNE Y ABIERTO OTORGADO POR LA SEÑORA MARIANA DE JESUS FLORES
URQUEO.-

IFONSO EREDE.,2APA T4
Dr Alfonso Freire Zap TARIODËCIMO CUARTO DËL

Quito Ecuado, CANTONQUITO -



EXTRACTO

L- ACTO O CONTRATO: TESTAMENTOSOLEMNE Y ABIER T I &

Z.-FECHA: 30 DE AGOSTO DEL2.004.-
Dr.Alfonso Freire Zapata

QuitoE:uado.»

3.- OTORGANTE:
MARIANA DE 3ESUS FLORES URQUiZO C.C.1707465934 TESTADORA

4.- CUANTÍA: R ETERMINADA.-



.
IA INTEGIÜb NACI. RI. DEFU.

INGRESADO
REPÚBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

INSCRIPCIONDEDEFUNCION Tomo ....... ............. Pág . ......... ....... Acta ........

l.58

SAN SEBASTIAbi RUITO . . PICHINCHA ,
QUINCE

En ................................................... .........., prov in c i a de ......... ................, hoyd i a ..................................... de
ENERO CINCO

........ de dos mil .......... .......... El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la
presente acta de inscripción de la defunción de: MARIANA DE JESUS ORES UROUIZ
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FEMENINO CASADA CUARENTA Y CUATRO
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JUAN FLORESNOMBR ES Y APELL IDOS DELP ADR E: .........................................................-...
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CHILLOGALLO QUITO TRECELug ardelf a Ilee im ient o: ....................................................... .......... Fech a: ................

ENERO CINCO ,de ........................................ ......... de I d os m iI .................,....... ............ El Cónyuge
NELSON RUPERTO CUJILDIAsobrev iv ientesell a m a: ................................................................................................................................................

INSUFICIENCIA HEPATICA ADENOCARCINOMAHIGADOCausa de la muerte: ............................................
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o 170720 0. QUITOde Iden tid a dN ............................ .................... dom icilia d ....... en .:................................................
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NOTARIA CUADRAGESIMA

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930
e-mail: notariacuadragesima@hotmail.com

e-mail: notaria40@interactive.net.ec
Quito- Ecuador

SEGUNDA

COPIA

I De la Escritura de . CESION DE DERECHOS

MA RIANA DE JESUS(FŒŒELURQITÏZÙiSR
Otorgada por

AGP EDA t 'ECDJA FLORES URQUIZO
A favor de

Cuantia: $ , «

Quito, 2

18 DE NOVIEMBRE DEL 2004



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
---- NOTARIO CUDRAGESIMO DEL CANTON QUITO

CESION DE DERECHOS

OTORGADA POR

MARIANA DE JESÚS FLORES URQUIZO Y SR.

A FAVOR DE

AGUEDA CECILIA FLORES UROUIZO

CUANTÍA: USD $ 500,oo -

DIR COPIAS

Escritura número: 1 217. 1

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y seis ( 26 ) de OCTUBRE del dos mil cuatro,

ante mí doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima del Cantón

QuitoSuplente, por licencia concedida a su titular doctor Oswaldo Mejía

Espinosa, mediante oficio número 987 - DDP - MSG, de fecha seis de

octubre del dos mil cuatro, dictado por el doctor Marcos Suéscum

Guerrero, JEFE DE LA DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA

DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, comparecen: Por

una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges señores MARIANA

DE JESÚS FLORES URQUIZO y NELSON RUPERTO CUJILEMA

SANCHEZ; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA la señora

AGUEDA CECILIA FLORES URQUIZO, de estado civil casada. Los



comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identidad que en fotocopias se agregan; bien instruidos por mí la Notaria

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me

entregan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que conste

la CESION DE DERECHOS, al tenor de las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- Comparecientes.- Concurren a la celebración del presente

instrumento público por una parte los cónyuges MARIANA DE JESÚS

FLORES URQUIZO y NELSON RUPERTO CUJILEMA SÁNCHEZ,

mayores de edad, en calidad de Cedentes, y por otra parte la señora

ÁGUEDA CECILIA FLORES URQUIZO, mayor de edad, casada, en

calidad de Cesionaria, los comparecientes son ecuatorianos, y legalmente

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- Antecedentes.- Los

cónyuges Mariana de Jesús Flores Urquizo y Nelson Ruperto Cujilema

Sánchez, son socios de la Cooperativa de Vivienda " El Calzado" y son

adjudicatarios de un lote de terreno signado con el número uno,

perteneciente al Superlote sesenta y cuatro, en el plano de lotización

efectuado por dicha cooperativa, situado en el Barrio El Calzado,

ciudadela Primero de mayo, perteneciente a la parroquia Villa Flora de

este cantón. TERCERA.- Linderos y dimensiones.- el mencionado lote se

encuentra dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, lote número

cuatro, en diez y nueve punto veinte metros, por el Sur, pasaje sin

nombre, en diez y nueve punto veinte metros, al Oeste, Avenida Teniente

Hugo Ortiz , en una extensión de ocho punto treinta metros; y, Al reste,

con lote número dos, en siete metros, dando una superficie total de ciento

2



NOTARIO CUDRAGESIMO DEL CANTON QUITO

cincuenta y uno metros cuadrados. CUARTA.- Cesión.- Con estos

antecedentes los cónyuges Mariana de Jesús Flores Urquizo y Nelson

Ruperto Cujilema Sánchez, por sus propios derechos, libres y

voluntariamente, ceden a favor de la señora Aguedad Cecilia Flores

Urquizo, todos los derechos que poseen en la mencionada cooperativa,

especialmente en el lote de terreno número uno perteneciente al superlote

sesenta y cuatro, así como de la mediagua existente en el mismo.

QUINTA .- Precio.- El precio de la cesión materia de esta escritura, es la

suma de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, que los cedentes

declaran haber recibido de parte de la cesionaria a su entera satisfacción,

sin tener que formular reclamo alguno por este concepto. SEXTA.-

Autorización.- Los cedentes autorizan a la cesionaria a realizar todos los

trámites necesarios ante la cooperativa, a fin de que previo a los trámites

legales pertinentes, le sea adjudicado directamente el lote de terreno,

siendo de su cuenta los gastos que ocasionen. SÉPTIMA.- Los cedentes

en virtud de lo estipulado en este instrumento, dejan de ser socios de la

cooperativa de Vivienda "El Calzado" y manifiestan que nada tienen que

reclamar a esta entidad por este ni por otro concepto. Usted señor Notario,

se dignara en agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de esta clase de instrumentos públicos.- HASTA AQUÍLA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

junto con los documentos habilitantes que se agregan, la misma que se

halla firmada por el Doctor Nelson CujilemaSanchez, Abogado, con

matricula profesional número dos mil doscientos.veinte y cuatro, del

Colegio de Abogados del Azuay. Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue

a los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz,

3



se afirman y ratifican en todas sus partes y firrnan conmigo en unidad de

acto. De todo cuanto doy fe.-

Sra. ariana de Jesús Flores Urquizo

S . elson Ruperto Cujilema Sánchez

Sra. 'guedaCecilia Flores Urquizo
c.c. /)¤ ÿPA6/99 /
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Se otorgó ante la Doctora Paola Andrade Torres,

Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito,el veinte y seis de

octubre del dos mil cuatro, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito,a, diez y ocho

de noviembre del dos mil cuatro

Dr OSWALDO MEJIA ESPINOSA
' NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

3r.OswaMo Mejia Espinosa
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:lson I'rndo
ix0TARIO

OTARIO

Escritura N°

PODER ESPECIAL

OTORGA: GG'DYSTJUDTTWlÑNICLQUlGUANGÖÎ
A FAVOR DE: SEGUNDO ALEJO PINTO QUIGUANGO

CUANTIA: INDETERMINADA -

Ol: 2 copias PN

En la.ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día ocho de marzo del añ'o. dos mil cuatro

(2004.03.08), ante mí doctor Nels.on -Prado, Notario Trigésimo

Tercero de este cantón, compiÙecela señorita GLADYS JUDITH

PINTO QUlGUANGO, soltera, por sus propios derechos, en calidad

de Poderdante.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,

mayor de edad, ·domiciliada en esta ciudad .de Quito, legalmente

capaz para contratar-y obligarse, a quien de conocer doy fe, pues

me ha presentado su documento de identidad; bien instruida por mí,

el Notario,· en el ob,ieto y resultados de esta, escritura, que a

celebraria procede libre y voluntariamente y me solicita eleve a

escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es el que sigug:



dignese extender una de la cual conste que yo GLADYS JUDITH

PINTO QUIGUANGO, por mis propios derechos, confiero poder

especial amplio y suficiente, cual en erecho se requiere, a favor de

mi héri·nano señor SEGUNDO ALIÈlO PIÑTO QUIGUANGO, con

cédula de ciudadania número uno siete cero ochd cuatro cuatro Íres
.

seis cero guión 'nueve, para que a mi nombre y representación

realice los siguientes actos o contratos: a) Comparezca con voz y

voto, ante las asambleas sean estas ordinarias o extraordinarias, a

las resoluciones que tome la Cooperativa de vivienda El Calzado",

con domicilio'en esta ciudad de Quito, como a los eventos que

realice dicha cooperativa como por ejemplo, asuntos sociales,

culturales, mingas,· etcétera, otorgándole todas las facultades y

atribuciones constantes en la Ley de Cooperativas, su Reglamento

General y reglamentos especiales, as{icomo las tipificadas en el

estatuto y reglamento intemo de la Cooperativa de Vivienda "El

Calzado"; b) Para que firme o gestione cualquier tipode documento

que como socio. tengo derecho en esgecial lo relativo al lote de

terreno número uno que la Cooperativa en mención me adjudicó; c)

Para que pueda presentar cualquier tipo de reclamo sea este judicial

o · administrativo en cualquier institución. pública o privada, en

referencia a los derechos y obligaciones que como socia tengo en la

Cooperativa de Vivienda "El Calzado"; d) Para que nombre a un

abogado de su confianza, como procurador judicial, en caso de

suscitarse alguna controversia con la Cooperativa ën mención, en

defensa de mis intereses. Al efectó le confiero a mi mandatario las

atribuciones comunes a los Procuradores Especiales determinadas

en el articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civii,en



NOTARIATRIGESIMATERCERA nau.

Dr.NN o a ado SCtUal vigencia.- Usted Settor Notario. se servirá agregar la o la

cláusulas que se consideren de estilo para el.perfecto funcionamiento. oraars
de-.este Instrumeyto.- " HASTA AQUI 1.A MINUTA que. ha sidqi, OEBBIA

firmada. por el doclor. Patricio Naran|b Rivera con maMoula núme

.ocho mil·trescientos ochenta y nueve del Coltigiode Abogados.d

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo
à almhäel valor legal.- Para la celebracl6n de la presente, escritura se orAnio

IE ·!:ygggr

obsetúaron los preceptos legales del caso y Ielda que I a

presente, a la compareciente, integramente por mi, el Notario, se ·

ratifica en todo su contenido y para constancia firma conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
. .

°

. GLADYS JUD H PINT GO. .

'
. .

.
.

C.C. .
,,
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES Y DEI Æšfühtacavilanes
NOTARIO SUPLENTE

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día de hoy 13 de marzo Ñe ÓÙ,tador
comparecen a celebrar el presente instrumento, por una parte, los cónyuges
señores: LENIN RODRIGO JAMI CALVOPIÑA y NANCY ELIZABETH
BASTIDAS CADENA, a quien para efectés .dél presente contrato se los
denominará los CEDENTES; y, por otra parte la senora GLADYS JUDITH
PINTO QUIGUANGO, representada en legal y debida forma en virtud del poder
que se agrega a la presente por el señor SEGUNDO ALEJO PINTO
QUIGUANGO, a quien para efectos del presente instrumento se la denominará
LA CESIONARIA. Las partes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en
derecho para contratar y obligarse reciprocamente quienes libre y
voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de cesión de acciones v
derechos al ienor de las cinusulas que a continuación se expresa:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

El señor LENIN RODRIGO JAMí CALVOPIÑA, en su calidad de socio de la
Cooperativa de Vivienda el enlzado, ubicada en esta ciudad de Quito, Es
adjudicataria del lote de terreno No.- 2, ubicada en la calle el Canelo y Cardenal de
la Torre, esquina, mismo que tiene una dirnensión de 136,01 metros cuadrados,
ubicada en el sur de la ciudad de Quito,provincia de Pichinehn.

SEGUND i: OBJETO.- ' ;

Con ester antecedentes, los cedentes señores LENIN RODRIGO JAMI
CALVOPlÑA y NANCY ELIZAßETH BASTIDAS CADENI en virtud del
presente instrumento, ceden y dan en perperun enajenacion las acciones y
tierechos, que tienen fincados en su caÏidad de socios de la Cooperaava de
Vivienda EL CALZA DO, sobre el lote de terreno sigando No.- 2, ubicada en la
calle el Canelo y Cardenal de L: Torre, esquina, mismo que tiene una dimensión de
136,01 netros cuadracos, ubicads en el ur de la ciudad de Quho, provincia de
Pichincha, a favor de la señora GLADYS JUDITH PINTO QUiGUANGO,
renunciando a cualquier derecho a su Grier, asì mipuo ceden iodos los derechos
que como socia de la Cooperativa tiene sobre el lote de terreno, renunciando a
cualquier derecho a su favor.

TERG ERA: PRECIO.-

El precio ;;actado por las partes es la suma de CINCO 3HL DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, mismos que la cesiouvris enwega a
los cedenta en dinero en efecto y en moneda de curso legal a su entera satisfaceiún.

CCARTA: DECLARAClúN.-

as cedentes declara: que nada tienen eye reclamar en el presente como en el
futura, por conceph; de este hatrumento, renunciando a enalquier derechû que
tengan ya sea en el inte de terreno descrito en lineas atrás asi como en la



cooperativa de viviernia "EL CALZADO", comprometiéndose de ser del caso a
realizar Ïas gestiones pertiucates con el fin de que todos los documentos
correspondientes pasen nombre de I actuai <csianaria, y pasieriormente la
Cooperativa o el IESS, entregue las escrituras respectivas a la cesionaria.

QL INTA: CONTROVERSIA.-

Para el caso de controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a
los jueces competentes de Píchincha y .d trámite legal correspondiente.

Las partes informadas del contenido del presente instrumento se firman y nuificau
en cada una de sus cláusuÍns y para mejor constancia Onuun en comunidad de acto
el dia de hoy.

LENIN RODR1CO JAMI CALVOPúA
t i.- 171M7317-3

is 15 DAS t ADENA NANC¥ EL17.AlskTil
CL 17 48T17-6

sfGl;ND .:JO PINTOQUIGLANGO
CL-



COOPERATIVADE VlVIENDA "EL CALZADO"

ACUERDOMINIS1ERIALOO663

Avda, Tote. Hugo Ortiz y Avda Cardenal de la Torre

Telfs. 2892279 2040166 .096178106

Quito- Écuador

CERTIFICADO

Cluito 14 de Marzo de 2008

A quien interese :

Mediante la presente certdico que el señor JAMI CALVOPlÑALENIN RODRIGO, oortador de
Cedula de Ciudadania No. 171087317-3 es propietario del lote del terreno No. 2 de la Super

manzana 51, con un metraje de 136,01 cuyos linderos son al Norte con el lote No. 9 cuyo
propietario es el señor Jairo Alexander Argudo Maguana ; al Sur la calle El Caneio, al Este el
lote no. 1 de propiedad de la señorita Gladys Judith Pinto Quiguangoy al Oeste con el lote No.
3 de propiedad del señor Darío Argudo Bedoya , perteneciente a la Cooperativa de Vivienda El

Calzado , habiendo ca acelado a la fecha el valor total del terreno, el socio se encuentra al día
en sus obligaciones con la Cooperativa, por la tanto autorizamos ceder los derechos y acciones

del icIe de terreno antes mencionado.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la.v.erdad, pudiendo el interesado dar el uso que a
bien tuviere
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Quito, Septiembre 2 del 2008

SEÑORA:
MARIA DE LOURDES NARVAES
PRESIDENTA DE LACOOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO"
PRESENTE.

Señora Presidenta.

Yo JAMI CALVOPIÑA LENIN RODRIGO, portador de la
Cedula de Ciudadanía No. 171087317-3 me dirijo a usted de la manera mas
respetuosa para poner en su conocimiento,y a la ves solicitarse de a conocer
al Consejo de Administración que por motivos personales no pueda continuar
como socio activo, por lo que presento mi RENUNCIA VOLUNTARIA a esta
Cooperativa.

Esperando una favorable atención a la presente, le anticipo
mis agradecimientos.

ATENTAMENTE

JAMI CALVOPIÑA LENIN RODRIGO

C.C. 171087317-3
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BODER GENERAL

OTORGADA POR: RA (CARDEN.(S'

BRAVO Y JORGE EFRAIN

CARDENAS VILLA

A FAVOR DE: ECON. WASHINGTON EFRAIN

CARDENASGR.OlJA.

CUANTIA: '
INDETERMINADA

DI COPIAS

MR.

. la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

apital de la República del Ecuador, hoy dia DOS DE AGOSTO
DEL DOS MIL CINCO, ante mi, doctor Marco Vela Vasco, .

Notario Vigésimo Primero de Quito,comparecen los señores:

FRANCISCOEFRAIN CARDENASBRAVOY JORGE EFRAIN

CARDENAS VILLA, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces,.

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

presentan para que la eleve a escritura públici la siguiente minuta:

SEÑOR NOTAllIO:En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírvase insertar una de PODER GENER.€.., al tenor de las

. 1



COOPERATIVADE VIVIENDAEL CALZADO
ACUERDOMINISTERIAL.No.00663
Avda.Tñte.Ortizy Cardenalde la Torre

Teléfono : 2646-827 3130-999
Quito-Ecuador

Quito,23de septiembre2007 ·

CERTIFICADO -

A QUIENINTERESE:

A petici6n del interesado Sr.Fernando Geovanny
QuishpiCalcan,portadorde la Cédula de IdentidadNo.171680005-5,certifico que es
propietariodel LoteNo.1 del SuperloteNo.63. ubicadoen la Av.TefiienteHugo Ortizy
Cardenal de la Torre, sector el Calzado,parroquia Villaflora, perteneciente a la
Cooperativade ViviendaEl Calzado,el mencionadoSocioa la fecha se halla al dia en
sus pagos con la Cooperativapor lo que no tieneningún impedimentopara suscribir
cualquier documentoo Actas de Cesiónde Derechos del referidolote.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a
la°

verdad, pudiendoel interesadodar el uso que a b .

es
PRESIDENTADELA A "EL CALZADO"



siguiéntes. cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Al

otorgamiento del.presente poder general, comparece por sus propios

y personales- derechos, los señores FRANCISCO EFRAIN

CARDENAS BRAVO Y JORGE EFRAIN CARDENAS VILLA,

comparecientes. de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

estado civil solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito.-
SEGUNDA.- Los señores FRANCISCO EFRAIN CARDENAS

BRAVO Y JORGËEFRAIN CARDENAS VILLA, por sus propios

y personales
r/echos,

otorga poder general, amplio y suficiente

cual en À echo se requiere a favor del señor ECONOMISTA

WASH I GTON EFRAIN CARDENAS GRANJA, a fin de que a

su non re y representación, realice la siguientes actuaciones: a)

para ue pueda comprar, vender, los de en arrendamiento, anticresis

ad nistre en los más amplios términos, todos los bienes muebles

e i . uebles, derechos y acciones de los mandantes, sin limitación

la na. b) Podrá girar sobre las cuentas corrientes o de ahorros;

ánones de arrendamiento y cualquier valor que a .cualquier título y

ondición sea o tenga derecho, legalizando con su firma todo

documento de cargo o descargo, finiquito, acto o contrato de

cualquier género que fuere, c) Para que le represente en todo asunto

dministrativo, judicial o extrajudicial que tenga pendiente en la

actualidad o se le ofrezca en lo sucesivo, en demanda o defensa de

sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar

demandas y contestar las mismas llegado el caso; para el ejercicio

del poder en cuanto a lo judicial,podrá delegar este poder en la

persona de un Abogado de su confianza; d) para que ·comparezca AB

ante cualquiera de los Jueces y Tribunales de la República del

Ecuador y rinda a nombre de su mandante confesión judicial,



:conociendo firmas y rubricas; o absolvieñdo posiciones; e) el

iandatario ostentará.las más amplias.atribuciones; pudiendo por'lo

lismo transigir,comprometer el pleito en árbitros,.desistir, absolver

osiciones y deferir el juramentodecisorio, recibir las'<osas sobre

is cuales verse el litigio o tomar posesión de ellas; f) constituii,

usionar absorver y disolver compañías de cualquier clase o

caturaleza contempladas en la legislación ecuatoriana y/o comprar,

vender, ceder acciones societarias; aumentos de capital. En suma se

le otorga al mandatario todas las facultades expresadas y aquellas

constantes ., en el artículo cuarenta y ocho del Código de

Proc i iento Civil.- Usted,.señor Notario se servirá agregar .las

de ás cláusulas de estilo para la validez de este instrumexito.-

irmado doctora Ivonne Mariño Villalba, matrícula número dos mil

cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso, leída que le fue por mi 'el Notario, integramente

esta escritura a la compareciente, ésta se afirma y ratifica.en todas

sus partes, para constancia firma conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.- --

FRANCISCO EFRAIN CARDENAS BRAVO

C.C. E+124'l·F6o-¶

JORGE EFRAIN CARDENAS VILLA /

/
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, ,UULO 2Sã-labro

.de ßscrituras publicas sirvase extender una, con

arteclo a las siguientes cláusulos:- PR I i.; EU à .-COM-
I

PA32CI. 22û.- C:mparecen a la celebraciGo del-. preseabe -

contrato- de. comµœa venta la gigggggggggydggeva o
e

vm ggge, por sus propios d?rechos, que en aðelan a

to se llamará simpleriente la voodelora, por una parte,y

por obra,.la Caja Nacional del Se3uco Social, que en ade-

lante se llahará simplemente la Caja, representado por so

Gerente General seiior doctor Julio CGoer Plaza Ledesma,

cuya calidad se acredida con la copia del nombramiento y

acua òe pocesi6n"del~carBo
goe se arteca,y gaien procede

de acuerdo con lo aaborización<dade ,cor el Conscjo de Ad-

01icístraci5rx de la Caje se66a resoluciones que coastan de

los Oficios dirigidos por la Gerencia General al selor Ty;

sidenté ôel Taiiltuto National de Frevisi6n número dos -

ciec oš< ochenta i uno-seisciento's achenta y dos, de veia-

to y nueve de enéië y númcà: veinti.acho-once-cierto treil

to y seis, de voin.be de Febrero, nei presembe año y confo;

,..e eco la-autorizooión del Directo.cio del Institabo nacio-

ocl de Previei6C, segúÀaparece do Los oficios número so-

anta y cuatro- cuatrocientes se.sea:a y r.ueve y núnero se-

senta y cuatro- seisolentaa setonta:y uno, de treca y vo).

to y nuevo de Febrero, respectivame2te, de mil novecienco

seuenta y ocho,'" nGeoro sesenta y :Detto-sotooiectos voi

ey uno òc cuouro del presente inca de corso.-;' 3 GUN

.- .L.TSO3DifTE3.- Los c a:/u3es solores dan Guillorme

y e , le at

ou ri onc

r
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ubicado-en,1a parzoguia Eloy J.1
ond

1 Cantón quito, l>»o-

vinciu= de Fichinche, por compra el s.eñor den COsor Dari-

- ques J,arrin,' con lac respectivos :$uas, en la e:ctcosi6n,

linderos y estipu aciones 1:e suivas a las aguas, que con

tan de la escributa pública "tof5ada ante el Eot:ario se-

ñor Luis Fatedes Rubianos, en fa Ciudad de .¿Dito, el vein

ticuatro de Julio de mil dov ientos tróiota y uno, inser e

ta el veibbicinco de ,esos minmos Nes y aüo.- .Posterior -

monte al fallecimiento.del.seier Guillerno 3errano .
:-.:oota·

ûo, al prachicarso la'liouidación de la ûocicied conyugal

ocao la , partici6n de las bit nes sucesarios, se ed udì-

- c6 la totalidad del preñio " El Cal.zado" e la seücxi Vic·

-toxio. 06tdova vtuda:.de Se.tratp según 'así cor.sta de la

- escxibera de LiquidabiGd a le Sociedad conyugal, Parti-

ei6n y adjudicaciones, cele'or,da en'la ciudad de Quito on-

te el señor Kobario doctor .Cz:s bel Guarderas, el breia-

bc y uno de Ocoubxe-dermil no,ecientos sémenta ý cuatro,

- -legalisonte înscri.be con fecha veintisiete dá noviembre de

ese.-mismo año de mil navecienlos sese«ta y cuatro, in vir-

\ bud de 10 cual, la totalidad del credio " 21 Calzadò" pa-

96 a scx de prootodad e'xclueite de la señora doña Victorit

- 06tdova viuda de Sérzano, dentro de los linderos y cón la

en extenst6a y .(erechos do agua teüsla o's en la c16taulu CD-

t.ave de la citada--escrituro.4 3--3 USS ;) .,$ Qig BR.gi

ex Con cotod antecedenteo, 1 798 SR~a $$$

- so ggg'@g1 por sus pra los derechoa, en su calia-yÌ

-a .
ena;ienoci6n a fayor de la Caila Nacional del ße;;;užo Social



Caia,adquie.ce la cal.idad de ûtica y e-Aolusiva propiepatia

del desc.tit'o pbre¢io " 21 Calstdo", g¶¾þ mgggggggggy
£92 liBRESGMBat¾tfå MRWan 1 escri Unra.- La cabida. tota3

dei Lamueble es'

u el informe de la C.f.ioi.

'na de:IU3enier.ia de la Caja, I mero.cace- diez- setecien c

bos se.teutp uso de cinco te febrero último, siendo la

- huporticie.urbooisable para viviknda de tipo social de - 't
-.cuatroeientas brece mil novecientos novenke y nueve tetroE

cuadrados y la superfic;.e de 3a some inã.ustrial, tambiGa

.: 11amada2èn el Plano ":Seodor Lao", de.r.oventa·y un mil dy;

cientos cincuenta y cuattoametros cuadrados.- 3eeaclara

-- One la compra - Venta no compËendeun área equivalente al

iez por'ciento de la sama industrial o " sector Uno"r,que

co te pond lustre 9.uniciç,io de hito, de acuerdo con

el ^rtículo quin o de le Ordenanza da UX0anizaciones y Par

- cilaciones a ero mil pueve.- CD A UT A .- La Caje expre

sa-Su aceptaciSa de la venta,y traspaso que le beco Paa Vet

dedora·,$uien pop su parbe declrza que elgiamueb1e mbberia

del presente contrato se hâlla libre de todo gravémen,co-

% así aparece'del certificado del señor Registrador de

la'Propiedad,de osba fecha,que se agresa,oblicándose ade-

- bás la vendadora al saneamienta por evie.ei6n en la forma

legal, 'oien entendido ebb.te la partes que la eas;ienoción

ded i ebo unmousmae¤ E.mmeen agesommmmmmemmaas

linderos descritos en 15 cláus It: Ocacerà dá esta cooritu-
· \ j

av ., za, a pesar de que en dicha el acula -se hace conchar la - /

2e c.abida del inmueblä,- U I N i ,
.- FECIO.- Las partes -



6

pouerdan fijar el precio nel predit 9 El Calzado", iacluído '

ado cuanto ca.mprende lo compra-verta, sagón los esbigula-
total

ciones de este contrato, a ggg r

- Cada la PGGa al contad'o, en monede de cur'so lo ol, y. que c:' CD

- la vendedora declara zalibirla al comento de suscripciba ' c,

de estatespribura, a .se
entera..satisîacci6n, sinfeserva al-

-
.y.unè y sin tener 01666.¤ geclamo que formula.c por atagún -

concepto atinente a este contrabo.- SE I T A .-GASTOS.-

21 pasp de todos los impuestos, inclusive el de las utili-

dades de la Dompravepta de.. .terrents o plusvalia de haber

le ar,aug··causare el pericccionamiento.del presente con'arc-

to, corren de cbenta do.la vendedois en la forma y propor.-

pi6a gua las disposici.oacs legales pertinentes-presortbea,

teníeado en puenta la on.turaleza bilateral del pres.eate

cantrato.y la.expueracL6a toyal âe impuestos fi'scales o

municipa'ses.de que.goz.a la....cgja, en virtua.de las.corres-

por.dientes ormas legales, estando el p'retente-contrato,

por otro lado, exonerodo de los impuestos de alpabala y

egistro y los correspondienbes adicionales., como se des-

prende d.o la putorizaci.6n Je la Dirección Tineralera del

IlustreskunLeipig de quit02.gue consta del Oficio nú:eero

D-brescientos ce.benta y cinco, de entorce de febror.o'Elbi-

.0, que se agre:¿a..- Sexé también de car;;o de la vendedoxe

el. po;;D de Cados los i;astos de escrib.exa, notarial.es, dc

registro, etcédera, convil:lenòo la 3ajo en todo caso po-

or Onicaidente el ciocuenta 90.0 cia3to del impu:00erproditl

tanto fisca), como municip.ng, del_a3) de mil novec.ienbos co-
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senta y ocho¡-correspondiento Jal.tier.ipo transe.urrido .en el

prescate año, haâta la ausextyción.de esta escritura.-S E 1

T I 1.1A .- Las partes contrater.toa.se ratifican en todas

y cada una de las estipulaciotes del presente cootrato y -

expreaan que las acaç¢an en.bedas sus partes, ya que con · c

ellas aseguran sus respectLyor intereses y poi constituir -a

-.:un contrato libre y voluntaritmente convenido en su.mutuo

beneficie.- Cuolquiera de las perbem queda facultada para

obtener su inscripci6a .- El teñor Notario se servirá acre-

gar las demás cláusulas.de estilo y loè documcòUos habili-

'tantes gestimentes:09:a la plena validez de esta escritura.-

Basta aqui la minuta oue los compárecientes ratifican en

-todas sus partes a la'oue le fan la plenitud de su valor

- legal.- La presente escritura se halla exonerada del pago

3èl'impuesto;de alcabala y adicionales en virtud.de lo dis-

puesto en el oficio· gue se acceips.Ka-como'documànbo habili-

.bante y acompañandose'solamente el paso del-impuesoo de -

timbres en el cincuenta por ciento yaeque la Cada se halla

'exonexaÀade toda contribuci60,- Para el<0torsamicato de

a escribera se obsezvaran las preceptos:.1ecales del ce-

so y leida que les fué a los-omparecieotes por mi el 140-

tario, en presencia de los _tesaigoa que concuxxieron en uni-

daß de scho, se ratifican y fitaan conmigo y con los tecti

oc dà loanorque son los seilor s doctor Otto Axonocene GG-

mes, Presidente Constitucionàl de la República, do::ton Ro-

en drigo Alvpte: Sáa y Capitán Ge irdano Chávez, idtroos, de

er este vecindario.,may.oros de edad, o quienes conosco de que

... , doy Zé.-(Firmado) Victoria C. De Serrano.-(Firmadò) Julio



. Ela a L.- (Firmado) Obbo Arosemena G.-( Firmado) Rodri-

o Alvares S,- ( Firmèd.0) Geordan,o Cháv6z.- El Notatio,f)

1piano .Gaybox ÅÎ0Ta.- NO BRidiIF.T'O .0EL 32 CPr.DOCTOR JU .

LIO 0; .R PL.iBA .EEEESt.A 2.'3.4. G2ïØ't.S E G3BÈâL DE LA CAJA

-N.iCTOW.L .DEL ßEGU30,SOCIliL.- Instit uto .ifacional de Preyi- o

si6a.-.Búmere seserda y un mil citato ochenta y dos.- Qu .- os

to, a doce de Julio :de.mil novecientos èesenta -y siete.-

Señor doctor Julio 0. Placa Ledesme.- Ciudad.- Nos cumole

cómenicarla que el Directorio-.del Instituto Nacional de

Previsi6a nombró a usted en esta £tchè Gerènte·GeB9tal de

r la·Caja Nacional del Seguro Social,-con la.demuneraci6n

bemanal señaladesea.el Respectivo Leesupuestà.- En-la Pre

sidencia del Instituto 'se servirá prestex la correspon-

diente promesa legal, previa:al dereppeÈodel indicado -

caAgo-.- Muy atentamente. £) El P es-idente.- Dr. ¾anuel

de Gusmän Polanco.--'El Secreñario- Abogado.- £) .br.Jaime

Barrera B.- ACTA DE FOSE3ION,-.Igúmero quinienpos veinti-

siete.- En..(uito, a doce de'Julio ce mil novecient.os sp-

senta y sieto, ante el .seãot doctor:Ron¾anuel de Guzmán

Polanoo,2xesidente ôel lastituto Neoional de Previsì60,el

seler do:bor don ulto César 21àsa Ledesta preht6 la co-

.
-

xxèsp.cadiente-promesa le3al previa ál desempeño del ca23c

.- de Gezexto General..d.e la Òoja Nacitaal deleSegur.o Social

con la remún.oración somanal señalaña-en el respectivo pre

sumtosto y para el rgue £ué nombradt por el Directorio en .

esto·fècho.- P:'tra constancia'tismo con'el señor-Tresiden- ',y
te y Sectobazio- so.ogado que certifica.- £) Dr. In:.inuel de

Guzmán 2010000..-£) Dr. Jaime Ea3:rera É.- f) Di.--Julio C.



2

Plaza Ledesma.- Es copiaf,- f) )x. Jaime.3arrera B.--Secre-
.

bario - Abogado.- Certifico es fiel copia del'documento -

or161aal .- Galo.i. .Gevallos , Geeseterio.General de la .

Caja Naciona3. del Seguro SoclaL.- Caia Nacional del Segu- c:
e

:. . . c>

22

.d o ee: eln. Inss ab
1-

D 0

to Kacional de Previsi6a .- Ciudad.- ßeñor Presidente:- La

señora Vietbria,-GSodova.d'e Serrano, pox medio de su re-pre-

sentante suborizado la filma I.. M. Jaxataillo Artea3a, ha

ofrecido en venta a la Cada lts herrenos de la Hacienda de

nominada " 01 Calaado", ubica os en el St.r. de Ïa Capital,

.gue tiene.a.una superficie de cpróximad'a.tente q ini.:ntos

tr.ece mil metz.os cuadgados .- 21. onsejo de,Administfaci6a,

previa sconocimienþo òe los ingormes bécnicos y .de los emi-

tidos por la Gerencia General la Comini6 de crédito y la

terrt los, inclusive los situatos con frente a la Avenida

Panaméricana, para-que en ellts, una vez urbanizados, em-

prenda la.Ca;)a en la ejecucí66 de on vasto plan de caos-

trucci64-de casas de precios médicos· oc están al alcan-

ce de la ospacidad operativa dà its nunerosos afiliados -

Que rosiden'en la zona indest ial del Syr de la C-indad'don

samallie poblada.- itsiv,pués, a Corporaci.6n aprooS por su

parte la compra ño tales ter nos en la suma de siete.mi- ·

l.);onos ochocitätos etnotenta Hil sucres acordadp con las :

Venúcdares, inoltúdos movecicatos árb>3ec de eucali,ito y

as el DCau do riego delpreòto, à biendo lon -a:ooir:¾:trios co-



' °þrir-e1·cincu

:ota por cierao del valor de.los custos de - kD

transmisión de dor.ainio del inmue'o3e que.ea total·ascierde

a alrededor do r.ovacieuþos mil staree,- La Baja ses'en lo I
i '

- cue se ha convenido pagoró el 'oirouenta por ciecto de los
o

impuestos fiscales y municipales ta el tiempo .trar.scurrido

- del presente alo hasta la sucediezi6e de'la-escritura cace

-mil seiscientos cuarenta secres',- Esta resoluci6a la same-

- te el Consejo de Administraci6a-a la 3ecistác final del -

Ir-pt.itato liacional de.Previsi6n. aclarando cue la s.uperfi-

cie definitiva y los linderas del iamue'cle a comprarse coas-

to:As e.: la ::i3eba, cc op:>tucemp:.te se 'le enviará a la -

aprobaci6e del náximo Orgeoismo (,el Be3Dra .- Para'el res-

pectivo estu Lo sŒduatacca.la de ursectacifa 7.ricats .00-

treupondisabes.- 191 señor 22esidente, muy atentamente, Os-

ja Nacional del Segura dopial.- f, Dr..Juliû J. 21aza Le-

desop,';Geneate Ganeral .- Caja Ecaional del Begu'ro Social,

Galo A. Cevallos 0. Decretario Geo.eraal..- Cada Ba'eional det

Securo Social .- Veinte de Febrer a de mil novepi3ntos se-

eþate y ocho..- Número vpintiocho -:ace- Diento.trointa y

seis ( 270 2811156).- Señor'Tresid tabe del Instátuto Nacio-

nel de Frevisi6n .- Giudod,- :Señ:p Frosidente:-'Oc confor-

. midad con la autorizaci6a dada po: el Dixoctorio del I.esti-

uno de ou merecida Presiò.cacia él oficio número 64469,de

roca de este too, para que,1& Caja Lao'.ocol 001 Desure aò-

s Dio": taloo S.os terrenos de la bicË9tàadeno:Anado " El

(? Y
.1:nde", a ice.de sì ães de esta :Ludad C-spital: nuestap 'a

y Ga3.antat:eoto Lec,.tl hò prep asão 11 mio.uta para la escritu-

g) . r.:I de compi:a.ac:Ja a celeb::.use :::..'la p.T::ioto.tic se.Nora



Victoria 06tdo:Va viuda de'Starano, lo misma que fui apro-

cada por al Consejo d.e Adminis.traaiha en sesión del día dc

ayex.- En eumplimiegtp de las normas de procedimiento dio-

tadas por el Ins¢&tuto para esbos cúsos., somáto a la cou-

sidrãoi a del máximo OX3aat:mo òel Seguro Social la refe-

sida.minuta, solicitáckole su tatificacì6n, para 10 cual

acompaño nuevamente la ras.pectiva carpeta co'a.todos los

antecede.nbes, con carácter d vdlutivo'-.- Del Señor Pres'i-

dente, muy atentamente', Caja Nacional del Segor.o.Social.

£) Dy, 2mlio C, Plaza..Ledesa - Gereat:e Ge.ne.ral.- Es fie.1

copia del origina.1, Galo A.-,evallos O.- Secretario ßen.e-

Is.l.- Gajá Nac.ional Œel .5ecu:o.3-oolal..- Número 64469.-..Qui-

b.o bxece de gebrero de mil .naveoLeaþ.os sesenua y ocho.-Se

lor Gézente Gene al de la Ca )â N.,ctan.el del Segu'ro SociaL

ud . Selo G en -lie, Jefiero a se stento oficio gli-

ero 2&l6$2,...de veich.iaceye'de enero pasado, con el que

se somebe a,tatificaci6a'dok Directorio del:Issbituto

la res.>14ctón del Goesejo äe Adalaistracina de .esa 0338,

especto de la.edquisioi6a de la Racienda " El Caliado",.

si.tuada el Sur de ash ciudad.- El Directorio del Institu-

to, en sesi6n de boy, con.ooi6 1-os info.rmes presentados al

especto Qor.el Departamcate de Auditoria-dol Instituto

y el de la Comisión Especía'1 de Ado'uiciciones y Consur.uc-

ciopes', y resolvi6 autoriser a la Cada No,cional del 3esu-

as .to la adquigición do dicha hs:Lenda.- La Caja comprarâ

2e todo èl igmueble que tiene cpr6ximadamente la superficie

dos quinientos brete mil met10s cuadrados, en el :,ixecio

a ûc siete m.illones.achopientra ciecuenta mil .suc.tos.- La
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1 3
.a incluye novaciento:s óx'uoles de eucalipto y sel agua

ego'däLpredio'.-· Los propietarios cubrirán el cincueak

r cicato dol válor de los sa stos de transferencia &ë

.ir.to del inmueole y la Caja pa;ará el cincuersta por -

caso de los impuestos Fiscales r 7.:unicipales corre.99ca- · ca

aces al ,ti'empo transcurrida gn'el .presente año,hasta la .

:ripci6n de la escritura.- La ainuta de contrato âe cor-

- venta déberá ser enviada sl' Ep:ebituto para su aproba-

ts. .- peÑuelvola do:ume tamie6n que 'Be 'sit viera 'remitir

.

elv.aficio de la Referëoo.ia .- 'iny stentamente, Lucia

. :: 2áez, Exoßectenaria,- El £4ah copia del original,Ca-

-
. .:Lonal 'del-Seguro Social.- Galo 1. 0eva11os 0.- e-

:.:Jacto General .- Caja Nacicael del Seguro Sooial.-Ofi-

.. :meró 64671.- Quito a veintinueve d.e Feb.tero de mil

n ....

ientes.sesen.ta y ocho.- Geñer Gover.De GeŒeTal de la

a:L.onal del Securo Social.- Ciudad., SeücÃGerente.-

Lexo a su atenta nous nóÑe.tc2811136, de vo.inte del

-v:be, jn'nt; con la que se.ha eczvido e'aviar, para apro-

£6e del hitectorio de.este'Int‡ibub-o, la minuta del conbr

empta- venta de la-hacienda " El Calzado", en la so-

e esta Ciudad.- Ë1 Direci,oxio de .e'sbo Instistato,err

de ayer, de confo midad toa la subortzscL6a anteriar

be opermoi6n, aprobó la minubb en referencia, con

iente:t to.di.caciones:-Fritero:- Ea la cláusula ter-

e deberatinaxse ,19 ooid., de la superficie utiliza-

la Caja( exclu'yendo tonc infustrial y Qucheadas)1 L .

8 ovañxadog. La Caja com¡;omd dauerminado córaero

s -euadrados, dentro del tastpo eterbo-sob.te el ano
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contrato.-Segundo.- Debe suprimitse lá cláusula
'

e'nto tiene raz6n.de nel y podßñ ocasiónar dift- -

s oosteriores .-Texe.ero.- En la cláttsula quinta.-

o
.co

ca:pbia: la sedección (intl,pada poneAla þe acuerdo c
-- c:

la súoerficie en mehr..os oùad>ados que Egdi.ca la cláu- ÍÌ
oxcexa.-Oue.rto.- En la c1,ánguly sexta, el precio que

ce dòbâgé estax de acuerdo con la.liquidaci-6n de me-

undrados que compra 14 Ca.ja dentro del cuerpo nierto

haciend.a " 21 Cálsado".- Cm esta oportunidad, el Di ·

io pide a dated se sirva considerax.en forma poete-

la o£erta de Ye.ata formulala.por los esposés, doctúr

e Yarlatino Aonoso y'señora Suisa Freile de Tal.1st:ioo,

a predio demolninado " La Y.i.c;oxia", en.la pa.tpoqu-ia deCo.

ilao de esta ciudad.- Devuelfo'la do,cymentaciña sqe -

escopga.esa Caja.-- Lo qqe conugico a usted para los fi-

00s.iguienbes.- lãuy abgntan.rgate, f)..Drr Ja\ge 'Barrera

ecretario- Aoosado.-,.e.c. ·Departamento de I 3caie'ria

La Caja ,Nacional del Seguro ßocial. Ex.ocurador Caga Nacio-

de Seguro Social.- Qficina Gandato y propiedaòes.- Es

1.copia de,1, original, Cada Pacional del Se44xo Social '

0_ . Cevallos 0.- 3eoretario General .- Caja Nacional

Se3uro. Social,- Rámero.64723.- Quito a cuat.to..d.e axsc

il novecientos seseeBa y cóto.- ßeäar Gerea.te General

la Caja liacional Sèl 3e:;uxo Gocial.: Presente .- Señor

teW.21 Mirectorio òe3.. T.nctiteto en sesi6n.de esta

conoci$ cl. o.ficia númert 261263, de hay., suoniibo

- selior Proce.co20: General de Lo·0aja de sa_dirgna Ge-

La,'el que se si.tve.consul..ber sooro el alcance d.q las



nßi'cao.ipnes a laghláusula's de la mintita del contrato de

ombra venta dò la Hacienda " El Calz Ja", constanbco en -

nuestro Ofic'io número 64671, de teinte y nueve de febrepo

pasad.o.- Al respecto,el 3ire'otorio del Irsbitato,resolvi6

aclaron austa.compra de la bèciaida " El Calzado"i, la hart

la Caja en su to.talidad, co.co p lexpo cierto dentro de los

liade'ròs estableci'10s por el Dep12temerá'O de In¿enierf.a -

Gara la inaicada propieñad, y er.cl precio bobal de siete

mil-lones ochocieni;os cincuenta m=.1 suores.- Eg_esye pr.egio

to
- so incloyo el.valor de aoxecicabas af'ooles de eycaltplo y

n £1... g_aß¾ie .7103.0À.9122.egig.- En la minata se indica·-

26 co o 4.ato inzogt:etivo el númeto de mettros c.us .tados que

. Constituye la propiedad.- Çuedan insubsisteates las obsex-

vaciones uno, bres y cuatro dei· 3fibio acastro de veinte

y ausve de foorero pasado ;- i;:uy·stenta.mente,f) Lueta G.

de fées, Trosecrebalia .-CC, Proturañar dè la Caja Nacio-

nel òc1 Ser:¿exo Soc.irl,- Intervoulor de la Caja Nacional de

Segu.ro Social.- ·5e fiel copia a 11 orit;i::al, Caja Nacio-

-nal

.60.1 Seguro Speist. Golo A. Gavallos 0.- Secretario 04-,

ao . neral .- Cada Nacional del Secur >3ooiel.- Quitor a cinco

at de Teorare söc-mil povecaentos seuecua y ocho.- lidme.ca 1110

771.- Se og Exocurção: General: idjŒnuo a la presenge el

na
.

informe ore.sentado ¯aox los se o;es Arquitectos Jos'g.lulog-

24 tis-y José·F61it.nobre los liede:as de la haoionda " El Ca --

2x •zado".-'Atentat:enl:e, f) Inc. Leonardo Ronoso,Jefe de la C --

en cica da Io¿eninio- l'lanifi'.cociói.- Ès Èiel co in Ocl on -

Tinal.- C:tja Raciall'1 del 30. Orp ?;oc.iol.- Galo A. Cev.l

4 0.- Secretario Gen tal .- Caja facional del Gelbe Social



(il10771),-kuito,' a cinco de febxtpo de mil nove.cientos .

ha yo ho.4 Señor Ingeniero Leongxdo Donoso S.,,Tefe

e la Crioine de Ingenierîa- Plans.ficaci6a.- Presente.-B.e-
.

c
os Ingentesoy- En relaciña al of .cio nûmero 265/268,661 c

señor Procuradox de la Caja,debem>s Ladicar a usted lo si-
.

,
CTI

ente:Primero:-Los liaderos 'actiales de la hacienda"El

alzado"son:- Por el Norte,Hacieda Anita,quebrada" El Cal-

a&o"(quebrada "La Raya", según plaao de Qui¾o edi.tado por.

el.Iastituto Geográ£ico Militar) al medio;baxxio Atahualpa,

cuebbada" El Pintado"(quebrada"La Raya en el plano de Quita

del Instituté Geossá£ico hiilitat al medio; terrenos de los

sucesores de Alvares Valdivieso,. ambigua. Planta Eléctrica

del señor Nicanor ·Palacios;Ha.cieuàa"El Recreo",Río Machán-

Cara, y guebrada sin nombre, al m.:dio..-Por e_1 Sur.;terrenos.

ZefseEo'r Vivero;Facienda" Menaasterrenos..del señor José Ma-

r,ia Gómes de Ïa orre,quebmaâ,a" inglo"(quebrada Examo/spgón

olaa de Qui.t,o del Instituto Geopéfico Militar) al Medio;

y,terrenos de väfios propietarios:Villena Kemmanos,Trinidad

vila y Exaacisco Ferhándes,-Por el Este:- Antigua, barrebe-

a Panamericana"Gaxcla Moren?" e4 partes y,ea otras.los -

radios vendiŒos a:Ingobiliaria Fichiacba Compañía..Limi'tada

a el lote númeio cuatro...Inseatero Qonzalo Sev.t11a y señtr

uad Liisle coËel lote número seis,y-,seño:I Italo Boldría

on ei loka aúmedo ocho 1.-Por i1 Oeste,..Éscienda"Aniba'"

- gl.señor Francisco Páezi-Seguato.-Lg venta realizada ante-

Epente de los lobes números cuatro-seis y ocha A,a base

e ya plano de lotizaci6 acepugd.o por el.Ilustre,isuntoipio

.ulto sobre el sector-Uno,ha creado en su heaeficio un



el mismo que seria e1·aûmero uno equivalente

del área de 10tizaci6e de dicho sector.-

ne ociat la Caj'a el resto de la le3izaci6a se

io del Gualc'ipio,<Ìeduciéndosede estq que

el a uno,co ouede entrar in la aeFociaci6a.-Tercert:

il Caltado" está comprenlido deathe del sector urt a-

n de .1 de Quito y por lo t'tæto cualquier tipo de ver-

ya en garbeÒ.,ýaen 41 totalidad,eocoluye de la

ver.: que es quebradas haett s'u Dorde superior(.en esto

o. .,ie las depresionéè .o gtebradas secas),por cuandt

n f.C .:rbanas.todo lo que soa'guebradas go; ley pertete-

cer. ..L.;io.-Ouarto.: Des esto s desprende que la cabida

eal .r.orse es la de:-SECTOR :-71.976 metros cuadradot.

1.549 webros cuadrados. AREA TOTAL:-423.519 me-

.1>p-Ouabrocientos veinte y tres dil brescientos

ros o adiaüos.-Como'deto adicional indica'mosq1e

s quebradas es de: ector 1:-19.284 mt2.-Sector 2:-

as odos lás datos del pret ente informe sobre cliaËexos,

19 Ly lote Municipal, c'arstaa·en el plano que se yd.-

no te, Arg.José Ra el Au.i.estia.Arg.José Rafael

el cooia del original, Caja Nacional del Segu-

alo A. Cevallos 0.- 3ecretario' Geacral.- Muhi-

en o .-- Departama'ato Financiero.- - Direcci6m.-

- Quito, a. catorce de Te'or'ero de mil noveciea-

en 01.10 .--Asunto:- 00at'estando Oficio número --

.a
'" P.theurador Geneial de la Cada Nacional del --

.

go - - Giudad.- ßeñor 'Procurador;.. Con referencia

y,
' ' I- 2- unicaciGa numero 2Gl/tS4,de catorce de los -



oorrientes,tengo èl 'grado ôe bidoser.ibir el criterio ju-

idico del s.eñor Asesor Tributazio Mooicipal,con el cual

está ampliament.e de acuerde esta DirecòLón:- E'En kelaci6n
. c .

cou el O£io.ig número 261/184 de cabotoe de febrero del pre-

sente añó,procedàte de la Procuraduría General do la Ca -

ja Nacional de3 Seguro Social, to 50 a bien emitir mi cri-

terio en la siguiente formò:- Primero.- Šl Legislador , al

' exonetar el pago del impuesto de altabalas y Registro a las

ventas o trans.misiones de dominio de inmuebles destinados

a cumplir'pnggramas de vivienda de cioo social, al mismo

tiempo que impulseba la edificación de viviendas,quiso fa-

vorecer, sobre bedo a los pequeños propietarios, en la ad-

quisizi6n, a'b.ajo precioide cases de b.o'oi'cación.-Segueio.- °

en vergad al literal b) dél "sticulo trescientos sehenta

y nueve de la actual ley dà Régimen h:unicipal'está .exonerat-

do de 410abela y Registro de un'bienta por ciento a dichas

YOntaso transmisiones de dominio .- 20 consecuencia, ,.el

contrato de comprà venta'q e va a celebrarse esthë 10 Ca-

a del S$guro y la señora Victoria G6tdova viuda de Serra-

no de una propiedad siCuadà en la parroquia ^1faro de es-

te Gantón, _debe.ser exonerado en su totalidad de los -

imÞuestos de alcabala ÿ registro .- Tero-ero.--Por cierto

es.be objetivo de desarrollar pn prostama de vivienda de ti-

po Jeet.sl, debe constar expresanente en la minuta de la es-

critura que va a.colebrarse, 10 cuel'se servird controlar

el señbr Nouari . De Usted muy atentamente.- f) Dr Hugo

701000 a H.- Asesor Tributario". Pmruicul2r que comunico

paro·1oe ILnes legales coasLsuieptes.- Roy atentamente,Dio ,



•Ì tria y .I,ibertad.- 3conomista Jo.só Pdez V.,Jefe de la

Dirección Finageiers..- Señor Befistradok de la Própiedad

del Cant6n .- Dignese C-onferigmé al plé de la pres§ata e >-

lioitud, un certificado de Hipotecas y Òravimenes del inmut- em

ble sLbuedo en la patroquia Alfaro da este C.mbón de gro- o

piedad del señor Guillermo Serrano Fontaño, adquirido.pot

compta,a César Antiquez Jazzia el veinbicústro de Julio de

mil oo.vecieabas treinua y uno.- Por la atención .gue se digne

dar' a la presente, anticipo mi reconocimien.to.-Del seÉor

-Registrador muy atenbauente .- f)-Ilegíble.- "1 infrascri-
.

to Registrador de la Ÿropledad del Cantón, en legal for-

a bettifica :- Que revisados los Registros de Ripotecas

y gravémehea d.esde mil .a.oyecientos cincuenta y dos a la '

.preëeate, del inmueble sibuado eala Parxiquia Alfaro ¢e -

este Sant6n y que Victoria 06;dova piuda de Serrano la ad-

quiri6 en mayor extéhsi6a mediante dúudioación hecha eg

la pattición celebrada entpe los helederos del seûop Gui-

1.lerte Serrano fontaio, según escri.tura obogada el treit

to y uno de Qctubre de mi.1 novecienjos sesenta y cuatro,

ante el Nabario doctor Crist6bal burrderas, inscrita el
I

veintisiete de noviembre dâ mismo aio, preñio que fuera

.
¿òmprados--a César Enric,uez Jaxtin, p-or escritate oborgada

el veinticiatro de julio de mil novtoientos trei.nta y uno,

ante el Nòtario uis Paredes..Subianes; por estos debos no

se encuhnbr.a aiosón grdvairen hipotelacio, embargo o prohi-

bición°de ennjenap, cuya revisión st ha·beobo asimismo por

ifuel tiempo.- ui-to. a. Vrimoto..de matto de.mil novecientos

sesenta y och , las cobo y tretab a.'m.- El Registradori,



, flaldonado .- Siento por ras6a: Quo revisados los Regis

istros de Hipot.eaas y gravámeces a partir del primero de

oggo último hasta la presente £echa ,se,viene en conoci-

ienté,.gue no ha variado la situación constante en el cek-

tiricado anterior .- qui.to, a seis se marzo de mii nove-

cientos sesenta y ocho, a las scho y treinta a.m.- El Re-

gistrador, A. Maldonado.- Sigue un sello .- Ministerio de

Finanzas.- Je£at Za Provincia3 de Recaudaciones de Pichig

cha..- Notaria Q i tas Doctor Gaybox.iiora .- Por conceto de

venta de la haci.eada. " $1 .Cabado", situada en la parro-

quia 1£aro de este CaŒtón, gut otorga la señora Victoria

Cóxdova .de Searano a fav-or de :a Cada 14acional del Seguro

Social, por la suma de siete.millones ochocientos ciaouea-

ta mil sucres.- Timbres.fisca::es el ciccuesta por ciento.

CUARENTAY TRES LIIL 01319TO TRE.3TA Y SISTE -SUORES,CINOUEN

Ti 02WTAVOS.- Total: Cuarenta y tres mil ciento treinta y

siete sucres, ciacuenta centav,a.- Gabriel Baro,-Jefe de

Becaudaciones e Recibidor,-Enteelír.aas.- total.-Vale .

Esórito score obxtado .- del.- coctrato.- Gerencia.'- Facio-

al.- Julio.- as1..- esta .-predio .- refiero.- Vale.

Se 000266 aate mí, y en i de ello

ero esta PR I MER A - Cop4a certificada en las mismos

a y lusar de su celeoraci6n.-
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¿- acuerdart, E.

esta. ecer tu ,- a nu
et104ci'a

o I:in naiGri, o tri

t'in Udeer' nint;Gn recloc· 900 foren.iler por nLog a
conce tu a itTentîc' d' esto cont;1abo.-- O 3 Y 2' A '.-CA$TO,

' Al 90 y de 1,a:ias 'loc i.tuice:st;·.•o, inclu:Jive el de 16e -utili.-

üt:dea Se la Udoproventa do.- borron:•n o pluovo11.o Òo haber

le :rr,que cavat.•ro el por£cociaca¢•iotto. Gol t•rocento canah-

1;o, corren do obonho do, la vopdoñora on lo forma y.propor,-

piGo, qua lan dispos),ci.onec localce port:1.nontoo promoriben,

.tenienäo en puenta lo not;nc.91eue 'otlatsern1 del piacetat

aant :Ut e ; lo exonerac).$n behul do impunutuo £110:.lua o

.n eti ckpil.en. de que goba la. utja , en v ir un't de 1:0. 00 no

.
t.orn ientoo normac lecolco, ceterdo el p!'ocerüc. cotitrot0,

yet att3 loðu, ci:anarodo de 100 imput boa de alcubala ‡,

istro y lon corronponatentee o·JLoi.onolon, co<.10 to den-

rende de 3a optgrizoei50, Se la MÂcuci!·n?tnanciato 40.

lle.:tre« i..uni.::ipio_ de . p i.to,, go concta de,L ('fiuto 44cron

U-tr ::cioni:Un notent:\ y et:Go, no cater':e do rebre,rointi-

oc se o rcúd.- Ser.3 1,::::bién dq cor o de la vendengr t

tr..;.: tro, che tóra, convielt:Nlo l'.t C3Ûaen toda cano'pa-

·
•.-:i: fruic:n.tento el c).n::nent:t o,e cuta del i::4nt a:,o. predha

Unh·:3 I't:,ca). corne tutotek .1, e1. 079 00 ¤g nuttelegiton

I



up na,e/Acckh¾¡ -"- I

renon'gue las scophon en)Uodos un' arboe a b

1 c asogur n sud c opechi o irit: rosoo yp o n's

un contrata libre 'ý úluntoriochento convenido oh su. un

bolic£ici.o.- Cudlgui a de los port:es quorlo fodb1bbel rci

obbener su inceripciÚn .- ËÈ
señ>rn11oberto

og ce yi

or los domfia cláusûlac.de estilò y 1.oè OccumcAti o' t

't;ant;oc peri;inantãoG ij..nro la pleun validez de' ocurf'ocot t:dro.-

nota aquí la minutro goo' lo:s oomporectant;eo retzifina en

..t;odas suo p:=rbes e la'que lo ãon lo plonit:ud de su valor

leg.91.- La proconi:e cocr it:aro so Un11a ex3notada del, paga

dol: impuasto.de aldo½aia y odici34tslen en virtud.de lo 1316-

puc.:to en el oficio (¡ya se anot: ha -to:t.n' Gouuuenio hal>ii

tor::o y acomp, UnO3be'no19¤ento ci poca Aplui:::pu:<:j:o d

ti.r.bres en el cincuento por, cl.onto yo.gho 15 Ca,)ta ge hpflu,

'e::one:rjan de 1:oña cont:ti.Deci6n.- I'orn 41,atutgoteketit de
i

o.'t.t:> cot:rite;:n oc obbetvaron 100 precept; o log,dl.ec' del es

no y 1.eMa que 1.ca ((16 .;i lot cus:tparet:14ttten 00r tut" ol 20-

toria, en presencia'de 100 tesbicon gil cpnettrtieron en utB-

.td de :set;o, io rati.tichn y fir::an carini;p y con lun boni:i

n de honor yt:e con los co:lorce doci:Pr"Otto Arct;eunt.o 06-

Eccoidento Constitucion:ll de la liopúbl.iea, do::tot 1:o

.'•1v::rd: S::a y C.apitán Ucuttleno ChÌ•ver.,
.

146rcop 4

0000 va3itul:1rio,mnioren de ctlad, ti quiones ctúov.ca de i¡t:o
t .

', Oc·; Tó.-(Vi.r:::nlo) Virtaria C. de :it.•t:rano.-(Virm·ylò) .Tulio

e



MN

ci n ero so e y un ini.i o ochenko yd a..

tot o,-

c rd et or Jul C. .a Lo:3enma Ciudad.- liar: cumplo

aria quo Öl Direobori.0--..dol ne':itut:a iloolonal do

.cevioiŠo not ut a url:cd en cota fecha Gorènt:o- General de

la Cada I,'ocl.onul del Dep,uro Social, con la Gottunoreción
comanal solalada n el Moopootiv's presupuoabò.- Ett 16 'ro

ciden:1.·s del Inchihut:o so nervirá prost:: x it, 'corrocþen-

dient: ç>romeon'log,al, prevlu al desetrpeño Gol indi.cada

c.-.s.co.- ..'uy atentaktenho. I') El Prooidente.- Dr. EnU 01

- de Un::t15n ?aianco - 21 3ecrot;ar30- a'.bocoño.- f) r.Joînte

Earrera B.- AUTr DB FC.A'.'°TON.- ilketo qui.utantos veintil

7.1909.- Er .pito a doce de Julio de nil noveel.entac'oes

- cento si.etc, ,ente c1 .co.'.or duchot don ! anM1 de Guat

- P:lanco,Preal.dente Oct Inutituba l'acional do Prevt0Î.6n,ol
- oc;.cr tigator don Julio Cónor l'1òmu Iscdontaa proù¾6 la ce

xxcooandB:nbo pro:teso legal rovin nl doscope o del carat

- de Gerento Gen·1r:si de la 0:.*, llacional 601.,00 000 Lucini

cru la remoi•er,.:L sot:.anal 00001300 •nt el recanctivo pre

110003 ,y ;;;:a el «;ue fuß n>.ibl.:tdo par el direct'.stLa e

coto facha.- F·'era conotancia'fler:a cun'c1 ucilor l'te:Lden-

t;e y Scoret.ari.o- Ab>;nda are certlfi.co.- £) Dr. i.e.noel tit

Cur.t. l'al::eco.-r Dr. Jaiino U:tri cro D.- f) Drr.,14:1ko C.



7 ' M¾u
E" E

o 3oci 1 e o $.1

.' cho .- Un iG 2.- o 1 eni, e no
o K:.sclocal do 1rovioiGn . Giudad. Collúr P.rc i.datito 3

- cefiora Vichbria C6r d'e G•rrot o por lodie (lo ou ró rä--

- sentante autori::año la fi.1'me -1.i. . JarataÌ11o lirboot-o,

ofreciclo on vonta a la Ca;)o lon terrottos do la 11aolenda:do

norcinido " $1 C 1. adà", ttbi.cutlas on o1 Cur de lo"CaIgl.nl

one tienen. una supetricio de apr6:Onodhento goinir.litos

- brece mil·ctebras cuadrudao .- 21 onecja o:?,dm!$1'lutt

previo conobi.miento Õc las 1.nfurt a tecnkoob y ðo its to

ti.floc por la Gerencio Ocnorn1, In Cominihn do'erd 100

Comi.ción 1.1396: i dedt;nudo 09: ci propi.o C noe o

r,unei.5 por lo -outwenienti, de rûqui.rir la toto10 0 1 e

terra uc, inclubÎve les siturniao can :Trente a In et

Pan-:t,tË:ricana, pata 00e 00 01100, UtÅo707 "tt):brhL On C -

tyrenda 1:t·Cajo en la e ectici.Lu de on-vanha plan e opon-

Brue::i.Gn Oc coa:10' ûc predias médica:t· otic enti:n al 010;th-

. ce de la co:oal.•.ind operative (le lon otr'erocan nilli'VION

true rer:i:½n'en la zon., in eutrial i Une de la :LNon de'

c:,:.ente patioda •- |acl.-r,pit 0, 10 Co'•;otnoi.Ln n• r>bb g ;4

parte la cett.pro Oc t:lloc terronna en la nutttu de' niebe ni-

31909: ochoci.chtbc cincuenbu niil uttete:: ocartb¾ gen à

vouleñaces : in:Rí,¾e novecit•nt•,0 f,rb:.ine do cut.9'l

el :::·ua de ti.or;o dolpredLa debiende 17:: i::Pirloc. ch



cc o nic n e

iÚn dà in onorit ia oc

1 se i.sciento oí•ënba not 'rca 10 i$n 1 tre

likt o ißn o DociaiGn iinal

Innti.tuto linet .o3. de.Pecs/inión, colarando cuo 10

cio dc£initiva y lea lindario dei. itimueble o conspi'orno

tar½ or. T.a t..ihkúa,<¡tic oporbi.scoliputo oc 'la envint 1 -

Dirrabación dcì irftizi',.o Oryponiamo del De;;uru .--- Tor el

.

rze·:.>>n:lianteo> 9,el oci°ar
l'roci.dente, cuy aboutoinhto O

a U.1::1.o:>:1 de3. igüta •½cial.- f) Dr.. Julio C. Ylom1 f.e-

Ec:.;:...L,· Goter to Ûänarol .- Ca;)o 1:o'eint:nl üÀ .io*'u're o i

C::'I t. is. Cevalloo 0. ace.totarioGenntn·1 .--'Co e if iva

f:e ura Coola .i?citta de Febrera de till noveel

e. tty ache.- J.(s:-iWo veintioWu -once- olent:o UrhÍnta

...?

lia 'C11190).I Schr'lteciJonko <.'el Inntibune. I

nul. e Ï tevíàLúrf .- Cit:6-,5.- Sc.½r l'yonHorbe:- con

t:LA. co:) la autorización d.1ôo polifel 01.roatotto Act Tout

tu'ýy cru ::Or c1ûu PreniOencia cit ofi:L:* Itnero GillIG c

tre de c.-W' 'cou, 'para que.11 C::(à :Ut: on'al'dcl. leftto a

. i:pa 0:•.:·.•::
.12 Lerrerou de 1:a 4..::1010 a'dcÃattin:nta 1

'.sipa30", Ubic.edd al 4tr de chta cLud.ui Ò¾ii::1; o

.phtt:u erto J·e;:.al hò preparado la 616000 p ra la ett

r.» do ::M:pri.venta a eclebritco con ilo ï•x et i.. et



pei6n do in e crib . La binoba o

enta d 'oo-r det eÑvt

cib de to 're etenota .- Muy atontabant

Ä oopia"dal or

Lonal el' Soguro 800101.- Ouio I is. ovall.0

rio Gen faiL. Caja TincioDG1 del De bro oc

.aro O 671.- Quit-i o vain.bl.nhove 0 loh of

P.tos t!0Senta y Dohn.- "Ja ur 'icten 0 00 •'r

1,0001 del Se;-ur0900tal.-- CLUOnd 00 of

eta a au otenta note'nút e o'2Olil) o ve

e, ;)t ntú°cuta la que so i o servi.do i t a

del irectorio de ente' InstLuuto 10'ininut 01 Or,

2,. ..

amp.td-Notika de lo.haci.cndo * DI Ca1¾ado")' on to

e cata Ciudade 1•Ì1.01.rcet.orio do Soto'Indbidt et;s•t .....

v2 ......... e oydt, de con£ort.tLdad cón la auttrin.-,ción å ti

a opernei(m, aprobo 1.a minut':4 ettroid'acuola, n

.-
i•:rite:i india:::Lonoo:-FrLin$to - a la el 9 10.3 r-

e debci.iinarce 19 enbida de la superficie 6013 n-

la Ca;)a( cy::10'yonde cono.: in:suntrial '( ni tu

no nÀxa on. 1.3 Caja' uŠt.,ýyuró dÁcimit'.0.

-- e en:idrados, dentro del cuirno tinters



ida. r.linubo ti e cSoi
ocompa°io

nue nbo la ren. cobi. Corpota o ,

antecedcotoo, con carisator devolubivo'-.- Del Gellir 2x

donto, muy obcubas:tenbo·, Coja Hooianal del Docure, Gool
- f) D.x, Jull.o C, T1aua 7,c'lcor.ta- Geronto General-- Do £141

apia del oxi.gittal, Galo it.-,Covn119e O.- f.iceratoÀio Got e-

ro.l.- Caja IIcc.ional del ;3eguro ooi.ol.- !!Gncro Gli/IGO.- u

-°.

trece de febrora do tall, novec Loit.0po steenho y ,acho Se

Oor Gorenbc Ocueral de la Cogn H.,cion,al del 6e it o'30 ai
$4

Ciudad.- Solit.r Go.ronte :-ilo, rq£1era n nu 60000 ci'ici

vero 2°J1682,.. do.vuiet.i.nuove<de oncro pannät, con

oc comete a. ratificoci.Gif del Otractorin dal Ïn

lo rec.oluciOt del conce;°u do Adtr.DaintrooiGn de e

re. ecto de la, pdquir:LeiGn de lo 1:aoierdo 1:it Co

citualla al Stir de enta clutlad.- 31 hitectoriu û uit b 1-

to, en ceciCn do hay, cuouci.6 los kn£o•:t:eo preneutnüne nl.

.• renoceto '•or
.cl

11eperuntacnto ,do.,•'senthe.tiu del Instituto
.

· t -

a , y el de la Cortici n i;apoetal do Ad ulci.tior,'ert y Corschn:

cl.oncc·, y recolvió autor Laar a la Ca;1a 11::eionni del Sur;p

.co

· 1n adquini. 16n de dinha hacietulo.- En 0300 00tßto?Ít '

txla el inuuct:1.9.gue ti.cno apr$::ii UMenho la Citgerl'Uni.c

de' gitini·:nton tret;c :111 inotron ut.t.lradan, en el þrocio

en de niete mLilenco achoeL·•ntotr etneu'>nts r.li.1 noctoo..- L
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üòbor osi 2'de ooterdo ooit la ligu og On

rados que colupra lo. On a ett r0 del 90 to e

icnd.o " E Caltado".w" CON oci·a opor t ini d

usidorar. on £or a x

lo o£crto a vesnto forinolotlo por leo eoSonc, do

. 2 Yollarino D noso y'oeñora Tsuisa $rolle de foi 4 i

:n prodio ddnotninado " La Y,i,ctoria", en lo-parroquin

::11ao de es a ciudad.- Devuelvo la docytt nboe 6 t.
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ACTA DE COMPROMISO.

Intervienen en la suscripción de la presente Acta de Compromiso, por una parte el
Economista Oswaldo Utreras Contreras, en calidad de Director General del IESS (e). en
calidad de Representante Legal; y por otra el señor Patricio Pullas Cy Licenciada
María Teresa Collaguazo en calidades de Presidente y Gerente de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado", ubicada en esta ciudad de Quito.

ANTECEDENTES:- A partir del año' 1996 la mencionada Cooperativa, viene

gestionando la compra de los lotes de terreno signados con los números 51, 63 y 64 de
la Urbanización 1 fe Mayo "El Calzado", ubicados en la parroquia Villaflora, Cantön
Quito,Provincia de Pichincha, terrenos que se encuentran en la actualidad en calidad de
renta a favor de los miembros de esta Cooperativa.
La Dirección Nacional de Avalûos y Catastros, mediante oficio No. 0086-SOT-DINAC-
2004 de 22 de enero del 2004 fijó el avalúo de estos predios por el valor de US.$
271.762,36
Según certificación entregadas por el Ingeniero Vinicio Alarcón Chávez, Tesorero
Nacional del IESS, la Cooperativa a cancelado los siguientes valores:

• Comprobante No. 827156 del 2003-04-16 USD. 42.18 l.48
• Comprobante No. 438351 del 2003-11-27 USD.100.000,00
• Comprobante No. 438347 del 2003-12-10 USD. 80.000,00

COMPROMISO.- Mediante oficio No.2005-002-CVEC de 1Š de enero del 2005,
dirigido al Economista Oswaldo Utreras Contreras, Director General del IESS, (E). los
representantes de la Cooperativa de Vivienda "El Calzado", se comprometen a
completar el valor total del avalúo realizado por la DINAC , es decir la cantidad de
US.S. 49.580,88 dólares americanos, en el plazo sesenta (60) dias contados a partir de la
fecha de la suscripción de la presente acta.

En caso de incumplimiento en el plazo otorgado por el IESS, la Cooperativa deberá
cancelar el valor de avalúo actualizado por parte de la DINAC.

El Instituto, realizará los trámites respectivos para la legalización de los titulos de
propiedad, una vez que se cuente con los instrumentos legalespara el efecto.

Suscriben la presente acta, en dos ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Quitoa
los 18dias del mes de enero del 2005.

Econ. Oswaldo Utreras Coritreras. Patrici dilãšC.
DIRECTOR GENERAL DEL IESS (e) PRESÍDENTE.

Leda.. MaríaTeresa Collaguazo.
GERENTE.



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION GENERAL

81E55

Quito26 de julio del 2005
Oficio No. 12100000-UP-5l5

Señor
Edgar Pullas C.
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CAL2ADO"
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio 1100000-687 de 15 de junio del 2005, en el que se hace referencia al
oficio 2005-097-CVEC de 13 de junio del presente año, en el que se adjunta copias
certificadas del señor Tesorero Nacional del ŒSS, en cumplimiento del Acta de
negociación de compra venta de los terreaos del ŒSS, a favor de la Cooperativa "El
Calzado", suscrita el 18 de enero del 2005 por el Eco. Oswaldo Utreras Contreras, en
calidad de Director General del ŒSS (E) me permito informar:

Mediante oficio 12l0000-UP-528 del 22 de julio del presente año _dirigido al doctor Rubén
Barberán Torres, Presidente del Consejo Directivo del IESS, suscrito por el doctor Ernesto
Diaz Jurado, Director General del ŒSS, acogiendo la recomendación realizada por el doctor
Carlos Luis Proaño, Procurador General del ESS, constante en oficio 6400000-1160 de 30
de junio del 2005, relacionado con el proyecto de Reglamento, para la venta directa de
terrenos de propiedad del ŒSS, a las cooperativas de vivienda legalmente constituidas o a
favor de tenedores que justifiquenhaber iniciado los trámites de compra venta antes de la
promulgación de la Ley de Seguridad Social, para el conocimiento y de creerlo conveniente
ser aprobado por el Máximo Organismo Institucional.

Con los antecedentes expuestos, el pedido realizado por la Cooperativa "El Calzado" por el
momento no puede ser atendido hasta la aprobación del Reglamento, del Mñximo Organismo
de Gobierno del ŒSS.

Atentamp ,

OORDINADOR UNIDAD DE PROPIEDADES.

C.c. Doctor Rubén Barberán Torres.
Presidente Consejo Directivo.
Dr. Ernesto Díaz Jurado
Director General del IESS.
Ing. César Díaz Álvarez.
Subdirector General del IESS



INSTITUTO ECUATORIANO
DE SEGURIDAD SOCIAL

Oficio No. 12100000-296

Señor ?

Edgar Pullas C.
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA "EL CALZADO".
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio No.2005-090-CVEC de 30 de marzo del 2005, en el cual se
apareja certificaciones del Ingeniero Vinicio Alarcón Chávez, Tesorero Nacional del
lESS, en lo que se demuestra que han cubierto el valor total por la compra de los lotes
de terreno números 51, 63 y 64 ubicados en la Urbanización Primero de Mayo "El
Calzado", por lo que solicitan se autorice la entregue en forma provisional de los
mencionados predios, el Doctor José Moreira Costa, Coordinador de la Unidad de
Propiedades, con oficio 12100000-UP-271 de fecha S de abril del 2005, ya les informó
que dicho requerimiento no puede ser atendido hasta contar con-la aprobación del
Consejo Directivo, máximo Organismo de Gobiemo del Instituto.

' a · Díaz Álvarez.
DIRECTOR GENERAL DEL IESS (3).

CC. Dr. Manuel Vivanco.
Miembro del Consejo Directivo.

Adjunto copia del oficio 12100000-UP 271



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCION GENERAL
PROPIEDADES

IESS . Av. 10de Agostoy Tarqui
Teléfono 2 562386

Quito5 de abril del 2005.
Oficio No. 12100000-UP-271

Señor.
Edgar Pullas C'
PRESIDENTE COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO"
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio No.2005-089-CVEC de 30 de marzo del presente año, en el
mismo que se adjunta copias de certificaciones del ingeniero Vinicio Alarcón
Chávez, Tesorero Nacional del IESS, de los depósitos realizados por la Cooperativa
por la cantidad de US.271.762.36 valor que cubre la totalidad del precio fijado.

De la solicitud de que se entregue los terrenos en forma provisional, no se puede
atender este requerimiento por el momento hasta tener la autorización del Consejo
Directivo del ŒSS, Máximo Organismo de Gobierno del ŒSS.

Atentamente,

COORDINADOR UNIDAD DE PROPIEDADES.
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Ouito, 24 de mmzo de\ 2005
Oficio, 61100000-T-5457

Doclar
Augusto Sanclwt Mena
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRAC10N DE INVERSIONES '

Y FONDOS DE TERCEROS
Presente.-

En atención al pedido realizado en oficio No. 2005-085-CVEC de ·2005·03-16.

Suscrito por el señor Edgar Pullas C. -PAESIDENTE DE LA COOP. DE VIVfENDA
"EL CALZADO", mediante el cual hace conocer a esta dependencia la papeleta de
depósito No. 7735Ti de 2005-03·16 por el valor de USD. 49.580,88; que la citada
cooperativa realizó en la Cuenta Corriente No. 0010039320 IESS TES. NAC.
ADMINISTRA-TIVA (NGRESOS, que la instnución mantiene en et Banco Nacional
de Fomento.

La unidad de contabilidad de la Tesorería Nacional ha procedido a -verificar los
dalos consignados en et oficio primeramente citado. deletminaar.fo que se
encuentra acreditado e.I valor de USD. 49.580,88 mediante comprobante No.
773571 de 2005-03-16 en la cuenta corriente. No. 0010039320 IESS TES NAC.
ADMINISTRATl\ÌA INGRESOS ONF.

Atentarnente,

Ing. Vinicio I,ircón Cháver
TESORERO/NACIONAL DEL lESS

SP

C/ ,eresado



INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
..y

UNIDAD DE PROPIEDADES
'

. Edif. Parque de Mayo -- 5to. Piso Av. 10 de Agosto y Estrada
Telefax. (02) 2 540 409 2521 239 2528 935 Fax. Ext. 106

Quito - Ecuador

Quito,10·de febrerodel 2005 ,

Oficio 12100000-UP-099 -

Señores
Patricio Pullas C
PRESIDENTE DE LA COOP. DE VIVIENDA "EL CALZADO"
Lic. Maria Teresa Collaguazo
GERENTE DE LA COOP. DE VIVIENDA "EL CALZADO"
Presente

Adjunto al presente el Acta de Compromiso de fecha 18 de enero del 2005, suscrito
entre el señor economista Oswaldo Utreras Contreras Director General del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, y ustedes como representantes de la Cooperativa de
Vivienda "El Calzado" en atención al oficio No. 2005-002-CVEC de 18 de enero del
2005, en el que informan que aceptan el valor sugerido por la Dirección Nacional de
Avalúos y Catastros con fecha 22 de enero del 2004, que se refiere a los lotes de terreno
Nos. 51, 63 y 64, ubicados en la Ciudadela El Calzado, sector la Villaflora de la
Provincia de Pichincha.

Atentamente,

Dr. oe i Ióreira ÖÅta
CO DINADOR DE LA UNIDAD
DE PR KDES DEL IESS

EWS/JMC
CC: Dirección General
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE I.A Pitul1£DAD

IW1CA\TfWQtiTO CERTIFICADO No.: C41337165001
FECHA DE INGRESo: 31/05/2010

CERTIFICACÏON

Referencias: 11-03-1968-4-74-20 MMM- 26.03.2008 $.M.
Tarjetas:;T00000008377;
Matriculas:;ELOYA0001356;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Manzanas signadas con los números CINCUENTA Y UNO, SESENTA Y TRES Y
SESENTA Y CUATRO de la urbanización Primero de Mayo, situado en la parroquia Alfaro,
de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CAJANNACIONALDE SEGURO SOCIAL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en mayor extensión a Victoria Córdova de Serrano, según escritura
celebrada el seis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor, inscrita el once de marzo del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NÏNGUNO.La certificaciòn se la confiere con vista al plano de la Urbanizaciòn Primero de
Mayo Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente CERTIFICACION
se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos
responsabilidad por los errores que puedan.darse. S.E.U.O. Aut Dr W.O.B. al Dr. F.M. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE MAYO
DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: R CASTELO

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUI
REGI TRI URI ( rit!DAD

CERTIFICADO No.: C41337165001
FECHA DE INGRESo: 31/05/2010

CERTIFICACÏON

Referencias: 1l-03-1968-4-74-20 MMM- 26.03.2008 l'.M.
Tarjetas::TO0000008377:
viatriculas:;ELOYA0001356;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosquereposanen el archivo, en legal y debida forma certifica que:
;1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Manzanas signadas con los números CINCUENTA Y UNO, SESENTA Y TRES Y
SBSENTAY CUATRO de la urbanización Primero de Mayo, situadoen la parroquia Alfaro,
de este cantón,
i2.- PROPIETARIO(S):
CAJA NACIONALDE SEGURO SOCIAL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en mayor extensión a Victoria Córdova de Serrano, según escritura
celebrada el seis de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor,inscritael once de marzo del mismo aflo
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINOUNO.Lacertificaciòn se la confiere con vista al plano de la Urbanizaciòn Primero de
Mayo Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la presente CERTIFICACION
se la conSere únicamente a base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos
responsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O. Aut Dr W.O.B. al Dr. F.M. LOS
REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 31 DE MAYO

ASTELO

llllilllllllllilllillllllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O J
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

EGISTRO DE l.A PROPIEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C41337165001 .

FECHA DE INGRESO: 31/05/2010

CERTIFICAC)ÖN

Referencias: 11-03-1968-4-74-20 MMM- 20.03.2008 É.M.
Tarjetas:;T00000008377;
Matriculas:;ELOYA0001356;
Bl infrascrito Registrador dëxlaPi·ëiieda de est óli e revisados los Indices y
libros que reposaren eÚáfdËEi*¾¶ÂÌydebid
).- DESCRIPCION DE LA ËžOTÍ¾ËÔkÐ
Manzanas signadas con los núÑiÃËŸËU A Y UNO, ySËSENTA Y TRES Y
SESENTA Y CUATROde la urbanizacióxiPrimeto de Mayo situádo en la parroquia Alfaro,
de este cantón.
2.- PROPIE'ÍARIO(S):
CAJA NACIONAL DËSE O SOCIAL
3.- FORMA DE ADOUIS lffAÑTECEDEÑTË$:
Mediante compra en m

it~ensión
a Victoria Cór'do d Serräfto, según escritura

celebrada el seis de marzo mil noyecientos sesenta y ocho te el notario doctor Ulplano
Daybor, inscritael once de o de}mitrBo-año

.

4.- GRAVAMENES Y OliŠERVA GÍOÑES:
INGUNO.La certificaciòn e la confierá coli vista al lärio glgla Urbanizaciòn Primero de

Mayo Dado el tiempo tran ùtrido de la adquisic,iónWrigindlýiapresenteCERTIFICACION
se la confiere únicamente pse de lo que con§ta eri"lo ljbgig por lo que deslindamos
responsabilidad por los errogÑ;quepttedan darse. S.E.U. iMDrW.O.B. al Dr. F.M; LOS
REGISTROS DE GRAVAgNËHAN SIDO REVIG ËASTA EL 31 DE MAYO
DEL 2010 ocho a.m.
ResponÃäble CAS EL

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE ÍlESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
- VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C20109285003
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 20/06/2006

CERTIFICACION

Referencias:03/05/1976-4TA-357f-425i-5948r **68-4-74-20

Tarjetas:;T00000008377;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propi'edad'de este antó ueggde exisados los índices y
libros que reposáil:en 1archiv4, en legal.y Bebidaforma e rtifieä qýe:
1.- DESCRIPCÌÖNDËŒNËROPIEIMIf:
Superlote Cincuiñtà y .uno, de liUtbanizab'ión BI inero de Mayo, i uado en la parroquia
Villa Flora (antes EÎoyAlfaro), este Can'tóË.

ST
TOU

O É TO
3.- FORMA ÍÌËAh ÌŠÍÙIb Y ANTË ÉÏ)ENTË
Una parte, medianto cõmg e niayBi ediiônia i oÑde Serrano, según
escritura celebradal el seis idžmarzo de mil novecientos sesenfa y ocho, 'alite el notario doctor
Ulpiano Gaybor, ÂscritäeliiÍcidelnèriódel mismo año; t'iaparte lŠoipermuta celebrada
con el Municipio e QuÍtosg s ri o orgada.elseisde didiánibride mil novecientos
setenta y cinco, ante él notafi dactor Taýne el os, iiperita (el tres de mayo de mil
novecientos setenta y sels. a '

4.- GRAVAMENES Y OBSERYKCIONES 2 -

No se encuentra porestos'dategiiingúti gray hip to o ÉiSinhao ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HANSIDO REVISADOS HASTA EL 20
DE JUNIO DEL 2006 o ho Im.

sable: FREDbY

O O

O D

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C20109285002
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 20/06/2006

CERTIFICACION

Referencias:03/05/1976-4TA-357f-425i-5948r **68-4-74-20

Tarjetas:;T00000008377;
Matriculas:; -

..

El infrascrito Registrad d la r i'é ad a está Cantón,4uggo de revisados los índices y
libros que reposá11enfelarch1yb6111égaly.debidy foiina e ño:Pq e
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Superlote Sesentalgtres, de la Ur'Gadizacia ime o ÃeMayo, sit a en la parroquia Villa
Flora (antes Eloy Alfafâ), de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTOËÙUA'170RIERO:D $ÉGÚllIDAD SOÒ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Una parte, medi'antei cá egiëliifóniaÏiËtóligGófŠo a de Serrano, según
escritura celebradal el seis de o de mil növecientos s Šàio'cho,alite el notario doctor
Ulpiano Gaybor, iËscritàet dg in tió·del mismo año; 'y Sapárte ;)ogpermuta celebrada
con el Municipio'de Qu'ito,s escriËÌotorgada.el seisde diciëmbf6 de mil novecientos
setenta y cinco, ante Èlno a io tor ,Ï oliÑbs,iii crita el tres de mayo de mil
novecientos setenta y seis. I m, ma
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra lior estos datoffiiii ' gravajiieil hip o i éinbargoni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE AMENËS HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20
DE JUNIO DEL 2006 o$ho im.
R Ñnsable:FREDÏ)Y HEiREÃA

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C20109285001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 20/06/2006

CERTIFICACION

Referencias:03/05/1976-4TA-357f-425i-5948r **68-4-74-20

Tarjetas:;T00000008377;
Matriculas:;
El infrascrito Registrad r dy la Propiedad de este Óautónlue o revisados los índices y
libros que reposañ¾n2el archive, eñ legal y debida forma cy ficä qúe
1.- DESCRIPCIÖNDËÌNËRúPIEDRIi:
Superlote Sesentaíÿ cuatro, de ITUtbanizacióii Pr mero de Mayo ituado en la parroquia
Villa Flora (antes Elöy Alfaro), de este Cantöii
2.- PROPIETARIO(S):
INSTITUTO ËŠUA'ltdl DË ADWOÙ
3.- FORMA hÉlAÌXQÏfI IÕÑŸANTEUEbEN'ÌË
Una parte, medfaÀtejó eil itiayófonterijiòñíaÏ G6/dova de Serrano, según
escritura celebradal el seinge marzo<de mil novecientos sese ySoho,ante el notario doctor
Ulpiano Gaybor, it'iscritÁelcide inärzo del mismo año; y a patte liä permuta celebrada
con el Municipiokle Quito,s'egúñ Sicrithrãatorgada,el seis e diciëmbió de mil novecientos
setenta y cinco, ante Èlnotario ÑctoÎaËneNolfúbs, '11crita el tres de mayo de mil
novecientos setenta y seis. a :

4.- GRAVAMENES Y OBSERYKCIONES
No se encuentra ýorestoi datdginngýIf gravaine11 hip cario iii inbargo ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 20
DE JUNIO DEL 2006 odlgoa.m.

nsable: FREDDY HE

IlIllilillIllIllIlilIlllIllM
o .a. o o

REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



DISTRITOMETROPOLITANODEQU1TO
Dirección Metropol tana Financiera i :

Comprobantagg, §§§§3655 *
«

'

TitulodeCrédito: Û1Û32Î9Ñ9Û FechadeEmisÏÑ: 12 ÛÛ9
AñoTributación: . Û10 FechadePÑgG|04/2010

cuentainue: OQ001768110640
coniribuyente:IESS EL CALZADO SUPE~ MZ 51

MEMMillmWPeiwom
ciavocatastran30905-72-001

Dirección:CALLE S/N Nro.dePredio: 0321999
santo: CALLE S/N LET. CASAennoquia: CALLE S/N Placa:

FRENTE ****105, 50m2 & RAZOM DE TOTALg
TERRENO **1.370,00m2 $83,38 $114.239,515

CONSTRUCCION ****181, 00m2 $61, 24 $11. 085, 60Š
AVALUO COMERCIAL : $125 . 325, 11$

MIIMMEEDESI

A i-OS PREDIOS U TABA SEG p $15, 00
EMMOPQCIUDAD $8, 02 y,P,0
SERVTCfO ADMINI $, 20
CUEMPO DE BOMBE $18, 80 ..fo

OBRAS EN EL DIS $63 , 88
Formaceenoo:CJfEQ 380006171 8000000000 Parcial:

cateroGUTIERREZ N inautucisa:TNERNACIO a
aŸÎe"'t.°e°

Ventanilla: 54 Agencia: Subtotal: $105, 90
Trans.munic at: 6406837 Tre e-Bano rot$:1, 520, 25

CHEQUE $1.520, 25

$Wallhul10¾t ulluu DIREÃlON M .ROPO ÏRE Cim NiñTR Pag,: 28FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

I



DISTRITOMETROPOJTANODEQUITO
Dirección Metropol tana Financiera i i

Comproban
L RR§§3681 ' s

TituladeCrédito: 2ÛlÛ169Û11Û FechadeEmigÎóÑ;12 2ÛQ9
Año Tributacion: 2 . 0 10 Fecha de PJg Qg 2 QJ Q

mrr.TrotstwmWWTR

Códula/RUC: 1000000000
Contribuyente: IESS EL CALZADO SUPE MZ 63

-HIIMIIIIEWWTETMI
clavacatastral:30904-38-001 Nro,dePredio:. Q189Q11

Dirección:CARDENAL DE LA LET. CASA :

sarrio: CARDENAL DE Parrowa: C .RDENAL DE Piaca:

I-IIIII-fninfnW TR

FRENTE ****255, 00m2 A RAZON DE TOTALg
TERRENO **4.500,00m2 $69,21 $311.483,80$

CONSTRUCCION ****905,00m2 $137,65 $124.578,60
AVALUO COMER.CIAL : $436.062,4012

A LOS PREDIOS U TAEA SEGURIDAD $15, 00
ßMMOPQCIUDAD $25, 23
SERVICIO ADM.TÑI - $, 20
CUERPO DE BOMBE $65, 41
OBRAS EN EL DIS $180, 07

Forma do Pago:

Parcial:
Descuento oCajaroGUTIERREZ N Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: 54 Agencla: Subtotal: $285, 91
Trans.Municipal: 6406867 Trana.eanco: Total:

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



DISTRITOMETROPOJTANODEQUITO ,

Dirección Metropol tana Financiera i e

Comprobante eR
U 3724 : o '

vautonecroulto: 20101881221 FechadeEmisiód1/12/2009

AftoTributación: . Û1Û FechadePag20/04/2010
immmmr.marm:rma

esauainuo: 1000000000
Contd yente: IESS EL CALZADO SUPERMZ 64

clavecutastral: 30904-28-001 Nro.dePredlo: Û1ÛÛ122
Dirección: CALLE S/N LET . CASA :

Barrlo: CALLE S/N Parroquia: CALLE 5/N maca:
II---Imt.mW·m

FRENTE ****103, 70m2 A RAZON DE TOTAg
TERRENO **1. 045, 00m2 $90, 91 $95. 006, 25

CONSTRUCCION * * * * * * *
,

* *m2

AVALUO COMERCIAL : $95.006,2Ë
o
o

REC.SOLARES NO $190, 01
SERVICIO ADMÏNI $, 20

Forma de Pago: Parcial:

catero: GUTIERREZ N Institución: R
beajca

de Le

Ventanilla: 54 Agencia: Subtotal: $19Û, ÊÌ
Trans. Municipal: 64 Û69 Û9 Trans. Banco: Total:

DIREÄl0NNt .ROPO Cim ETROPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.: 42

IMPHES TASKISA 2411.41056



IpUNICIPIO DÉL DISTRITO METROP LATANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIE A y

5 ..
44 PAGO

-2ÒO76'S 2270 0 dBANTE D ENO 007
CEDU RUC. NOMBRE

00001 00704\974 SORIA BETANCOURT V CTOR MANUEL

ALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOI P IBLE EM ION NUMERO DE PREDIO

5.391.14 31 12/2006 . 656227
A N

UERP E BOMBE
BRAS bÍ EL DISÍRITO Si

TRANSACCION PAGINADE ENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$17 16

3866263 i 7 PAGO TOTAL

IENE COPROPJ ARIOS
I pNSABLE

f3\\lf) (" .31 IC\l\\

No. 6048392 DIRECT RENTAS
..nasmoossoo comu w.me2m.maues

/ / CONTRIBUYENTE



MUÑICIAIO DEL DISTRITO METR POLITANO DE QUITO /
DIRECCION FINANCIERA

; I /
IAGO

20071118120 00MPÀhBANTE DI COBRO 15/01/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

0001760/0 974 ORIA BETANC URT 1CTOR MANU

LUO COMERCIAL EXO./R B AVALUQIMP'Ç)NIBLE EMISION NUMERO DE PREDI

CU ÑTOS 41

TRANSAC ION PC NA D VENTANILLABAN CUENTA S TOT

:,;e&&272 r .07 PAGO QTÁL

D NAC DCRTO SUPRM 869 12086
ÀBLE

ninral

No. 6048394 DI EC RENTAS \
Impresoen el INSTITUTO GEOGRARCOMluTARTelf,2220360,QuiloRuc:1786007200001 Aut1895 1

/ CONTRIBUVENTE



DIRECTIVA



MIES
igggg" ?" Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria General

TRAMITE: PIC-MIES-2009-22694 OFIClO No,- -
' 'O I -DNC-MIES-09 t')

Señores
úlRECTIVOS DE LA COOPERATIVA E VIVIENDA
"EL CALLADO"
Presente.-

De mis consideraciones:

En referencia a su Oficio N°002-2010 CVEC del 14 de Enero de 2010, ingresado en
esta dependencia con hoja de control N' PIC-MlES-2009-22694 de fecha 18 de Enero
de 2010, mediante el cual solicitan se roceda a la rectificación de la duración oe'
periodo de la DIRECTIVA registrada me iante Oficio N°0004318-DNC-MIES-09 del 19
de juniode 2009, en el que se hace cons ar el periodo de un año.

Una vez revisado los documentos pertinentes y el Estatuto ESTA DIRECCION
PROCEDE A RECTIFICAR la fecha de vencimiento de la DIRECTIVA qùe
corresponde a DOS AÑOS el mismo que va desde el 23 de mayo de 2009 hasta el
23 de mayo de 2011.

Particular que comunico a ustedes para i s fines legales pertinentes.

Atentamente,

Ing. Alfonso Tocto L.
SECRETARIO GENERAL (E)

.

aeta- nesa\

DIRECCION NACIONALDE COOPERATI AS ego¢ade\ao

ATUp.Cali
18/01/20107

www.mies.gov.ec

Av. Olellana E3-62 y Av. 9 De Octubre
Quito Ectador

Telefonos: 02 544011/544339/232026

Juntos porelBuenVivir Ú¶



MIES
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaria Genera'

TRÁMITE:PIC-MIES-2009-14812 OFICI -DNC-MIEb-a:

Señores
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO"
Presente.-

De mi consideración:

En referencia a su Oficio N° 037-CVEC del 17 de junio de 2009, ingresado con hoja de control de
documentos PlC-MIES-2009-14812 del 17 de Junio de 2009, a través del cual dan a conocer al
nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa entidad durante el período MAYO
2009-MAYO 2010 discutida y aprobada en Asamblea General del 23 DE MAYO DE 2009, esta Dilección
Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
PULLAS CABEZAS EDGAR PATRICIO

,
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
PADILLA SANGUCHO MANUEL
GERENTE
NARVAEZ VASCONEZ MARIA DE LOURDES
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIA
URBINA SEGURA MYRlAM DE LOURDES
PERIODO:
UN AÑO
Directivaelegida debe tener correspondencia con el número totalde socios, de conformidad con lo

dispuesto el articulo 35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones); y, deberèn
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la enfca
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información,esta enviará los antecedentes al fuero
Pena\ para que se disponga lo pertinente.
Atentam

Ing. A I o clo L.
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS Gene :

www.dinacoop.gov.ec

.. Av. Otellana E3-82 y Av. 9 de Colutte
TELEFONOS 02 5440TUS44339>232¾6

Juntos por elBuen Vivir. auiloen.ad,



SOCIOS



E
°|*gg" DirecciónNacionalde Cooperativas

Oficio No. 2147-DNC-SG-MIES-10

Quito, 21 de Mayo de 2010

Maria De Lourdes Narvaez Vazconez
GERENTE
COOP. DE VIVIENDA EL CALZADO
Presente.

De mis consideraciones:

En respuesta a su solicitud del 20 de Mayo del 2010, ingresado a esta Dirección con número de orden
3404-DNC-MIESde la mismil fecha. CERTIFICO:

Que,una vez revisado el Expediente Administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO", domiciliada en la Ciudad de Quito,Provincia de Pichincha; se constata que las personas
que a continuación se de,taÚany se ADJUNTAN AL TRAMITE están registradas es esta Dependencia
como socios de la mencionada Cooperativa.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes

Atentamente, de o erativas

Ing. Angel Alfonso Tocto Lobato que reposaenArchtvo

Coordinador de la Secretaria General MfES
ÃT/ma

Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 i2 901459

E-mail:.ieps@ieps.gov.ec

JUntos porelBuen Vivir. ' Quito Ecuador

1/1
'etad2 por Ocipux .

.



A"us InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO

N° APELUDOS Y NOMBRES C.\ REG FECHA
1. ANALUISA MOREJON VICTORHUGO · 1705117412 26 09/01/2001
2. ARGUDO BEDOYADARIOJOSE 1715848543 001292 22/09/2003
3. BENDOVALPAREDESNARCISADEJESUS 1709594962 1783 16/12/2003
4. CARDENASBRAVOFRANCISCOEFRAIN 1712478609 463 10/05/2010
5. CARRERACARRERA DIEGO ORLANDO 1715029011 1292 03/10/2003
6. COLLAGUAZOPILLAJOCARLOSFABIAN 1715028997 1292 03/10/2003
7. FLORESURQUIZOAGUEDACECILIA 1709819971 461 .19/05/2010

8. LOPEZCASTROMYRIANMARISOL 1712475050 1292 03/10/2003
9. MONCAYOPATlÑOJULIO CESAR 0601127202 465 19/05/2010
10. MUSO GUAMANISEGUNDO GUSTAVO 5001504302 1292 03/10/2003
11. NARVAEZVASCONEZMARIADE LOURDES 1705817482 663 06/05/1996
12. PADILLASANGUCHOCARLOSSEGUNDO 1705921896 26 09/01/2001
13. PADILLASANGUCHOMANUEL 1707010540 663 06/05/1996
14. PAZOSOBANDO LUISFERNANDO 1713076303 1292 03/10/2003
15. PlNTO QUIGUANGO GLADISJUDITH 1001431731 462 19/05/2010
16. PULLASCABEZASEDGARPATRIClO 1709295081 1292 03/10/ mg7,
17. QUISHPI CHANGOJUAN 0902958537 663 06/
18. SAMANIEGOLARAMARCO PATRICIO 1717087090 1292 0 3
19. VALLEJOPEÑAFIELOMAR AUGUSTO 1716908254 1672 2
20. VIVARPUNIN SEGUNDO MANUEL 1705663258 1552 0

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntospor el BuenVivir. QuitoEcuador



^AIES
Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS

E
co nu ión DirecciónNacionalde Cooperativas

TRÁMITE: 3115-DNC-MlES REGISTRO Ne ûÜÜ46Î -DNC-MIES-10

Quito DM., '

LA DIRECCIONNACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se .

procede al registro de la nueva socia de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO", con domicilioen la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socia que ha sido aceptada en sesión del Consejo de Administración de fecha: 3
de marzo de 2009.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIA REGISTRADA:
FLORES URQUlZO AGUEDA CECILIA 1709819971
REEMPLAZO DE:
FLORES URQUIZO MARIANA DE JESUS 1707465934
Atentamente,

MIESI operativas

Ing. fonso Tocto L Quito, e Ad 00-

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOP A ilES e, ooenes

MULTA: CUARENTA DOLARES -----

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

TeL 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
.

E-mail:ieps@ieps.gov.ec
Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



"AIES InstitutoNacionalde EconomiaPopulary Solidaria - IEPS
$'n$cy

noci ión ÛÎrBCCIÓnNBCi0nal de Cooperativas

TRÁMITE: 3113-DNC-MIES REGISTRO N'û ÜU46 2 -DNC-MIES-10

Quito DM., Q9 BÏQ2016

LA DIRECCIONNACIONALDE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro de la nueva socia de la COOPERATIVA DE VIVIENDA"EL
CALZADO", con domicilio en la ciudad de Quito, Provi.nciade Pichincha.

Socia que ha sido aceptada en sesión del Consejo de Administración de fecha: 3
de marzo de 2009.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIA REGISTRADA:
GLADYS JUDITH PlNTO QUlGUANGO 1001431731
REENIPLAZO DE:
JAMI CALVOPlÑALENIN RODRIGO 1710873173
Atentamente,

Ing. A onso Tocto L :§ ooito.-Û--
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONAL DE COOPER eu eneral

ATL/P. Cali _..-
Esfie\cop de a n -

13/05/2010 Qg
het querep

MULTA:CUARENTADOLARES

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. QuitoEcuador



ES InstitutoNacionalde EconomíaPopulary Solidaria - IEPS
Ministeriode Inclusión
Económicay Social DirecciónNacionalde Cooperativas

TRÁMITE: 3112-DNC-MIES REGISTÑO & Ü46 3 -DNC-MIES-10

Quito DM.,

LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en sesión del Consejo de Administración de fecha: 3
de marzo de 2009.

La Dirección Nacional de Cooperativas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
. 15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los

socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOCIO REGISTRADO:
CARDENASBRAVOFRANCISCO EFRAIN 1712478609
REEMPLAZO DE:
QUISHPI CALCAN FERNANDO GEOVANNY 1716800055
Atentamente

Ing. Al onso Tocto L : ouo, Û e ·
'

SECRETARIO GENERAL (E) IP
DIRECCIONNACIONALDE COOP ¶IVAS General

ATL/P. Cali -- - Es lekopiade a a -

13/05/2010
MULTA: CUARENTA DOLARES

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 /2 901459
, .

E-mail: ieps@ieps.gov.ec
Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



IES Instituto Nacionalde EconomíaPopulary Solidaria - lEPS
Ministeriode inclusión
Económicay social DirecciónNacionalde Cooperativas

TRÁMlTE:3117-DNC-MIES REGISTRO ù 0465 -DNC-MIES-10

Quito DM.,

LA DIRECCION NACIONALDE COOPERATIVAS
En aplicación, de lo dispuesto eri el Acuerdo Ministerial No. 1828, de 9 de septiembre
de 1991, publicado en el Registro Oficial No. 771 de 17 de los mismos mes y año, se
procede al registro del nuevo socio de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO", con domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.

Socio que ha sido aceptado en sesión del Consejo de Administración de fecha: 3
de marzo de 2009.

La Dirección Nacional de Cooperatiyas, en ejercicio de la facultad conferida en el Art.
15 de la Ley de Cooperativas, podrá vetar el ingreso u ordenar la separación de los
socios, que no reúnan los requisitos contemplados en la Ley referida, su Reglamento
General y el Art. 3 del Reglamento Especial para la Aceptación y Registro de Nuevos
Socios. El Gerente, miembros del Consejo de Administración y Secretario (a) son
responsables en los términos de la Primera Disposición Final del Reglamento Especial
para la Aceptación y Registro de Nuevos Socios.

SOClO REGISTRADO:
MONCAYOPATlÑO JULIO CESAR 0601127202
REEMPLAZO DE:
ARGUDO CAGUANA JAIRO ALEXANDER 1712924867
Atentamente ¿cooPE

è p 2 IS JVilES,, e erativas
Ing.AfonsoToctoL IViiES

' oJS A ao
SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIONNACIONALDE COOP 'TolVAS noceneral
ATLIP. Cali ---- Esfielcopiadelaoriginal ---

13/05/2010 quereposaenAmhtvo
MULTA: CUARENTA DOLARES

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 I 2 908-614 / 2 901459
E-mait leps@ieps.gov.ec

Juntos por elBuenVivir. Quito Ecuador



Dirección Nacional de CooperativasMIES secretariaaeneral
M Ministerlode inolusión
017. Económicay Socla)

OFICIO N° 2 Û4 - CSG-MIES-2007.
QuitoDM., gg
Señores:
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA EL "CALZADO"
Presente

De mi consideración:

En atención a su Oficio No 2007-019-CVEC de octubre 24 del 2007, ingresadocon hoja
de control de documentos No 2007-5213-MIES-E de la misma fecha, en el cual solicita,
una certificación - de la vigencia de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL
CALZADO", domiciliada en el cantón Quito,provincia de Pichincha.

CERTIFICO.- Queuna vez revisado el expediente administrativo de la mencionada
Cooperativa, se constata que obtuvo su personería jurídicacon el Acuerdo Ministerial
No 0663 de mayo 06 de 1996, inscrita legalmente en el Registro General de Cooperativas
con el Número °de Orden N.-5880 de mayo 08 de1996.
La mencionada entidad actualmente se encuentra ACTIVA.

De ser necesario me remito a los archivos que reposan en esta Dirección.

Atentamente:

SECRETÄRIA GENERAL (E)
DIRECCION NACIONAL DE COOPE I

MiES

vÏaritzi GÉdiño
RESPONSABLE INFORMACIÓN ARCHIVO.
HC 2007-5213MIES-E
EV/KN/MG.

DirecciónNacional

SecretarioGeneral
- Compulsadelacopiado---

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria.qeneral@mles.oov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dinaccoo.gov.e:
Quito - Ecuador



Dirección Nacional de Cooperativas
MIES Secretaria General

T Ministeriode inclusión
Económicay Social

Oficio N°
- . ç Q¿ 27

Quito,D.M.,

Señor.
3ÛN2

María de Lourdes Narváez
PRESIDENTA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO"
Presente.-

De mi consideración:

De acuerdo a la petición de 10 de juniodel 2008, ingresada con hoja de control de
documentos N° PIC-MIES-2008-3526, de la misma fecha CERTIFICO.-
Querevisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO"domiciliada en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha. Se
constata que las personas que se detallan en el listado, se encuentran legalmente
registradas en esta Dependencia :

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA AM. REG. FECHA
1 ANALUISAMOREJONVICTORHUGO 1705117412 000026 09/01/2001
2 ARGUDOBEDOYADARIOJOSE 1715848543 001292 03/10/2003

ARGUDOCAGUANAJAIRO
3 ALEXANDER 1712924867 001292 03/10/2003

BENDQVALPAREDESNARCISADE
4 JESUS 1709594962 001783 16/12/2003

CARRERACARRERAOlEGO
5 ORLANDO 1715029011 001292 03/10/2003

COLLAGUAZOPILLAJOCARLOS
6 FABlAN 1715028997 001292 03/10/2003

FLORESURQUIZOMARIANADE
7 JESUS 1707465934 001292 03/10/2003
8 JAMICALVOPlÑALENINRODRIGO 1710873173 001292 03/10/2003
9 LOPEZCASTROMYRIANMARISOL 1712475050 001292 03/10/2003

10 MONCAYOPATlÑOJULIOCESAR 0601127202 001292 03/10/2003
MUSOGUAMANISEGUNDO

11 GUSTAVO 05001504302 001292 03/10/2003
NARVAEZVASCONEZMARIADE

12 LOURDES 1705817482 000663 06/05/1996
PADILLASAGUCHOCARLOS

13 SEGUNDO 1705921896 000026 09/01/2001
14 PADILLASAGUCHOMANUEL 1707010540 000663 06/05/1996
15 PAZOSOBANDOLUISFERNANDO 1713076303 001292 03/10/2003
16 PINTOQUIGUANGOGLADISJUDITH 1001431731 001292 03/10/2003

17 PULLASCABEZASEDGARPATRICl0 1709295081 001292 03/10/2003
QUISHPICCALCANFERNANDO

18 GEOVANNY. . 1716800055 000026 09/01/2001

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretana.aeneraltSmies gov ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: wwvedmacoop.cov.ec
Quito - Ecuador



Dirección Nacional de Cooperativas
El MIES Secretaria General

Niinisteriodeinclusión
i Econ6micay Social

19 QUISPICHANGOJUAN 0902958537 000663 06/05/1996
SAMANIEGOLARAMARCO

20 PATRICIO 1717087090 001292 03/10/2003
VALLEJOPEÑAFIELOMAR

21 AUGUSTO- 1716908254 001672 27/11/2003

22 VlVARPUNINSEGUNDOMANUEL 1705663258 001552 07/11/2003

De ser necesario me remito a los archivos que reposan en esta entidad.
Atentamente.

Ledo O ;w ldo Vaca G.
SECR T RIO GENERAL ( E )
DIRECJ ON NACIONAL DE COOPERATIVAS

RESPONSABLE EDGAR ENRlQUEZ
TRAMITE PIC-MIES-2008-3526
F. INGRESOI0 /06/2008 <- /

ecretario General
-Esf Icopiadeloriginalquelep0M&BAid#¥9e

10 de Agosto y Mariana de Jesùs, e-mail: secretaria general(ä)mies gov ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062
Página web: www.dinacoop.gov.ec
Quito - Ecuador



COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CALZADO
Acuerdo Ministerial No. 00663

Avda. Cardenal de la Torre S-12-134 y el Canelo
Teléfonos: 3110-707; 096178106

Quito-Ecuador

LISTADO DE SOCIOS QUE FUERON RATIFICADOS COMO DUEÑOS DE
LOS LOTES DE LA COOPERATIVA EN ASAMBLEA GENERAL DEL 05 DE

SEPTIEMBRE DEL 2010

APELUDOSY NOMBRES OCUPANTES No. CEDULA No. LOTE FIRMA

LOTE63

Cárdenas Bravo Francisco Efraín 171247860-9 1

Narváez Vázcones María de Lourdes 170581748-2 2

QuishpiChango Juan 090295853-7 3

Collaguazo Pillajo Carlos Fabián 171502899-7 4

Vivar Punin Segundo Manuel .

170566325-8 5 -

Analuisa Morejón VÏctor Hugo 170511741-2 6

Vallejo Peñafiel Omar Augusto 171690825-4 7

LOTE64

Flores Urquizo Agueda Cecilia 170981997-1 1

Bendoval Paredes Narcisa de Jesús 170959496-2 2

López Castro Myriam Marisol 171247505-0 3

Padilla Sangucho Carlos Segundo 170592189-6 4

Padilla Sangucho Manuel 170701054-0 5



Pazos Obando Luis Fernando 171307630-3 6 -p

LOTE51

Pinto Quiguango Gladys Judith 100143173-1 1

Argudo Bedoya Darío José 171584854-3 2

Carrera Carrera Diego Orlando 171502901-1 3

Muso Guamaní Segundo Gustavo 050150430-2 4

Pullas Cabezas Edgar Patricio 170929508-1 5

Samaniego Lara Marco Patricio 171708709-0 6

Moncayo Patiño Julio César 060112720-2 7



Dirección Nacional de Cooperativas
MES Secretaria General

Ministerione inclusión
'y Económicay Social

Oficio N°
- . 6:3¿ 2 7

Quito,D.M.,

Senor.- -

María de Lourdes Narváez
PRESIDENTA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO"
Presente.-

De ini consideración:

De acuerdo a la petición de 10 de juniodel 2008, ingresada con hoja de control de
documentos N° PIC-MIES-2008-3526, de la misma fecha CERTIFICO.-
Querevisado el expediente admirlistrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"EL CALZADO"domiciliada en el Cantón Quito.Provincia de Pichiocha. Se
constata que las personas que se detalian en el listado, se encuentran legalmente
registradas en esta Dependencia :

APELL. OS Y NOMBRES CEÑA M. R EÚHA

1 ANALUISAMOREJONVICTORHUGO 1705117412 000026 09/01/2001 |
2 ARGUDOBEDOYADARIOJOSE 1715848543 001292 03/10/2003

ARGUDOCAGUANAJAIRO
3 ALEXANDER 1712924867 001292 03/10/2003

BENDOVALPAREDESNARCISADE
4 JESUS 1709594962 001783 16/12/2003

CARRERACARRERADIEGOI
i 5 ORLANDO 1715029011 001292 03/10/2003

COLLAGUAZOPiLLAJOCARLOS -

6 FABIAN 1715028997 001292 03/10/2003
FLORESURQUIZOMARIANADE

7 JESUS 1707465934 001292 03/10/2003
8 JAMICALVOPlÑALENINRODRIGO 1710873173 001292 03/10/2003
9 LOPEZCASTROMYRIANMAR1SOL 1712475050 001292 03/10/2003

10 MONCAYOPATlÑOJULIOCESAR 0601127202 001292 03/10/2003
MUSOGUAMANISEGUNDO

11 GUSTAVO 05001504302 001292 : 03/10/2003
NARVAEZVASCONEZMARIADE

12 LOURDES 1705817482 000663 06/05/1996
PADILLASAGUCHOCARLOS

13 SEGUNDO 1705921896 000026 09/01/2001
14 PADILLA.SAGUCHOMANUEL 1707010540 000663 06/05/1996 '

15 PAZOS OBANDOLUISFERNANDO 1713076303 001292 03/10/2003

16 PINT_OQUlGUANGOGLADISJUDITH 1001431731 001292 03/10/2003

17 PULLASCABEZASEDGARPATRICIO 1709295081 001292 03/10/2003
QUISHPl CCALCANFERNANDO

18 GEOVANNY. 1716800055 000026 09/01/2001

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretana Genera!©mies gov ec
Teléfonos: (593) 02 265 006?
Página web: ins dinaccogog
Quito - Ecuador



ÏFecciónNacional de Cooperativas
MIES Secretaria General

inisteriode inclusión
.i Económicay Social

19 QUISPlCHANGOJUAN 0902958537 000663 06/û5/1996
SAMANIEGOLARAMARCO

20 PATRICIO 1717087090 001292 03/10/2003
-VA6LEJOPEÑAFlEL-OMAR-

21 AUGUSTO 1716908254 001_672 27/11/2003

22 VIVARPUNINSEGUNDOMANUEL 1705663258 001552 07/11/2003

De ser necesario me remito a los archivos que reposan en esta entidad.
Atentamente.

Lcdo Ow Ido Vaca G.
SECR T IO GENERAL ( E )

RESPONSABLE EDGAR ENRIQUEZ
TRAMlTE PIC-MIES-2008-3326
F. INGRESO 10 /06/2008

Y ecretario General
...... Es fie copa del onginalque reposa enArchive-

10 de Agosto y Mariana de Jesús, e-mail: secretaria aeneral©mies.aov.ec
Teléfonos: (593) 02 255 0062

Página web: www.dinacoon.gov.ec
Quito - Ecuador



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIOVAS

SECRETARIA GENERAL.

Quitoa, 7 dejuliode 20006
Oficio N.- 289 DNC-SG

Licencia María Teresa Collahuazo
GERENTE DE LA COOPERATIVA VIVIENDA "EL CALZADO"
Presente.-

De mis consideración:

En respuesta al oficio N.- CVC-010 19 de junio de 2006, ingresada en esta Dirección
mediante Hoja de Control .- 58413 de fecha 22 de juniode 2006.-CERTIFICO.- Que
revisado el expediente de la Cooperativa de Vivienda "EL CALZADO",domiciliada en
la ciudad de Quito ,Provincia de Pichincha, se constata que los señores que a
continuación se detalla se encuentran registrados legalmente:

NÙMERO NOMBRE REGISTRO O FECHA
RESOLUCIÓN

1 QUISHPI CALCAN 000026 09-01-2001
FERNANDO
GEOVANY

2 NARVÁEZ 663 06-05-1996
VASCONEZ
MARÍA DE
LOURDES

3 QUISHPI 663 06-05-1996
CHANGO JUAN

4 COLLAGUAZO 001292 22-09-2003
PILLAJO CARLOS

FABIÁN
5 VIVAR PUNIN 001552 20-10-2003

SEGUNDO
MANUEL

6 ANALUISA 000026 02-01-2001
MOREJON

VICTOR HUGO
o .-- -- o 7 VALLEJO 001678 27-11-2003

PEÑAAUFGIEULOMAR



FLORES 001292 22-09-2003
URQUIZO

MARIANA DE
8 JESÚS

9 BENDOVAL 001783 16-12-2003
PÁREDES

NARCISA DE
JESÚS

10 LOPEZ CASTRO 001292 22-09-2003
MYRIAM
MARISOL

11 PADILLA 000026 09-01-2001
SANGUCHO

CARLOS
SEGUNDO

12 PADILLA 663 06-05-1996
SANGUCHO

MANUEL
13 PAZOS OBANDO 001292 22-09-2003

LUIS FERNANDO
14 PINTO 001292 22-09-2003

QUIGUANGO
GLADIS JUDITH

15 JAMI CALVOPIÑA 001292 22-09-2003
LENIN RODRIGO

16 MONCAYO 001292 22-09-2003
PATIÑO JULIO

CÉSAR
17 CARRERA 001292 22-09-2003

CARRERA DIEGO
ORLANDO

18 MUSO GUAMANI 001292 22-09-2003
SEGUNDO
GUSTAVO

19 PULLAS 001292 22-09-2003
CABEZAS EDGAR

PATRICIO
20 SAMANIEGO 001292 22-09-2003

LARA MARCO
PATRICIO

21 ARGUDO 001292 22-09-2003
CAGUANA JAIRO

ALEXANDER g'



LISTADODE SOCIOS DE LA COOPEREATIVA DE VIVIENDA "EL CALZADO"
PAGINA TRES.

22 ARGUDO 001292 22-09-2003.
BEDOYA DARIO

JOSE

De ser necesario me remito a los archivos que reposan en esta Dirección.- QuitoD. M 7
de juliode 2006.

SECRETARIO GENERAL (E)
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS .

Sr.'Víctor 0herres. 4 ,,- o
RESPONSABLE INFORMACIÓN ARCHIVO. , e
VP-VCH. or
HC. 58413
2006.07.07




